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Presentación 

 

La educación ha sido históricamente un factor decisivo en el bienestar de las 

personas, el desarrollo de las comunidades y el progreso de los países; ahí estriba 

su carácter de bien social. Como tal, como bien social, la educación es de buena 

calidad cuando está al alcance de todos; en caso contrario, puede llegar a ser causa 

de marginación o de estratificación. Estas dos realidades se combaten cuando en 

los centros educativos se construyen conocimientos pertinentes y significativos por 

parte de los estudiantes, mediante la eficacia y la eficiencia de los procesos en los 

que intervienen los distintos actores implicados en la educación. 

Este principio de buena calidad es afín al de equidad, ambos se articularon cuando 

la Reforma Integral de la Educación Media Superior (RIEMS) se concibió como el 

proyecto fundamental para la transformación y la cohesión de la diversidad 

prevaleciente en este tipo educativo. El Marco Curricular Común (MCC) y la creación 

de un Padrón de Calidad del Sistema Nacional de Educación Media Superior (PC-

SINEMS) fueron los instrumentos con los que la RIEMS buscó articular la diversidad 

y mejorar la calidad de la educación media superior (EMS). Estos elementos han 

quedado recuperados y enriquecidos en el Modelo Educativo para la Educación 

Obligatoria (MEPEO) y en la Propuesta Curricular para la Educación Obligatoria. 

Sigue en curso el trabajo de construir la identidad de un tipo educativo en el que 

convergen tanto múltiples formas de sostenimiento o estructuras de funcionamiento 

acuerpadas en subsistemas, como diferentes concepciones pedagógicas, enfoques, 

modalidades y opciones educativas que se ofrecen en los distintos centros 

educativos. 

Participar en la transformación que se está efectuando en la EMS es la propuesta 

que la Secretaría de Educación Pública (SEP) ha hecho a los planteles que imparten 

planes y programas de estudio (PPE) de los distintos enfoques de bachillerato, 

incluidos los que ofrecen trayectos de formación profesional. Esta participación, 

establecida como voluntaria para los planteles interesados en solicitar su ingreso o 

su permanencia en el PC-SINEMS),1 hizo necesaria la puesta en marcha de un 

proceso de evaluación que sancionara la apropiación por parte de estos centros 

educativos, de los principios y preceptos consignados en el cuerpo RIEMS-MEPEO. 

Formar parte del PC-SINEMS debe entenderse, en cierta medida, como un 

reconocimiento a la buena calidad de un plantel educativo que ha hecho suyas las 

aspiraciones y compromisos de cambio de la RIEMS-MEPEO, a partir de 

evaluaciones confiables. 

                                                 
1 Se ha considerado que la expresión Padrón de Calidad del Sistema Nacional de Educación Media Superior (PC-SINEMS) refleja mejor el 
sentido de lo que se ha venido denominando SNB, pues ahora la Ley General de Educación habla de un Sistema Nacional de Educación Media 
Superior (SiNEMS) para denominar al universo de instituciones, subsistemas y centros educativos que atienden a este tipo educativo. Sin 
embargo, está pendiente el decreto que le dé la debida formalización al término. 
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2011 es el año que marca el inicio del proceso de evaluación efectiva de planteles 

que juzgaron conveniente solicitar su ingreso al PC-SINEMS. No han sido pocos los 

aprendizajes que desde entonces ha conseguido el Consejo para la Evaluación de 

la Educación del Tipo Medio Superior (Copeems), como instancia evaluadora del 

Comité Directivo del PC-SINEMS (CD-PC-SINEMS). Han sido múltiples los ejercicios 

de revisión de instrumentos, ritmos y etapas de lo que marca el proceso integral de 

evaluación de centros educativos. Durante este tiempo el Copeems ha trazado un 

delineado más puntual y preciso de su interacción con dependencias e instituciones 

multiplantel (DIM) y planteles, además de identificar momentos, aspectos, facetas y 

dificultades en procedimientos no concebidos originalmente; no sólo los relacionados 

con el trabajo entre las direcciones de este Consejo, sino también el que refiere a la 

tarea de coordinación con los organismos de apoyo a la evaluación (OAE) de los que 

se sirve para evaluar en sitio los centros educativos. 

Este Manual para Evaluar Planteles que Solicitan Ingresar o Permanecer en el 

Padrón de Calidad del Sistema Nacional de Educación Media Superior, versión 4.0 

(de aquí en adelante el manual), consigna las políticas, directrices, criterios, 

indicadores, referentes y parámetros que enmarcan y guían el trabajo de 

representantes académicos (RA) del Copeems y de evaluadores de los OAE, para 

evaluar los aspectos más relevantes del quehacer académico y directivo en un centro 

educativo que ha decidido obtener un dictamen de ingreso o permanencia en el PC-

SINEMS por parte del CD-PC-SINEMS. Prolijo en sus descripciones, el manual se 

orienta también a ayudar a los planteles en la necesaria autoevaluación que los 

adentra en el proceso de mejora continua. El presente documento aspira a ser el 

lugar de consulta suficiente que indique los elementos mínimos que dan cuenta de 

que una transformación de las prácticas educativas está en curso. Ese es el 

verdadero sentido de la vigencia de los ingredientes técnico-pedagógicos que deben 

verificarse en las evaluaciones. 

El presente documento mantiene las adecuaciones introducidas por los Acuerdos 

secretariales 653 y 656 y 14 y 15 del CD-PC-SINEMS formalizados el 12 de abril de 

2013, e incorpora todo un conjunto de acuerdos tomados por este órgano colegiado 

de esa fecha a mayo de 2018, relacionados, entre otros, con las particularidades 

para evaluar el ingreso y la permanencia de planteles que ofrecen modelos como el 

del Telebachillerato Comunitario (TBC) o el de la Educación Media Superior a 

Distancia (EMSAD), considerados dentro de la denominación de plantel o centro 

educativo en condición de alterno,2 así como la opción dual.3  

 

                                                 
2 Acuerdo con numeral 14 de la sesión del 26 de octubre de 2015 y Acuerdo con numeral 5 del 18 de marzo de 2016 del CD-PC-SINEMS. 
3 Modelo Mexicano de Formación Dual (MMFD) impulsado a partir de octubre de 2013 y formalizado como opción del tipo educativo medio 
superior el 06 de junio de 2015. Busca vincular de manera temprana y simultánea la teoría y la práctica educativa para fortalecer el desarrollo 
integral de las habilidades de los estudiantes, así como contribuir a mejorar su empleabilidad. 
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Introduce también los primeros criterios, indicadores, referentes y parámetros para 

evaluar la promoción o la permanencia por el logro en los aprendizajes, lo que 

permitirá constatar la hipótesis de que la presencia de ciertos componentes y 

procesos en la oferta educativa favorece el ingreso y el tránsito por los distintos 

niveles del PC-SINEMS, lo que la hace propicia para incidir en la construcción de 

conocimiento significativo y el desarrollo de competencias por parte de los 

estudiantes. 

Es pertinente recordar a todos los implicados que el marco normativo de la RIEMS-

MEPEO y el PC-SINEMS lo integran diversos Acuerdos del titular de la SEP, los 

convenios de coordinación suscritos por las autoridades de Educación federales y 

estatales, el convenio de colaboración entre la SEP y la Asociación Nacional de 

Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES), así como la 

presente versión del manual. 

El horizonte de largo plazo del esfuerzo de la RIEMS-MEPEO es que (respetando 

autonomías y soberanías) todos los planteles escolares que imparten EMS en 

México hayan sido evaluados por el Copeems y cumplan satisfactoriamente con los 

compromisos y parámetros establecidos para ingresar y permanecer en el PC-

SINEMS. Eso significará que en estas escuelas se imparte educación de buena 

calidad y que los bachilleres y los técnicos profesionales que egresan tienen los 

conocimientos, habilidades académicas, actitudes, valores y destrezas profesionales 

suficientes para continuar su formación en la educación superior, para asumir 

plenamente los derechos y obligaciones de su condición de ciudadanos y, si es el 

caso, para ejercer eficazmente como profesionales técnicos con estudios de nivel 

medio superior. 

 

Dra. Silvia B. Ortega Salazar 

Subsecretaria de Educación Media Superior 
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Introducción 

 

El Modelo Educativo para la Educación Obligatoria (MEPEO) ha recogido 
importantes aprendizajes de los ocho años de implementación de la RIEMS y deja 
clara la manera en la que debe enfocarse el PC-SINEMS en el mediano y largo 
plazos. El Copeems como instancia evaluadora del CD-PC-SINEMS comenzó a 
operar de forma práctica en 2011. Con siete años de estar cumpliendo con su 
mandato, ha conseguido evaluar y entregar un dictamen favorable a PPE de 39 DIM.1 
Los centros educativos que se adscriben, están incorporados o cuentan con RVOE 
de estas DIM son 13,278 y trabajan con una matrícula de 4´140,445 estudiantes; es 
decir, el 80.73% de la matrícula total de EMS que es de 5´128,518 alumnos para el 
ciclo lectivo 2016-2017. 

Para mayo de 20182, el PC-SINEMS cuenta ya en sus distintos niveles con 3,332 
planteles que agrupan al 46.65% de la matrícula de la EMS, es decir, 2ô392,532 
educandos. Cabe resaltar que al inicio de 2013 esta proporción no alcanzaba el 4%. 
Esta intensificación se desató en el marco de la Reforma Educativa, del nuevo status 
constitucional de Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE) y de 
la entrada en vigor de la Ley del Servicio Profesional Docente (SPD). En estos años 
también se han multiplicado las opciones de acreditación y certificación de 
profesores y directivos de planteles y se han liberado recursos económicos 
disponibles etiquetados para ser utilizados en tareas de infraestructura por planteles 
pertenecientes al PC-SINEMS. 

Debe mencionarse que al tiempo que las autoridades educativas han venido 
modificando los esquemas de capacitación y han iniciado la revisión de los 
contenidos disciplinarios, también se han ido transformando y contextualizando los 
marcos de evaluación de profesores con efectos en el ingreso y la permanencia de 
planteles en el PC-SINEMS. De la misma forma, madura la comprensión de lo que 
son las competencias docentes y directivas en EMS, lo mismo que el vínculo entre 
la mejora continua y la realización de la normalidad mínima.3 Este mínimo elemental 
de operación regular debe verse acompañado por supuesto, de PPE con MCC y el 
perfil particular de egreso que le corresponda; instalaciones, equipamiento y 
materiales para la enseñanza y el aprendizaje.4 

Sin embargo, el balance de los diez años de implementación de la RIEMS5 pasa por 
revisar el significado del PC-SINEMS para la EMS; por analizar el grado de 
incorporación del MCC en los PPE; por estudiar la relación entre los contenidos 
                                                 
1 El detalle y la actualización de todas las DIM que han obtenido un dictamen favorable para sus PPE puede consultarse en la página electrónica 
del Copeems www.copeems.mx. 
2 Cabe señalar que estas cifras se actualizan cada que sesiona el Comité Directivo del PC-SINEMS. 
3 Esta se entiende como la enumeración de los siguientes aspectos básicos: i) todas las escuelas deben brindar el servicio educativo 
todos los días establecidos en el calendario escolar; ii) todos los grupos deben disponer de maestros; iii) todos los maestros deben 
iniciar puntualmente sus actividades; iv) todos los alumnos deben asistir puntualmente a todas las clases; v) todo el tiempo escolar 
debe ocuparse en actividades de aprendizaje; vi) las actividades que lleva a cabo el docente deben lograr que todos los alumnos 
estén involucrados o se enganchen en el trabajo de clase; vii) todos los alumnos deben consolidar, conforme a su ritmo de 
aprendizaje, su dominio de la lectura, la escritura y las matemáticas, de acuerdo con su grado educativo; viii) gestión oportuna de 
servicios escolares; y ix) pautas de comportamiento para una sana convivencia. 
4 Estos últimos aspectos serán pormenorizados en el capítulo seis relacionado con la evaluación de centros educativos. 
5 La Reforma Integral de la Educación Media Superior (RIEMS): Balance y transición al Modelo de la EMS. Copeems; México. Junio de 2016. 

http://www.copeems.mx/
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temáticos de las unidades de aprendizaje curricular (UAC) y el gradual desarrollo de 
las competencias disciplinarias y genéricas; el grado de concreción del modelo de 
competencias; la revisión de los modelos de formación continua docente y directiva; 
las evidencias que muestra el Plan Nacional para la Evaluación de los Aprendizajes 
PLANEA-EMS, respecto de las fallas en la determinación de la gradualidad para el 
desarrollo de competencias genéricas y disciplinarias; las insuficiencias en los 
procesos e instrumentos para evaluar el aprendizaje en los estudiantes; las 
deficiencias en los esquemas para combatir el abandono escolar; el estado en el que 
se encuentra la transición de estudiantes entre subsistemas; las circunstancias en 
las que se halla la certificación complementaria; y al último, pero no menos 
importante, la valoración de los elementos que arrojan los primeros estudios de 
observación de las pautas interactivas en el aula. 

En este contexto, cobra vitalidad la discusión en torno a la observación del 
desempeño docente, la conformación y funcionamiento de los grupos de trabajo 
colaborativo, así como de los distintos aspectos, dimensiones e instrumentos para 
evaluar cómo se conjuga el desarrollo de las competencias disciplinarias y genéricas 
en los estudiantes que tienen la oportunidad de vivir en los ambientes de aprendizaje 
procurados por los centros educativos que pertenecen al PC-SINEMS. 

Lo anterior no revela sino el largo trayecto que aún le queda por recorrer al MEPEO, 
después de hacer un franco reconocimiento de lo avanzado por la RIEMS, para 
instaurar un modelo de educación por competencias en las aulas de la EMS 
mexicana. Ello ocurre, además, en el contexto de la gran presión en la demanda que 
están ejerciendo los Telebachilleratos Comunitarios (TBC) para ser evaluados y 
tener clara su ruta de buena calidad, lo que exige criterios de evaluación adecuados 
a su modelo de capacitación de docentes.  

Este manual recupera la inquietud de iniciar una explotación más acuciosa de los 
resultados que puedan ofrecer los distintos instrumentos de evaluación de los 
aprendizajes como un elemento más a incorporar en los indicadores de evaluación, 
mismos que deben aunarse a los que denoten eficacia en el movimiento contra el 
abandono escolar, el desarrollo de habilidades socio-emocionales y el trabajo 
colaborativo. De la misma manera, el documento es sensible a la contextualización 
de las exigencias de infraestructura y equipamiento que, entre un conjunto más 
amplio de aspectos, tendrían como finalidad última motivar y convencer a los 
planteles de la importancia de transitar gradualmente a niveles superiores del PC-
SINEMS. 

Incrementar la cantidad de estudiantes y mejorar la calidad de la educación media 
superior en el país es un doble propósito establecido en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018. En este sentido se han asumido compromisos y fijado 
lineamientos que tienen alta prioridad. Este manual corresponde a un proceso de 
evaluación que debe entenderse como una de las numerosas acciones que la SEP 
ha generado con el fin de alcanzar, en el amplio y transformador marco de la RIEMS-
MEPEO, mejores niveles de calidad en los programas de bachillerato general, 
bachillerato general con formación para el trabajo, bachillerato tecnológico y de 
formación profesional técnica. 
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Satisfacer requisitos y parámetros previamente establecidos que denoten la 
adopción de los preceptos y propósitos de la RIEMS-MEPEO,6 marcará 
crecientemente una distinción de prestigio para los miembros del PC-SINEMS. Ello 
sustentado en los buenos resultados obtenidos en evaluaciones que trascienden y 
superan en exigencia y rigor a la mera obtención de la validez oficial de los estudios. 
Evaluar planteles educativos en el contexto de la RIEMS-MEPEO y su MCC ha 
planteado complejos desafíos técnicos y operativos a los RA del Copeems y a los 
evaluadores adscritos a los OAE que cumplen con esta función. Estos retos exigen 
de tales actores dos actitudes indispensables: 

1) Disciplina y compromiso al asumir las directrices, requisitos, criterios, 
indicadores y parámetros, entre otros, que establecen la normativa y los 
procedimientos del PC-SINEMS, incluido este manual; y 

2) Flexibilidad y disposición para actuar no sólo de acuerdo con la letra sino 
en arreglo a los fines y preceptos de la RIEMS-MEPEO. 

Se asume, por ende, que los procesos de evaluación para el ingreso y la 
permanencia de los planteles en el PC-SINEMS no serán quehaceres de simple 
cotejo de listas de requisitos o seguimientos mecánicos  de lo que se establece 
en este manual. Por supuesto, tampoco pueden ser procesos discrecionales 
sustentados únicamente en las decisiones sujetas al arbitrio de cada evaluador. Los 
evaluadores han de poner en práctica su talento y sensibilidad al ponderar las 
distintas circunstancias de los planteles y distinguir con claridad lo que es 
sustantivo de lo que es complementario en los términos establecidos por este 
manual y, por tanto, procurar la conciliación entre lo necesario y exigible desde el 
inicio y aquello que habrá de lograrse progresivamente en plazos determinados 
conforme a una planeación que procure el mejoramiento continuo. 

El propósito principal de este manual es informar y orientar a los planteles 
interesados en todo lo concerniente al proceso de ingreso y permanencia en el PC-
SINEMS. Deberá también indicar y señalar las secuencias y procesos que han de 
seguir los OAE en los que descansa la operación de la evaluación del Copeems. Las 
numerosas referencias y directrices que contiene este documento, han de asegurar 
una base para que los criterios y parámetros que emplean los distintos OAE sean 
comparables y se adecuen a cada enfoque educativo (bachillerato general, 
bachillerato general con formación para el trabajo, bachillerato tecnológico/ 
profesional técnico bachiller y formación profesional técnica); sin embargo, tal 
ofrecimiento se hace bajo el supuesto de que los evaluadores sabrán solventar las 
circunstancias no previstas o insuficientemente explicadas aquí. La formación 
académica, la capacitación específica en evaluación y la experiencia profesional de 
los evaluadores, aunadas a su compromiso de actuar con imparcialidad y 
honestidad, son premisas indispensables para el uso correcto de este manual. De 
ahí la caracterización que el Copeems y el CD-PC-SINEMS han hecho de los OAE y 

                                                 
6 El 20 de julio de 2016, las autoridades de la SEP presentaron junto con la Propuesta Curricular para la Educación Obligatoria, el Modelo 
Educativo para la Educación Obligatoria; conformado por cinco pilares básicos: i) La escuela al centro; ii) El planteamiento curricular; iii) 
Formación y desarrollo profesional docente; iv) Inclusión y equidad; y v) La gobernanza del sistema educativo. En el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) del 28 de junio de 2017 fue publicada la versión autorizada del Modelo Educativo para la Educación Obligatoria (MEPEO), el que fue 
acompañado de la presentación del Nuevo Currículo de la Educación Media Superior, que integra los campos disciplinarios para el bachillerato 
general y el bachillerato tecnológico. Su lectura se torna necesaria para comprender el continuum del cuerpo RIEMS-MEPEO. 
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los requisitos necesarios que éstos tienen que reunir para ser reconocidos por el 
Copeems. 

Destaca la importancia de asegurar la diversidad de perfiles profesionales, 
académicos y laborales entre los integrantes de cada OAE. Tal exigencia se justifica 
por la propia diversidad de los planteles susceptibles de ser evaluados, ya que 
presentan peculiares condiciones jurídicas; PPE propios de cada enfoque educativo; 
distintas modalidades (escolarizada, no escolarizada y mixta); diferentes opciones 
educativas (presencial, mixta, intensiva, autoplaneada, virtual y dual) y regímenes 
de sostenimiento (público y privado; federal, estatal y mixto). 

Ante esa diversidad, se pretende que los planteles que ingresen al PC-SINEMS 
tengan en común las características propuestas por la RIEMS-MEPEO, sin que ello 
implique perder su identidad particular. Para estar en condiciones de dictaminar que 
un plantel posee esas características, los evaluadores deben contar con un 
conocimiento fundamental: los preceptos de la RIEMS-MEPEO, los elementos del 
MCC y lo que consignan las ñReglas de Ingreso, Permanencia y Salida del Padrón 
de Calidadò ïPC-SINEMSï, documentos que pueden consultarse en las páginas 
electrónicas www.sems.gob.mx y www.copeems.mx. 

El manual está estructurado en tres partes. La primera denominada Marco 
normativo, términos referenciales y conceptuales del PC-SINEMS y descripción 
de políticas y procesos contiene cuatro capítulos. El primero se aboca a desplegar 
una descripción libre, no necesariamente literal, de los acuerdos secretariales 
implicados en la RIEMS-MEPEO; de los acuerdos del CD-PC-SINEMS; y de los 
convenios de coordinación realizados por la SEP con entidades federativas y de 
colaboración con DIM. Los comentarios a estos acuerdos o la incorporación de notas 
y aclaraciones a este conjunto normativo, busca recuperar siete años de experiencia 
y actualización originada en la interacción con las DIM y los planteles. La 
interpretación y el uso de las tablas con criterios, referentes, indicadores, parámetros 
y ejemplos de evidencias relacionados con los aspectos y elementos hacia los que 
se enfoca la atención al evaluar un plantel, como los PPE, las condiciones legales 
para operar como escuela, la planta docente, las actividades de aprendizaje, las 
tareas del director(a) en las funciones de gestión y gobierno, las instalaciones y el 
equipamiento tecnológico, las funciones de tutoría y orientación y los programas de 
apoyo a necesidades de los estudiantes, serán más eficaces en la medida que se 
atiendan las siguientes advertencias: 

¶ El CD-PC-SINEMS ha establecido procesos de evaluación diferentes pero 
complementarios, que pueden determinar, en primera instancia, el ingreso de un 
plantel en alguno de los cuatro7 niveles establecidos en el Acuerdo 14 de dicho 
Comité y asumir los compromisos de su ingreso al PC-SINEMS. En segunda 
instancia, cada plantel perteneciente al PC-SINEMS asume y se compromete a 
ser evaluado para acreditar su permanencia en él. En relación con el ingreso, 
las evaluaciones se centran en ciertos componentes y procesos, normativa, 
actores, estrategias didácticas, recursos e infraestructura con que cuenta el 

                                                 
7 Derivado de nuevos acuerdos que en este documento se abordarán con detalle, al incluir a los planteles en condición de alternos, se asume 
que existen seis niveles, dado que se incluyen los niveles IV alterno (IVa) y III alterno (IIIa). 

http://www.sems.gob.mx/
http://www.copeems.mx/
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plantel, y se establecen los compromisos que éste asume al adoptar los principios 
de la RIEMS-MEPEO. 

¶ Debe advertirse que el ingreso de un plantel al PC-SINEMS requiere satisfacer 
cabalmente lo establecido en el artículo 5 del Acuerdo Secretarial 480. Sin 
embargo, y ante las distintas condiciones en que funcionan los centros educativos 
y sus diferentes grados de desarrollo, se ha establecido una escala de niveles 
según la medida en que se satisfagan ciertos requisitos o parámetros. En la 
secuencia que concluye con el Pronunciamiento de Ingreso emitido por el CD-
PC-SINEMS, se entiende que en cada caso los informes de resultados y 
comentarios que los OAE presenten al Copeems, han de proporcionar a éste 
suficientes elementos de juicio para proponer al Comité en cada caso, la 
categoría que corresponda; es decir, cuando se trate de un dictamen favorable, 
el Copeems hará la recomendación respectiva al CD-PC-SINEMS que es la única 
instancia facultada para emitir pronunciamientos. 

¶ Cuando un plantel obtiene alguno de los niveles estipulados en el Acuerdo 14 
del CD-PC-SINEMS se considera que puede ingresar al sistema con el nivel que 
indique el resultado de su evaluación. A partir de ese momento cuenta con un 
tiempo establecido para solicitar una nueva evaluación a fin de alcanzar un nivel 
superior o una prórroga, según el mismo Acuerdo 14. Para el caso de los 
planteles que cuenten con el nivel I, la permanencia se decidirá por medio de un 
conjunto de evaluaciones que tocan asuntos medulares como los desempeños 
y logros de alumnos, docentes, directivos; trabajo colaborativo y 
seguimiento de egresados. Deberán mantenerse al menos, las condiciones que 
determinaron su ingreso o promoción al nivel I del PC-SINEMS. La evaluación 
que acredite el ingreso de un plantel al sistema en los niveles IV, III o II, supone 
una evaluación para su promoción a un nivel superior.8 En esta versión del 
manual se presentan los criterios, indicadores, parámetros y secuencias 
avalados por el CD-PC-SINEMS que marcan la permanencia por el logro en 
los aprendizajes de los planteles que han alcanzado el nivel I cualquiera que 
sea su enfoque educativo. 

¶ Ingreso de un plantel al PC-SINEMS. Tal circunstancia determina que los criterios 
predominantes aquí sean la pertinencia, suficiencia, idoneidad o simple 
existencia en el centro educativo de ciertos componentes, aspectos, actores o 
recursos de acuerdo con un nivel. Cuando un centro educativo alcanzase el nivel 
I, se efectuará, en un plazo de seis años, una evaluación que revise la eficacia, 
la eficiencia, los impactos y demás criterios inherentes al aprendizaje, el 
desarrollo de competencias y otros logros de los estudiantes. Lo anterior 
ratificaría el supuesto de que la existencia de componentes y condiciones 
necesarios para ingresar y transitar por los distintos niveles del PC-SINEMS, 
efectivamente inciden positivamente en el aprovechamiento esperado de los 
alumnos. 

Como puede verse, el ingreso, el tránsito y la permanencia en los distintos niveles 
considerados en el PC-SINEMS se finca, con cierta lógica y una gran dosis de 
esperanza, en supuestos como el de asumir que, si se cuenta con ciertos 

                                                 
8 El Acuerdo número 14 del CD-PC-SINEMS, en el numeral 4 de la Regla 1 para la promoción en el sistema, indica las obligaciones para la 
permanencia. Estipula que los planteles deber§n ñrealizar las acciones necesarias y ascender a los niveles III, II o I, según corresponda, dentro 
de los plazos establecidos por el Acuerdo. 
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componentes establecidos y se realizan bien determinadas funciones, los logros 
y resultados en los aprendizajes contemplados en la RIEMS-MEPEO serán 
alcanzados, verificando así la validez de los supuestos de tal hipótesis.  

De este modo, el análisis de estas evaluaciones centradas en los 
aprendizajes, generarán también elementos para revisar y actualizar los 
propios criterios, referentes, indicadores y parámetros de los procesos de 
evaluación orientados al ingreso. 

¶ De especial importancia será tener en cuenta la función de los directores de 
plantel. Ellos serán los líderes del proyecto educativo de su comunidad una vez 
que soliciten, con el aval de su autoridad educativa, el análisis y el diagnóstico 
para ingresar al PC-SINEMS y transitar por la ruta de la mejora continua. 

¶ Otra advertencia pertinente se refiere al tabulador de tarifas que regulará los 
pagos que harán los planteles o las DIM a la que pertenecen. Las cuotas 
establecidas se rigen por los criterios de complejidad y magnitud de las tareas 
implicadas en la evaluación de cada plantel. Estos criterios tienen indicadores 
como la cantidad de PPE que imparte el centro educativo; las instalaciones 
distantes que tenga; las peculiaridades inherentes a la modalidad y opción 
educativa en que se ofrece cada plan de estudios y sus respectivos programas 
de UAC, la cantidad de actividades docentes que haya que evaluar, así como los 
volúmenes de información y documentos que se revisarán en función del número 
de directivos, docentes, responsables de tutoría y orientación, auxiliares de 
laboratorio o taller y demás figuras afines. En este sentido se advierte desde 
ahora que las tarifas tienen costos más bajos e, incluso, en algunos casos, 
gratuidad.9 

¶ Los talleres de capacitación y actualización en que participarán los integrantes 
de cada OAE, tendrán como propósito básico la adecuada comprensión e 
interpretación de este manual, siendo requisito indispensable para ingresar y 
mantenerse en el padrón de evaluadores del Copeems el demostrar dicha 
comprensión. Por supuesto, será también una ocasión propicia para recoger 
observaciones y recomendaciones para mejorar el manual. 

El capítulo segundo intenta aclarar conceptos y términos importantes que están 
presentes a lo largo del texto. El ejercicio se hace no a manera de definiciones 
acotadas, sino de comentarios y explicaciones que faciliten la interpretación o 
comprensión de los términos. Aunque se trata de expresiones conceptuales y 
referenciales de distinto orden, se tomó la decisión de disponerlas alfabéticamente 
para facilitar su consulta. 

 

El capítulo tercero presenta las políticas y directrices que rigen al Copeems para 
evaluar planteles, y el cuarto intenta describir la secuencia que sigue el proceso de 
evaluación de un centro educativo. De suyo, la estructura del manual busca ceñirse 
a dicha secuencia. 

                                                 
9 Debe tenerse presente que el Acuerdo con numeral 5 de la sesión del 7 de junio de 2016, el CD-PC-SINEMS aprobó un nuevo conjunto de 
procedimientos para evaluar planteles escolares cuyo propósito sea el ingreso o la permanencia en el PC-SINEMS, que incide en los costos de 
las evaluaciones. 
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Es en ese sentido que la segunda parte denominada Evaluación de los PPE, 
presenta un solo capítulo, el quinto; abocado a describir a detalle los elementos que 
se requieren para que las DIM10 obtengan un dictamen favorable de sus PPE por 
parte del Copeems. Cabe destacar que este dictamen es condición sine qua non 
para que un plantel pueda solicitar evaluación. 

La tercera parte, titulada La evaluación de los centros educativos, contiene tres 
capítulos. El sexto hace una exhaustiva revisión de aspectos, criterios, indicadores, 
parámetros y referentes de evaluación de planteles y presenta, en arreglo a los 
enfoques educativos, las condiciones para alcanzar los distintos niveles que 
conforman el PC-SINEMS. El capítulo siete particulariza respecto de los criterios 
especiales que son necesarios para evaluar planteles o centros educativos en 
condición de alternos. El capítulo ocho introduce elementos para evaluar centros 
educativos que han alcanzado el nivel I; es decir, criterios, indicadores, referentes y 
expectativas de logro, necesarios para conseguir la permanencia en el PC-SINEMS 
por la vía de los resultados en los aprendizajes. 

Finalmente, el texto presenta cuatro anexos, el primero muestra un cuadro resumen 
con los requerimientos a alcanzar por nivel del PC-SINEMS, el segundo ofrece 
descripción de lo que debe entenderse por evaluación para convalidación, el tercero 
abunda sobre los elementos a considerar para avanzar en el proceso de certificación 
complementaria y el cuarto ofrece un glosario de siglas y acrónimos11 
frecuentemente utilizados tanto en la EMS como en su proceso de evaluación. 

No está de más señalar que, en la lógica de no hacer extenuante este documento, 
muchos argumentos complementarios, de matiz o que enriquecen y contextualizan 
los contenidos centrales, han sido colocados en los pies de página. 

                                                 
10 Debe mencionarse que en el caso de que un plantel no pertenezca a ninguna DIM y tenga la intención de ingresar o permanecer en el PC-

SINEMS, de la misma manera, el primer paso que deberá efectuar será someter su PPE a la evaluación del Copeems. 
11 Debe quedar claro que, aunque la norma no lo establece así, el grupo de trabajo con autoridades y representantes del CD-PC-SINEMS, 
convino en anotar todos los acrónimos con mayúsculas al igual que las siglas. 





13 

PRIMERA PARTE. Marco normativo, términos referenciales y conceptuales 
del PC-SINEMS y descripción de políticas y procesos 

 

Capítulo 1. Marco normativo del PC-SINEMS 

Después del artículo tercero constitucional, el nivel más abarcador en términos 
jurídico-normativos es la Ley General de Educación (LGE). Algunos señalamientos 
de relevancia y modificaciones introducidas a ésta como resultado de la Reforma 
Educativa 2012-2013, la convierten en el marco referencial obligado por el que debe 
iniciarse el recuento de la normativa. Es así que deben considerarse en primera 
instancia los siguientes artículos de la LGE: 

El Artículo 12 que hace referencia a ciertas atribuciones que le corresponden de 
manera exclusiva a la autoridad educativa federal, estipula en su fracción IX Bis la 
coordinación de un sistema de educación media superior a nivel nacional que 
establezca un marco curricular común para este tipo educativo, con respeto al 
federalismo, la autonomía universitaria y la diversidad educativa. 

El Artículo 13 que especifica lo que es competencia y atribución exclusiva de las 
autoridades educativas locales, menciona en su fracción VI Bis, que estas 
autoridades deberán participar en la integración y operación de este sistema 
nacional de educación media superior. 

El Artículo 14 puntualiza lo que adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las 
que se refieren los artículos 12 y 13, corresponde a las autoridades educativas 
federal y locales de manera concurrente. En su fracción XI Bis consigna la 
participación de ambas autoridades en la realización, en forma periódica y 
sistemática, de exámenes de evaluación a los educandos, así como corroborar 
que el trato de los educadores hacia aquéllos corresponda al respeto de los 
derechos consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los Tratados Internacionales ratificados por el Estado Mexicano y 
demás legislación aplicable a los niños y jóvenes . 

El Artículo 21 refiere al ejercicio de la docencia en instituciones establecidas por el 
Estado; en él los maestros deberán satisfacer los requisitos que, en su caso, señalen 
las autoridades competentes y, para la educación básica y media superior, deberán 
observar lo dispuesto por la Ley General del Servicio Profesional Docente. Además, 
consigna que, para garantizar la calidad de la educación obligatoria brindada por los 
particulares, las autoridades educativas, en el ámbito de sus atribuciones, evaluarán 
el desempeño de los maestros que prestan sus servicios en estas instituciones. Para 
tal efecto, dichas autoridades deberán aplicar evaluaciones del desempeño, 
derivadas de los procedimientos análogos a los determinados por los lineamientos 
emitidos por el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE), para 
evaluar el desempeño de los docentes en educación básica y media superior en 
instituciones públicas. Las autoridades educativas otorgarán la certificación 
correspondiente a los maestros que obtengan resultados satisfactorios y ofrecerán 
cursos de capacitación y programas de regularización a los que presenten 
deficiencias, para lo cual las instituciones particulares otorgarán las facilidades 
necesarias a su personal.  
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De septiembre de 2013 a mayo de 2018, principalmente el CD-PC-SINEMS ha 
tomado diversos acuerdos que inciden en los procesos de evaluación de la EMS en 
la perspectiva de ingresar y permanecer en el PC-SINEMS. De manera sucinta 
hablamos de los acuerdos de las sesiones del 27 de junio de 2014; el 5 de diciembre 
de 2014; el 23 de febrero de 2015; el 26 de octubre de 2015; el 18 de marzo de 2016; 
el 7 de junio de ese mismo año; el 30 de marzo de 2017 y el 8 de mayo de 2018. 
 
En este capítulo se sustraen los elementos más destacables del conjunto de 
Acuerdos Secretariales y del CD-PC-SINEMS que conforman la normativa que le da 
viabilidad operativa a las aspiraciones de la RIEMS-MEPEO. Ahí destaca el papel 
de la evaluación para efectos del ingreso y la permanencia en el PC-SINEMS. Se ha 
mencionado ya que este manual, que se desprende de los acuerdos en cuestión, 
forma parte de esa normativa, por lo que su lectura puntual es igualmente importante. 
La recuperación de aspectos derivados de la experiencia de seis años de interacción 
del Copeems con DIM y planteles, ofrece argumentos y notas aclaratorias que 
enriquecen la mera presentación textual de este cuerpo normativo. Por ello se tomó 
la decisión de mantenerlo como un apartado integrante del conjunto del manual y no 
como anexo o documento independiente. 
 
1.1 Acuerdos Secretariales que regulan el ingreso de planteles al PC-SINEMS 

Conocer con detalle y a cabalidad el contenido y los alcances de la RIEMS-MEPEO 
y el PC-SINEMS es tarea obligada para quien pretenda entender las 
repercusiones y la trascendencia de las decisiones, propuestas y recomendaciones que 
caracterizan este nuevo paradigma de la educación media superior en México. Dicha tarea 
implicará la lectura completa y la consulta reiterada de los siguientes acuerdos suscritos por 
el titular de la SEP federal. Estos documentos pueden consultarse en las páginas 
www.sems.gob.mx y www.copeems.mx. 

 
Acuerdo 442; DOF del 26 de septiembre de 2008, por el que se establece el Padrón 
de Calidad ïSINEMS- en un marco de diversidad. 

La parte medular del Acuerdo radica en la descripción de los ejes de la RIEMS entre 
los que destaca la introducción del MCC, que contiene las competencias genéricas 
y las disciplinarias básicas para articularlas con las disciplinarias extendidas con 
carácter propedéutico; y las profesionales orientadas al trabajo. Es preciso resaltar 
que el MCC no debe entenderse como sinónimo de Currículum o PPE. 

Es relevante la frase del Acuerdo que dice ñélas dos primeras competencias ser§n 
comunes a toda la oferta académica del PC-SINEMS. Por su parte, las dos últimas 
se podrán definir según los objetivos específicos y las necesidades de cada DIM, bajo los 
lineamientos que establezca el PC-SINEMSò (artículo 2º, fracción I). 

También debe destacarse el compromiso de la SEP, por medio de la Subsecretaría 
de Educación Media Superior (SEMS), de promover entre los gobiernos de las 
entidades federativas y las DIM su participación voluntaria en el proceso de la RIEMS, 
con pleno respeto al federalismo y a la autonomía universitaria y mediante la 
suscripción de los documentos jurídicos correspondientes (artículo 3º del Acuerdo). 

http://www.sems.gob.mx/
http://www.copeems.mx/
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Acuerdo 444; Diario Oficial de la Federación (DOF) del 21 de octubre de 2008, 
modificado y adicionado mediante el Acuerdo 656 del 20 de noviembre de 2012, en 
el que se establecen las competencias que constituyen el MCC1 del PC-SINEMS. 

Este acuerdo es particularmente importante para la elaboración y evaluación de los 
PPE. Debe destacarse el énfasis que hace el Acuerdo en las competencias 
genéricas, definidas como ñécomunes a todos los egresados de la EMS. Son 
competencias clave, por su importancia y aplicaciones diversas a lo largo de la vida; 
transversales, por ser relevantes a todas las disciplinas y espacios curriculares de la 
EMS, y transferibles, por reforzar la capacidad de los estudiantes de adquirir otras 
competenciasò. 

Al respecto, el Acuerdo establece 11 competencias genéricas que cada alumno 
egresado de un plantel perteneciente al PC-SINEMS debe desarrollar, a saber: 

1. Se conoce y valora a sí mismo y aborda problemas y retos teniendo en cuenta 
los objetivos que persigue; 

2. Es sensible al arte y participa en la apreciación e interpretación de sus 
expresiones en distintos géneros; 

3. Elige y practica estilos de vida saludables; 

4. Escucha, interpreta y emite mensajes pertinentes en distintos contextos 
mediante la utilización de medios, códigos y herramientas apropiados; 

5. Desarrolla innovaciones y propone soluciones a problemas a partir de métodos 
establecidos; 

6. Sustenta una postura personal sobre temas de interés y relevancia general, 
considerando otros puntos de vista de manera crítica y reflexiva; 

7. Aprende por iniciativa e interés propios a lo largo de la vida; 

8. Participa y colabora de manera efectiva en equipos diversos; 

9. Participa con una conciencia cívica y ética en la vida de su comunidad, de su 
región, de México y del mundo; 

10. Mantiene una actitud respetuosa hacia la interculturalidad y la diversidad de 
creencias, valores, ideas y prácticas sociales; y 

11. Contribuye al desarrollo sustentable de manera crítica, con acciones 
responsables. 

Las modificaciones y las adiciones que el Acuerdo Secretarial 656 hace al 
Acuerdo 444, puntualizan, como se hace para el conjunto de campos 
disciplinarios, las competencias disciplinarias básicas de las Humanidades, 
asumidas como un campo disciplinario en sí mismo. 

 

                                                 
1 Es importante tener presente que derivado del proceso de revisión en curso tanto del MEPEO como de la Propuesta Curricular para la Educación 
Obligatoria, habrá posibles ajustes al MCC y a las competencias disciplinarias. 
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De esta manera, las competencias disciplinarias b§sicas ñéprocuran expresar las 
capacidades básicas que todos los estudiantes deben adquirir, independientemente 
del PPE que cursen y la trayectoria académica o laboral que elijan al terminar sus 
estudios de EMSò. Estas competencias han de desarrollarse en cinco campos 
disciplinarios: Matemáticas, Ciencias experimentales, Humanidades, Ciencias 
sociales y Comunicación, así como en las siguientes disciplinas: Matemáticas, 
Física, Química, Biología, Ecología, Historia, Sociología, Política, Economía, 
Administración, Filosofía, Lógica, Ética, Estética, Lectura y Expresión Oral y Escrita, 
Literatura,2 Lengua Extranjera e Informática. 

Los nombres de las UAC de los programas de estudio que se impartan en un plantel 
no necesariamente deberán corresponder con los de estos campos y disciplinas. Lo 
que interesa es la pertinencia de los contenidos implicados, las estrategias 
didácticas que se ponen en práctica y las competencias que se intentan 
desarrollar. 

El Acuerdo también establece con detalle las definiciones, orientaciones de contenido, 
orientaciones de forma y otras características de las competencias disciplinarias 
extendidas ïque ñno ser§n compartidas por todos los egresados de la EMSò-, lo mismo 
que la caracterización de las competencias profesionales básicas y las profesionales 
extendidas. 

Los numerosos enunciados que contiene este acuerdo en relación con las 
competencias profesionales parten de la siguiente definici·n: ñLas competencias 
profesionales son las que preparan a los jóvenes para desempeñarse en su vida laboral 
con mayores probabilidades de éxito, al tiempo que dan sustento a las competencias 
gen®ricasò. 

El Acuerdo concluye con un precepto espec²fico que concierne a la evaluaci·n: ñAl igual 
que el resto de las competencias que integran el MCC, las competencias profesionales 
deben evaluarse en el desempeño. Esto significa que deben desarrollarse métodos de 
evaluación que, por supuesto, no se limiten a la sustentación de exámenes. El que 
una persona cuente con una competencia es observable sobre todo en el momento que 
desempeña esa competencia. En el caso de las competencias profesionales, es 
deseable que los estudiantes sean evaluados en la realización de las actividades 
que en ellas se describenò.3 

Este precepto da sustento a la decisión del CD-PC-SINEMS de establecer un enfoque 
particular de evaluación para el ingreso de planteles al sistema, fincado en la 
demostración de que se poseen determinados componentes y recursos, se cuenta 
con los actores idóneos y se realizan los procesos pertinentes. El otro enfoque específico 
está relacionado con la acreditación para la permanencia de cada plantel en el PC-
SINEMS, con sustento en el mejoramiento o la conservación de los requisitos de ingreso, 
permanencia por prórroga o promoción y, sobre todo, en la evaluación de los 
desempeños y logros de los estudiantes a la luz de las competencias tanto del MCC como 
las particulares de cada PPE, sea éste el de formar bachilleres, formar profesionales 
técnicos o una combinación de ambos.  
                                                 
2 Las dos últimas implican desde luego todo lo relacionado con la enseñanza de la lengua castellana. 
3 El Registro Nacional de Estándares de Competencia que promueve el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Conocimientos 
(CONOCER) es un referente importante cuando se habla de competencias profesionales. 
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En este último caso hablamos de permanencia por logro en los aprendizajes, 
que en un principio fue pensada únicamente para centros educativos que 
hubiesen alcanzado el nivel I, pero ha quedado ya establecido que, como se 
verá en el capítulo 6, cualquier plantel puede, a petición de parte, ingresar al 
PC-SINEMS, mediante la demostración de logros en los aprendizajes de sus 
estudiantes y el cumplimiento de indicadores complementarios durante su 
trayecto por el sistema. 

 
Acuerdo 445; DOF del 21 de octubre de 2008, por el que se conceptualizan y 
definen para la educación media superior las opciones educativas en las diferentes 
modalidades. 

Este acuerdo tiene especial relevancia para los centros educativos, ya que serán 
objeto de evaluación con base en criterios, indicadores, parámetros y referentes 
congruentes con cada opción de cada modalidad educativa en la que se ofrece 
un PPE. 

El Acuerdo toma como referencia las tres modalidades que establece la Ley General 
de Educación, escolarizada, no escolarizada y mixta, y plantea seis opciones 
educativas que dan mayor precisión a las peculiares formas de llevar a la práctica 
programas educativos, presencial, virtual, intensiva, autoplaneada, dual4 y 
mixta, así como dos opciones de asesoría académica y certificación de estudios en la 
EMS, por evaluaciones parciales y por examen general. 

Estas opciones cubren una amplia gama de formas de enseñar y aprender, que 
incluyen desde la tradicional presencia de estudiantes y profesores en un plantel 
escolar hasta el aprendizaje autodidacta y el que se logra mediante la experiencia 
laboral. La integración de todas las modalidades y opciones puede apreciarse en la 
siguiente matriz:  

                                                 
4 Aunque en el Acuerdo Secretarial 445 no quedó consignada la opción dual, su vigencia se tornó efectiva con posterioridad a la emisión de 
dicho acuerdo. Su particularidad estriba en que conjuga la enseñanza presencial tanto en un plantel como en una instancia laboral; en dicha 
opción el espacio de trabajo profesional se convierte en una instalación educativa de carácter práctico. 
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Tabla 1. Modalidades y opciones educativas en la EMS 

 

 

Opción
Número de 

Acuerdo
Modalidad

Estudiante

(Porcentaje mínimo 

de actividades de 

aprendizaje bajo la 

supervisión del 

docente)

Trayectoria 

curricular

(Orden en el que 

se acredita)

Mediación 

docente

Mediación 

digital
Plantel Docente Alumno Tiempo

Instancia 

que evalúa

Requisitos 

para la 

certificación

Instancia que 

certifica

Presencial 445 Escolarizada 80 Preestablecida Obligatoria Prescindible

En 

domicilio 

determinado

Fijo Fijo

Calendario 

y horarios 

fijos

Institución 

educativa

Cumplimiento 

del plan de 

estudios

Instituciones 

educativas 

públicas y 

privadas

Intensiva 445 Escolarizada 85 Preestablecida Obligatoria Prescindible

En 

domicilio 

determinado

Fijo Fijo

Calendario 

y horarios 

fijos e 

intensivos

Institución 

educativa

Cumplimiento 

del plan de 

estudios

Instituciones 

educativas 

públicas y 

privadas

Virtual 445
No 

escolarizada
20 Preestablecida Obligatoria Imprescindible

En 

domicilio 

determinado

Diverso Diverso

Calendario 

fijo y 

horario 

flexible

Institución 

educativa

Cumplimiento 

del plan de 

estudios

Instituciones 

educativas 

públicas y 

privadas

Auto 

planeada
445 Mixta 30

a)Preestablecida, 

en el caso de las 

asignaturas 

seriadas.

b)Libre , en el 

caso de asignaturas 

no seriadas.

Obligatoria 

y en función 

de las 

necesidades 

del 

estudiante

Prescindible

En 

domicilio 

determinado

Fijo Diverso

Calendario 

libre y 

horario 

flexible

Institución 

educativa

Cumplimiento 

del plan de 

estudios

Instituciones 

educativas 

públicas y 

privadas

Mixta 445 Mixta 40 Preestablecida Obligatoria Prescindible

En 

domicilio 

determinado

Fijo Diverso

Calendario 

fijo y 

horario 

fijo o 

flexible

Institución 

educativa

Cumplimiento 

del plan de 

estudios

Instituciones 

educativas 

públicas y 

privadas

Formación 

Dual
06/06/2015 Mixta

Los conocimientos 

y competencias del 

Plan de estudios se 

adquirirán tanto en 

la Institución 

educativa, bajo la 

supervisión del 

Docente, como en 

una Empresa, bajo la 

supervisión de un 

instructor, 

conforme al Plan de 

formación 

personalizado

Combinada Obligatoria Imprescindible

En 

domicilio 

determinado

Fijo

Diverso

(Institución 

educativa y 

Empresa)

Calendario 

y horario 

fijos

Institución 

educativa y 

Empresa

Académica: 

Cumplimiento 

del Plan de 

estudios.

De 

competencias: 

Los que 

establezca el 

Organismo 

certificador.

Institución 

educativa 

(Certificación 

académica).

Organismo 

certificador 

(Certificación 

de 

competencias).

Opciones de Certificación

Por 

evaluaciones 

parciales

445
No 

escolarizada

Estudio 

independiente
Libre

En función 

de las 

necesidades 

del 

estudiante

Prescindible Opcional

Diverso

(en caso de 

requerirse)

Libre

Calendario 

libre y 

horario 

flexible

Autoridad 

educativa

Cumplimiento 

del plan de 

estudios

Autoridad 

educativa

Por examen 445 No aplica

Conocimientos 

adquiridos en forma 

autodidacta o a 

través de la 

experiencia laboral

No aplica Opcional Prescindible Opcional

Diverso

(en caso de 

requerirse)

Libre Libre

Determina

da por la 

SEP

Conforme al 

Acuerdo 286

Autoridad 

educativa

Espacio

Conceptualización y definición de las opciones educativas en las diferentes modalidades para la Educación Media Superior
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Acuerdo 447; DOF del 29 de octubre de 2008, por el que se establecen las 
competencias docentes de quienes imparten educación media superior en la 
modalidad escolarizada. 

Se definen las competencias docentes como ñélas cualidades individuales de 
carácter ético, académico, profesional y social que debe reunir el docente de la EMS, 
y consecuentemente definen su perfilò. 

El contenido medular del Acuerdo radica en la descripción detallada de ocho 
competencias y una larga lista de atributos y actitudes que orientan la forma de 
entender cada competencia deseable en quienes ejercen la docencia en el contexto de 
la RIEMS-MEPEO y el PC-SINEMS. 

Las competencias son las siguientes. El profesor: 
 
1. Organiza su formación continua a lo largo de su trayectoria profesional.  
 

Atributos  

¶ Reflexiona e investiga sobre la enseñanza y sus propios procesos de construcción 
del conocimiento;  

¶ Incorpora nuevos conocimientos y experiencias al acervo con el que cuenta y los 
traduce en estrategias de enseñanza y de aprendizaje;  

¶ Se evalúa para mejorar su proceso de construcción del conocimiento y adquisición 
de competencias y cuenta con una disposición favorable para la evaluación 
docente y de pares;  

¶ Aprende de las experiencias de otros docentes y participa en la conformación y 
mejoramiento de su comunidad académica;  

¶ Se mantiene actualizado en el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación; y  

¶ Se actualiza en el uso de una segunda lengua.  
 
2. Domina y estructura los saberes para facilitar experiencias de aprendizaje significativo;  
 
Atributos  

¶ Argumenta en torno a la naturaleza, los métodos y la consistencia lógica de los 
saberes que imparte;  

¶ Explicita la relación de distintos saberes disciplinarios con su práctica docente y 
los procesos de aprendizaje de los estudiantes; y  

¶ Valora y explicita los vínculos entre los conocimientos previamente adquiridos por 
los estudiantes, los que se desarrollan en su curso y aquellos otros que conforman 
un plan de estudios.  

 

3. Planifica los procesos de enseñanza, aprendizaje y evaluación atendiendo al enfoque 
por competencias y los ubica en contextos disciplinarios, curriculares y sociales amplios. 
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Atributos  
 

¶ Identifica los conocimientos previos y necesidades de formación de los estudiantes 
y desarrolla estrategias para avanzar a partir de ellas;  

¶ Diseña planes de trabajo basados en proyectos e investigaciones disciplinarias e 
interdisciplinarias orientados al desarrollo de competencias;  

¶ Diseña y utiliza en el salón de clases materiales apropiados para el desarrollo de 
competencias; y  

¶ Contextualiza los contenidos de un plan de estudios en la vida cotidiana de los 
estudiantes y la realidad social de la comunidad a la que pertenecen.  

 
4. Lleva a la práctica procesos de enseñanza, aprendizaje y evaluación de manera 
efectiva, creativa e innovadora a su contexto institucional. 
 
Atributos  

¶ Comunica ideas y conceptos con claridad en los diferentes ambientes de 
aprendizaje y ofrece ejemplos pertinentes a la vida de los estudiantes;  

¶ Aplica estrategias de aprendizaje y soluciones creativas ante contingencias, 
teniendo en cuenta las características de su contexto institucional y utilizando los 
recursos y materiales disponibles de manera adecuada;  

¶ Promueve el desarrollo de los estudiantes mediante el aprendizaje, en el marco de 
sus aspiraciones, necesidades y posibilidades como individuos y en relación a sus 
circunstancias socioculturales;  

¶ Provee de bibliografía relevante y orienta a los estudiantes en la consulta de 
fuentes para la investigación; y  

¶ Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación con una aplicación 
didáctica y estratégica en distintos ambientes de aprendizaje.  

 
5. Evalúa los procesos de enseñanza y de aprendizaje con un enfoque formativo. 
 
Atributos  

¶ Establece criterios y métodos de evaluación del aprendizaje con base en el 
enfoque de competencias y los comunica de manera clara a los estudiantes;  

¶ Da seguimiento al proceso de aprendizaje y al desarrollo académico de los 
estudiantes;  

¶ Comunica sus observaciones a los estudiantes de manera constructiva y 
consistente y sugiere alternativas para su superación; y  

¶ Fomenta la autoevaluación y coevaluación entre pares académicos y entre los 
estudiantes para afianzar los procesos de enseñanza y de aprendizaje. 

 
6. Construye ambientes para el aprendizaje autónomo y colaborativo.  
 
Atributos  

¶ Favorece entre los estudiantes el autoconocimiento y la valoración de sí mismos;  

¶ Favorece entre los estudiantes el deseo de aprender y les proporciona 
oportunidades y herramientas para avanzar en sus procesos de construcción del 
conocimiento;  
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¶ Promueve el pensamiento crítico, reflexivo y creativo, a partir de los contenidos 
educativos establecidos, situaciones de actualidad e inquietudes de los 
estudiantes; 

¶ Motiva a los estudiantes en lo individual y en grupo y produce expectativas de 
superación y desarrollo;  

¶ Fomenta el gusto por la lectura y por la expresión oral, escrita o artística; y  

¶ Propicia la utilización de la tecnología de la información y la comunicación por parte 
de los estudiantes para obtener, procesar e interpretar información, así como para 
expresar ideas.  

 
7. Contribuye a la generación de un ambiente que facilite el desarrollo sano e integral de 
los estudiantes.  
 
Atributos  

¶ Practica y promueve el respeto a la diversidad de creencias, valores, ideas y 
prácticas sociales entre sus colegas y entre los estudiantes;  

¶ Favorece el diálogo como mecanismo para la resolución de conflictos personales 
e interpersonales entre los estudiantes y, en su caso, los canaliza para que reciban 
una atención adecuada;  

¶ Estimula la participación de los estudiantes en la definición de normas de trabajo 
y convivencia, y las hace cumplir;  

¶ Promueve el interés y la participación de los estudiantes con una conciencia cívica, 
ética y ecológica en la vida de su escuela, comunidad, región, México y el mundo;  

¶ Alienta que los estudiantes expresen opiniones personales en un marco de respeto 
y las toma en cuenta;  

¶ Contribuye a que la escuela reúna y preserve condiciones físicas e higiénicas 
satisfactorias;  

¶ Fomenta estilos de vida saludables y opciones para el desarrollo humano, como el 
deporte, el arte y diversas actividades complementarias entre los estudiantes; y  

¶ Facilita la integración armónica de los estudiantes al entorno escolar y favorece el 
desarrollo de un sentido de pertenencia.  

 
8. Participa en los proyectos de mejora continua de su escuela y apoya la gestión 
institucional.  
 
Atributos  

¶ Colabora en la construcción de un proyecto de formación integral dirigido a los 
estudiantes en forma colegiada con otros docentes y los directivos de la escuela, 
así como con el personal de apoyo técnico-pedagógico;  

¶ Detecta y contribuye a la solución de los problemas de la escuela mediante el 
esfuerzo común con otros docentes, directivos y miembros de la comunidad;  

¶ Promueve y colabora con su comunidad educativa en proyectos de participación 
social; y  

¶ Crea y participa en comunidades de aprendizaje para mejorar su práctica 
educativa.  
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Los docentes que imparten la EMS en las modalidades no escolarizada y mixta deben 
contar además de las competencias y atributos establecidos en el Acuerdo Secretarial 
447, con las siguientes competencias:5 
 

1. Complementa su formación continua con el conocimiento y manejo de las tecnologías 
de la información y la comunicación.  
 

Atributos  

¶ Utiliza recursos de las tecnologías de la información y la comunicación para apoyar 
la adquisición de conocimientos y contribuir a su propio desarrollo profesional. 

¶ Participa en cursos para estar al día en lo que respecta al uso de las nuevas 
tecnologías. 

¶ Aplica las tecnologías de la información y la comunicación para comunicarse y 
colaborar con otros docentes, directivos y miembros de la comunidad escolar para 
sustentar el aprendizaje de los estudiantes. 

¶ Usa recursos de las tecnologías de la información y la comunicación para mejorar 
su productividad, así como para propiciar la innovación tecnológica dentro de su 
respectiva institución. 

¶ Conoce las ventajas e inconvenientes de los entornos virtuales de aprendizaje 
frente a los sistemas escolarizados.  

 
2. Integra las tecnologías de la información y la comunicación en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje. 
 
Atributos 

¶ Utiliza distintas tecnologías, herramientas y contenidos digitales como apoyo a las 
actividades de enseñanza y aprendizaje, tanto a nivel individual como en grupo. 

¶ Armoniza su labor con el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación, a fin de lograr que los alumnos las incorporen en sus estrategias de 
aprendizaje. 

¶ Ayuda a los estudiantes a alcanzar habilidades en el uso de las tecnologías para 
acceder a información diversa y lograr una adecuada comunicación. 

¶ Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación para crear y supervisar 
proyectos de clase realizados individualmente o por grupo, y en general, para 
facilitar y mejorar la acción tutorial. 

¶ Genera ambientes de aprendizaje en los que se aplican con flexibilidad las 
tecnologías de la información y la comunicación. 

¶ Fomenta clases dinámicas estimulando la interacción, el aprendizaje colaborativo 
y el trabajo en grupo. Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación 
para evaluar la adquisición de conocimientos. 
 

  

                                                 
5 SEP. Acuerdo Secretarial 488. Junio de 2009. 
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3. Guía el proceso de aprendizaje independiente de sus estudiantes. 
 
Atributos 

¶ Identifica las características de los estudiantes que aprenden separados 
físicamente del docente. Planifica el desarrollo de experiencias que involucren 
activamente a los estudiantes en sus procesos de aprendizaje independiente. 

¶ Facilita y mantiene la motivación de los estudiantes con oportunas acciones de 
realimentación y contacto individual. 

¶ Ayuda a prevenir y resolver dificultades que a los estudiantes se les presentan en 
su aprendizaje independiente. 

 
Las competencias docentes tienen además las siguientes características:  

 

i. Son fundamentales para la EMS en el marco del PC-SINEMS y el enfoque por 
competencias a partir del cual se construye; 

ii. Están referidas al contexto de trabajo de los docentes del tipo educativo medio 
superior, independientemente del enfoque educativo en el que laboren, las UAC 
que tengan a su cargo y las condiciones socioeconómicas y culturales de su 
entorno; 

iii. Son transversales a las prácticas de enseñanza, aprendizaje y evaluación de los 
distintos campos disciplinarios; 

iv. Son trascendentales para el desarrollo profesional y la formación continua de los 
docentes como formadores de personas integrales; 

v. Son un parámetro que contribuye a la formación docente y a la mejora continua 
de la enseñanza y el aprendizaje en la EMS. En este sentido, se trata de 
competencias que pueden y deben ser desarrolladas por todos los docentes en el 
mediano plazo, y sobre las cuales podrán seguir avanzando a lo largo de su 
trayectoria profesional; y 

vi. Se dirigen a la formación de personas que puedan reunir las competencias que 
constituyen el perfil del egresado de la EMS. 

Para los efectos del cumplimiento de los requisitos para el ingreso de un centro 
educativo al PC-SINEMS mediante la respectiva evaluación previa, se considera que 
un profesor, responsable de tutoría u orientación, instructor de taller o laboratorio, 
satisface los elementos del perfil establecido, cuando ha acreditado alguno de los 
programas de formación autorizados por el CD-PC-SINEMS según los términos 
establecidos en el Acuerdo con numeral 6 del 13 de junio de 2013, que abre las 
posibilidades de acreditación y certificación de profesores. En ese sentido, en este 
espectro se incluyen, entre otros, el Programa de Formación Docente de Educación 
Media Superior (PROFORDEMS); el Proceso de Certificación de Competencias 
Docentes para la Educación Media Superior (CERTIDEMS); la Evaluación de las 
Competencias Docentes de Educación Media Superior (ECODEMS); o la idoneidad 
otorgada por la evaluación del desempeño del SPD.6 
  

                                                 
6 La evaluación para el ingreso que practica el SPD también utiliza la expresión idoneidad, pero este tipo de evaluación no tiene efectos en el 
PC-SINEMS. 
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Acuerdo 449; DOF del 24 de noviembre de 2008, por el  que se 
establecen las competencias que definen el perfil del director en los planteles 
que imparten educación del tipo medio superior. 

En forma similar al caso de quienes realizan la docencia en los planteles que aspiran a 
ingresar al PC-SINEMS, este acuerdo establece cinco requisitos y un conjunto de 
competencias, atributos y actividades que caracterizan el perfil del director de 
centros educativos que ingresen o permanezcan en el sistema. 

Además de poseer el grado de licenciatura, el director deberá acreditar lo siguiente: 

1. Experiencia docente o administrativa de cinco años como mínimo, preferiblemente 
en el tipo medio superior; 

2. Dedicación de tiempo completo en el plantel; 

3. Experiencia en el desarrollo de proyectos de gestión, innovación y mejora continua 
en la educación; 

4. Conocimiento de las características del modelo educativo del subsistema al que 
pertenece el plantel en el que labora; y 

5. Las competencias objeto de este Acuerdo, a saber: 

i. Organiza su formación continua a lo largo de su trayectoria profesional e 
impulsa la del personal a su cargo; 

ii. Diseña, coordina y evalúa la implementación de estrategias para la mejora 
de la escuela en el marco del PC-SINEMS; 

iii. Apoya a los docentes en la planeación e implementación de procesos de 
enseñanza y aprendizaje por competencias; 

iv. Propicia un ambiente escolar conducente al aprendizaje y al desarrollo 
sano e integral de los estudiantes; 

v. Ejerce el liderazgo del plantel, mediante la administración creativa y 
eficiente de sus recursos; y 

vi. Establece vínculos entre la escuela y su entorno. 

El Acuerdo determina que en los planteles dependientes de la SEP federal y de sus 
órganos desconcentrados, los directores deberán contar obligadamente con este 
perfil,7 mientras que en los demás planteles tal circunstancia dependerá de la decisión de 
las autoridades educativas de las entidades federativas o de las instituciones 
autónomas, según lo establece el Acuerdo en sus artículos transitorios 3º y 4º. 

Cabe mencionar que ante las circunstancias que impiden la existencia formal de un 
director, así como la acreditación de un designado, el Secretario Técnico del PC-
SINEMS, tendrá, en arreglo a lo establecido en el Acuerdo con numeral 19 del 26 de 
octubre de 2015 de dicho Comité, la facultad para decidir sobre los casos 
particulares no previstos en este manual.  
 

                                                 
7 A partir de mayo de 2015, para acreditar su perfil, los directores de planteles con sostenimiento federal deberán mostrar constancia de haber 
concluido satisfactoriamente un programa de formación de directores reconocido por el CD-PC-SINEMS. 
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Acuerdo 450; DOF del 16 de diciembre de 2008, por el que se establecen los 
lineamientos que regulan los servicios que los particulares brindan en las distintas 
opciones educativas en el tipo medio superior. 

Se trata de un texto amplio, prolijo y de gran importancia para los planteles particulares, 
pues el cumplimiento de sus requisitos y disposiciones determina el otorgamiento 
del respectivo acuerdo de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios (RVOE) 
por parte de la autoridad educativa correspondiente. Debe advertirse que este Acuerdo 
abroga el Acuerdo 330 del uno de octubre de 2003, también relativo al RVOE. 

Este acuerdo tiene influencia en el proceso de ingreso al PC-SINEMS en el caso de 
los planteles particulares, pues los que obtienen su RVOE conforme a sus requisitos -
o con base en normas estatales homologadas al Acuerdo- pueden ser ubicados en la 
categoría que les corresponda según los resultados obtenidos en su evaluación, y ser 
eximidos de ciertos procesos, como los que se refieren a las instalaciones y las 
condiciones de seguridad e higiene. En cambio, los planteles cuyo RVOE es previo 
a este Acuerdo -o se sustenta en normas no homologadas al mismo- deben cumplir 
cabalmente todas las etapas y requisitos que dispone el Acuerdo 480. 

El capítulo I del Título II del Acuerdo Secretarial 450 en cuestión, en su sección 
segunda señala explícitamente: 

Artículo 15.- Las instalaciones en las que el particular pretenda impartir educación 
del tipo medio superior deberán contar con los espacios que satisfagan las 
condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas y con el equipamiento necesario 
que permitan el adecuado desarrollo del proceso educativo. 

Artículo 16.- Independientemente de la modalidad educativa, en la solicitud de 
reconocimiento el particular deberá informar por lo menos, en cuanto a los datos 
generales del plantel, lo siguiente: 

I. Domicilio que incluya calle, número exterior y, en su caso, número interior o piso, 
colonia, delegación o municipio, localidad, código postal y entidad federativa, así 
como cualquier otro dato que permita identificar con precisión su ubicación;  

II. Croquis de ubicación en el que se especifiquen la superficie y las colindancias del 
mismo; 

III. Números de teléfono, fax y correo electrónico; 

IV. La superficie en metros cuadrados del predio y de la construcción que se 
dedicarán específicamente a la prestación de los estudios del tipo medio superior 
objeto del reconocimiento; 

V. Tipo de construcción; es decir, referir si se trata de un local adaptado como 
escuela, de una edificación construida como centro educativo desde su origen, o 
bien, si se trata de una instalación provisional, entre otros. 

VI. Los laboratorios, talleres, su capacidad, las dimensiones de cada uno, si cuentan 
con ventilación e iluminación natural o artificial, así como el material y equipo para 
cumplir con los PPE correspondientes; 
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VII. La tecnología, el equipamiento para impartir el servicio educativo y sus licencias 
respectivas; 

VIII. Los recursos bibliotecarios apropiados para cada uno de los PPE, el tipo de 
servicio que se brinda (préstamo, consulta o acceso a bases remotas), además de 
especificar el material didáctico y los títulos con que cuenta; 

IX. El número de sanitarios y mingitorios, sus especificaciones y si cuentan con 
iluminación y ventilación natural o artificial; 

X. Las áreas administrativas, así como su uso o destino; 

XI. El local y equipo médico de que disponga. 

Artículo 17.- En caso de pretender impartir el servicio educativo en las modalidades 
escolarizada o mixta, adicionalmente a lo descrito en el artículo anterior, el particular 
deberá especificar en la solicitud de reconocimiento lo siguiente: 

I. El número de aulas, su capacidad, las dimensiones de cada una y si cuentan con 
ventilación e iluminación natural o artificial; 

II. La población estudiantil máxima que podrá ser atendida en el plantel en 
condiciones higiénicas, seguras y pedagógicas; 

III. La población estudiantil máxima que será atendida por cada asignatura y docente; 

IV.Si cuenta con auditorio o aula magna, sus dimensiones y si cuentan con 
ventilación e iluminación natural o artificial, y 

V. El tipo de instalaciones para actividades físicas. 

Dichos espacios, los laboratorios, talleres y en general el plantel, deberán guardar 
una estricta relación entre la matrícula que puede albergar el mismo y sus 
dimensiones, de tal manera que se propicie el adecuado desarrollo del proceso 
educativo y se cumpla con lo prescrito en este Acuerdo. 

En todo caso, el particular deberá presentar la justificación técnica respectiva, en la 
que señalará la población estudiantil máxima que podrá ser atendida en el plantel en 
condiciones higiénicas, seguras y pedagógicas. 

Artículo18.- En caso de pretender impartir el servicio de educación virtual, 
adicionalmente a lo descrito en el artículo 16 de este Acuerdo, el particular deberá 
especificar en la solicitud de reconocimiento lo siguiente: 

I. El equipo, los materiales y las tecnologías de la información y la comunicación al 
servicio de cada uno de los docentes cuya finalidad sea inherente a sus funciones, 
así como su ubicación; 

II. La población estudiantil máxima que podrá ser atendida en función de la 
capacidad tecnológica con que cuente; 

III. La población estudiantil máxima que será atendida por cada asignatura y docente; 
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IV. Las instalaciones para: la atención de alumnos con fines de orientación y 
asistencia; consulta bibliográfica cuando no se tenga el servicio para acceder a 
bases remotas, y para aplicación de evaluaciones cuando no se acredite lo previsto 
en el artículo 34, fracción II, inciso i, segundo párrafo de este Acuerdo, y 

V. Las demás instalaciones y equipamiento necesarios en función del servicio 
educativo que el particular pretende brindar en la modalidad no escolarizada. 

El equipamiento, los laboratorios, talleres y en general el plantel, deberán guardar 
una estricta relación entre la matrícula y la capacidad física y tecnológica instalada, 
de tal manera que se propicie el adecuado desarrollo del proceso educativo y se 
cumpla con lo prescrito en este Acuerdo. 

En todo caso, el particular deberá presentar la justificación técnica respectiva, en la 
que señalará la población estudiantil máxima que podrá ser atendida. 

Artículo 19.- La justificación técnica a que se refieren los artículos anteriores deberá 
contener, por lo menos, lo siguiente: 

I. Nombre y firma de quien la expide, así como adjuntar copia de su cédula 
profesional; 

II. Fecha de expedición y vigencia, y 

III. Los razonamientos técnicos correspondientes que serán valorados por la 
autoridad educativa federal. 

Artículo 20.- En función de la opción educativa que se indique en la solicitud de 
reconocimiento, en materia de instalaciones y equipamiento el particular deberá 
considerar y cumplir lo previsto en el artículo 34, fracción II, inciso i, de este Acuerdo. 

Lo anterior será objeto de verificación en la visita a que se refiere el artículo 45 de 
este Acuerdo. 

Artículo 21.- En caso de que en el plantel objeto de la solicitud de reconocimiento 
se realicen actividades que estén directa o indirectamente relacionadas con otros 
servicios educativos, el particular deberá proporcionar la información adicional que 
la autoridad educativa le requiera, así como presentar y considerar en la justificación 
técnica a que se refiere el artículo 19 de este Acuerdo, la población estudiantil 
máxima que podrá ser atendida en el plantel en condiciones higiénicas, seguras y 
pedagógicas. 

Artículo 22.- En la solicitud de reconocimiento el particular deberá adjuntar la 
documentación siguiente: 

I. El documento con el cual se acredita la legal ocupación del inmueble, y 

II. Constancias sobre seguridad estructural, uso de suelo, protección civil y demás 
que conforme a la ubicación del inmueble sean exigibles por otras autoridades y con 
las que el particular acredite que el inmueble que ocupa el plantel cumple con las 
disposiciones legales y administrativas que correspondan. 
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Artículo 23.- El particular podrá acreditar la legal ocupación del plantel mediante: 

I. Escritura pública a nombre del particular debidamente registrada ante la oficina del 
Registro Público de la Propiedad que corresponda, en función del lugar de ubicación 
del plantel; 

II. Contrato de arrendamiento con ratificación de contenido y de firmas ante notario 
público; 

III. Contrato de comodato con ratificación de contenido y de firmas ante notario 
público, o 

IV. Cualquier otro instrumento jurídico que cumpla con las formalidades señaladas 
por las disposiciones legales o administrativas y que acredite la posesión legal de 
las instalaciones que ocupa el plantel, debiendo precisarse los datos relativos al 
inmueble, fecha de expedición, objeto, periodo de vigencia y, en su caso, autoridad 
que lo expidió. 

Los documentos a que se refieren las fracciones II, III y IV anteriores deberán 
precisar, invariablemente, que el uso del inmueble será destinado a la prestación del 
servicio educativo. 

Artículo 24.- El particular será responsable de cumplir con los trámites previos y 
posteriores al reconocimiento, que exijan las autoridades no educativas en relación 
al inmueble donde se encuentra el plantel. 

Artículo 25.- La constancia de seguridad estructural deberá precisar que el inmueble 
que ocupa el plantel cumple con las normas de construcción aplicables al lugar 
donde se encuentra ubicado. 

Asimismo, deberá especificar la autoridad que la expidió o el nombre del perito que 
compruebe su calidad de director responsable de obra o corresponsable de 
seguridad estructural. En este último caso, deberá adjuntar copia de su cédula, así 
como mencionar su registro, vigencia y la autoridad que lo registró. 

Artículo 26.- Las constancias de protección civil, de uso del suelo y demás exigibles 
deberán contener, por lo menos, los datos siguientes: autoridad que la expide; fecha 
de expedición y en su caso, periodo de vigencia y la mención de que el inmueble se 
autoriza para ser destinado a la prestación del servicio educativo, precisando, 
preferentemente, que es para impartir educación media superior. 

Artículo 27.- El particular deberá contar dentro de las instalaciones del plantel, con 
un plan de emergencia escolar para el caso de sismos, incendios e inundaciones y 
demás riesgos naturales, conforme a lo dispuesto por las autoridades de protección 
civil competentes. 

Artículo 28.- Cualquier daño o modificación que sufra el inmueble que ocupa el 
plantel en su estructura, con posterioridad a la fecha de presentación de la solicitud 
de reconocimiento, o bien, una vez que la institución se encuentre en operación, el 
particular será responsable de que las reparaciones o modificaciones que en su caso 
se efectúen, cumplan con las normas de construcción y seguridad aplicables.  
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En los supuestos a que se refiere el párrafo anterior el particular deberá proporcionar 
a la autoridad educativa federal, si es el caso, los datos de las nuevas constancias 
de seguridad estructural y de protección civil, dentro de los cinco días hábiles 
posteriores a la fecha de su emisión. 

Artículo 29.- En la solicitud de reconocimiento el particular deberá manifestar, bajo 
protesta de decir verdad, que el inmueble que ocupa el plantel: 

I. Se encuentra libre de controversias administrativas o judiciales, y 

II. Se destinará exclusivamente al servicio educativo. 

En todo caso, el particular deberá acreditar la legal propiedad o posesión de las 
instalaciones en las que se encuentra el plantel, así como garantizar, por lo menos 
para un ciclo escolar conforme al calendario autorizado, la prestación y continuidad 
del servicio educativo. 

Artículo 30.- En la visita que refiere el artículo 45 del presente Acuerdo, la autoridad 
educativa federal verificará que lo descrito en esta sección se encuentre en el plantel, 
en condiciones de funcionalidad y a disposición de los docentes y estudiantes, así 
como en cantidad suficiente conforme a la matrícula que el particular declare. 

No huelga mencionar que, aunque no está consignado en ningún ordenamiento 
oficial, es deseable que este conjunto de características también fuera 
observable en los planteles públicos. 

 
Acuerdo 480; DOF del 23 de enero de 2009, por el que se establecen los lineamientos 
para el ingreso de instituciones educativas al PC-SINEMS. 

Este acuerdo retoma y sintetiza, en un conjunto de disposiciones generales y 
lineamientos, los temas y preceptos que se tratan en los acuerdos secretariales antes 
comentados, con el fin de asegurar que los planteles que ingresen al PC-SINEMS 
funcionen plenamente conforme a los principios fundamentales de la RIEMS-
MEPEO. 

A continuación, se presentan -no siempre de manera literal- los lineamientos 
relevantes de este acuerdo: 

Para ingresar al PC-SINEMS las instituciones educativas deberán cumplir, según 
corresponda, con los acuerdos 442, 444, 445, 447, 449, 653 y 653 además del 
presente;8 

Se creará como una instancia de concertación colegiada el Comité Directivo del PC-
SINEMS, que tendrá entre sus propósitos la responsabilidad de establecer los criterios, 
parámetros, metodologías, indicadores y en general las reglas que se aplicarán a los 
planteles para su ingreso, permanencia (por prórroga, promoción o logro en los 
aprendizajes) y salida del PC-SINEMS; 

                                                 
8 A este recuento de Acuerdos Secretariales deben agregarse el 653 y el 656. 
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Para que proceda el ingreso de planteles al PC-SINEMS, éstos deberán acreditar el 
cumplimiento o asumir el compromiso, según sea el caso, de los siguientes 
10 requerimientos: 

i. La adopción del MCC y, consecuentemente, la instauración de mecanismos 
para fortalecer el desempeño académico de los alumnos y el logro de las 
competencias que determinan los acuerdos 442 y 444;9 

ii. La existencia de una planta docente suficiente y con las competencias que 
se determinan en el Acuerdo 447; 

iii. Las instalaciones que satisfagan las condiciones de higiene y seguridad 
adecuadas para los servicios pedagógicos que se ofrezcan; 

iv. Los requisitos aplicables en función de la modalidad educativa en que se 
imparta el servicio; 

v. La generación de espacios de orientación y tutoría para la atención de las 
necesidades de los alumnos; 

vi. La participación en los procesos de evaluación que determine la SEP 
(federal); 

vii. La operación de la gestión escolar con base en el establecimiento de metas, 
objetivos, priorización, transparencia y planes de mejora permanente del PC-
SINEMS; 

viii. La adopción del sistema de control escolar o de servicios escolares del PC-
SINEMS. Esto último no implica necesariamente el uso de un programa 
(software) determinado, pero sí la posibilidad de proporcionar la información 
que requieren las normas de servicios escolares funcionales al PC-SINEMS; 

ix. La facilitación del tránsito de alumnos de tal manera que sólo esté 
condicionado a la disponibilidad de espacios en los planteles; y 

x. La expedición de una certificación complementaria a la conclusión de los 
estudios. 

El plantel deberá contar con biblioteca, laboratorios, talleres y en general con las 
instalaciones y el equipamiento necesarios para el desarrollo de la enseñanza y el 
aprendizaje. Para tal efecto se tomarán como referencia los indicadores establecidos 
en el Sistema de Gestión Escolar de la Educación Media Superior (SIGEEMS);10 

Los planteles deberán acreditar que cada una de las modalidades en que ofrecen sus 
servicios son compatibles, operables, funcionales y factibles en relación con la 
naturaleza de los estudios implicados, el desarrollo del PPE, el equipamiento 
necesario y el logro de las competencias; 
  

                                                 
9 Además de las actualizaciones que están consignadas en los Acuerdos Secretariales 653 y 656. 
10 La Ley General de Educación tiene previsto impulsar, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, las acciones de 
coordinación necesarias para el desarrollo y operación del Sistema de Información y Gestión Educativa en el ámbito de la educación 
media superior, lo cual puede conducir a adecuar el SIGEEMS, a complementarlo o a sustituirlo por uno más actualizado. 
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Independientemente de la modalidad educativa que imparta, el plantel deberá 
considerar la participación, el manejo, la función o la aplicación, según corresponda, 
de cada uno de los elementos siguientes: estudiante, trayectoria curricular, 
mediación docente, mediación digital, espacios, tiempo, instancia que evalúa, 
requisitos para la certificación e instancia que certifica; 

Es necesario que el MCC se acompañe de acciones de orientación y tutoría 
preventivas y de remedio que atiendan las necesidades de los estudiantes 
inherentes a su autoconocimiento, autoestima y comunicación, así como a sus 
procesos de aprendizaje, trabajo académico y orientación vocacional, entre otras;  

El Comité Directivo del PC-SINEMS definirá los puntajes y demás estándares que 
se deben satisfacer en los procesos de evaluación que determine la SEMS; 

Los planteles deberán solicitar su ingreso al PC-SINEMS a través del Sistema de 
Registro que pondrá a su disposición la SEMS;11 y 

La SEMS mantendrá actualizado, difundirá y tendrá a disposición del público en 
general el registro pormenorizado de los planteles pertenecientes al PC-SINEMS. 

Este Acuerdo introduce la noción de evaluación integral en sus artículos finales, cuyas 
disposiciones corresponden más a la permanencia de planteles en el PC-SINEMS que 
al ingreso, según se interpreta el siguiente enunciado del art²culo 20: ñEl plantel que 
forme parte del PC-SINEMS (é) estar§ sujeto a una evaluaci·n integral y a obtener 
resultados favorables conforme a los est§ndares determinados por el Comit®ò, y 
agrega en el artículo 21, que la evaluación integral comprende la del aprendizaje, 
los PPE, el apoyo a estudiantes, la docencia, las instalaciones y el equipamiento, 
la gestión y la institución en general. Este artículo también establece que el CD-PC-
SINEMS determinará las instancias que practicarán las evaluaciones mencionadas, 
así como los términos y las fechas en cada caso. 

En los artículos transitorios del Acuerdo se insiste en el carácter voluntario del ingreso 
al PC-SINEMS para los planteles que no dependen de la autoridad federal y sus 
órganos desconcentrados, así como en torno a las políticas de respeto al 
federalismo y a la autonomía universitaria. 

Algunas determinaciones de este acuerdo se han precisado con mayor detalle en 
convenios de coordinación con gobiernos estatales y de colaboración con DIM. 
Estas adecuaciones las tomó en cuenta el CD-PC-SINEMS al expedir el documento 
Reglas para el ingreso, permanencia, promoción y salida del PC-SINEMS, modificado 
mediante el Acuerdo 14 del CD-PC-SINEMS (el que se transcribe íntegramente en 
el apartado 1.2 de este manual). 
  

                                                 
11 La operación regular de este trámite acontece desde 2011 mediante la descarga de información en la plataforma informática del Copeems. 
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Acuerdo 484; DOF del 19 de marzo de 2009, por el que se establecen las bases para 
la creación y funcionamiento del Comité Directivo del PC-SINEMS. 

Entre las disposiciones de este Acuerdo destacan las siguientes: 

 

1. ñComo instancia de concertaci·n colegiada, el Comit® tendr§ por objeto 
establecer y, en su caso, actualizar: 

i. Los criterios, parámetros, metodologías, indicadores y en general, las 
reglas que se considerarán para tener por acreditados los requisitos y por 
satisfechos los compromisos que los planteles deberán cumplir para su 
ingreso y permanencia en el PC-SINEMS, y  

ii. Las causales que ameriten la salida de planteles del PC-SINEMSò. 
 

El Comité se regirá bajo los principios siguientes:  

i. Propiciar un desempeño objetivo, transparente e imparcial; 

ii. Respetar la vida académica e institucional de los planteles; y 

iii. Circunscribir su actuación al marco derivado del establecimiento del PC-
SINEMS, partiendo para tal efecto de los acuerdos que en la materia haya 
emitido o emita la SEP (federal).  

 

El Comité estará integrado por 12 miembros:  

i. El titular de la SEP (federal), quien lo presidirá y cuyo suplente será el 
titular de la SEMS; 

ii. El titular de la SEMS, cuyo suplente será el titular de la Coordinación 
Sectorial de Desarrollo Académico (COSDAC) de la propia Subsecretaría; 

iii. El director general de Bachillerato de la SEP; 

iv. El titular de una Dirección General de Educación Tecnológica adscrita a la 
SEMS y que su titular determine; 

v. El representante de cada una de las seis regiones en las que se 
encuentra organizado el Consejo Nacional de Autoridades Educativas 
(CONAEDU), Capítulo EMS;12 

vi. El director general del CONALEP; y 

vii. El secretario general ejecutivo de la ANUIES. 

 
Cada una de las regiones del CONAEDU renovará anualmente su representación 
ante el Comité. 

El Comité, por conducto de su presidente, podrá invitar para que participen en sus sesiones 
a representantes de otras dependencias, entidades e instituciones, cuando se trate 
de asuntos relacionados con su ámbito de competencia; 

                                                 
12 Órgano colegiado que habrá de denominarse Consejo Consultivo del Sistema Nacional de Educación Media Superior (COSINEMS). 
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El Comité contará con un secretario técnico; 

El Comité podrá auxiliarse de grupos de trabajo especializados en las materias que resulten 
convenientes y necesarias para el cumplimiento de sus funciones; 

Los grupos de trabajo podrán: 

i. Aportar las opiniones técnicas, estudios o propuestas orientadas a atender 
los aspectos que el Comité les haya planteado o solicitado; 

ii. Formular al Comité propuestas pertinentes; y 

iii. Desarrollar las tareas que el Comité les encomiende. 

 
Acuerdo 486; DOF del 30 de abri l  de 2009,  por el  que se establecen 
las competencias disciplinarias extendidas del bachillerato general. Las adiciones 
que a este Acuerdo hace el Acuerdo 656 del 20 de noviembre de 2012, 
complementan, le dan particularidad y explicitan las competencias disciplinarias 
extendidas del campo disciplinario de las Humanidades. 

Este acuerdo puede entenderse como un complemento del Acuerdo 444, en el que se 
establecen las competencias del MCC, pues aporta información útil y 
lineamientos relacionados con los programas del bachillerato general.  

En este acuerdo se define a las competencias disciplinarias extendidas como ñlas 
que amplían y profundizan los alcances de las competencias disciplinar ias básicas 
y dan sustento a la formación de los estudiantes en las competencias genéricas 
que integran el núcleo común del que se desprenden diversos perfiles de egreso de la 
EMS. Estas competencias se definirán al interior de DIM, según sus objetivos 
particularesò. De este modo se establece un deslinde respecto de las competencias 
disciplinarias básicas que el propio acuerdo define como ñlas que procuran expresar 
las capacidades que todos los estudiantes deben adquirir, independientemente del 
PPE que cursen y la trayectoria académica o laboral que elijan al terminar sus 
estudios de EMSò. 

El Acuerdo precisa también que las competencias disciplinarias extendidas implican 
niveles de complejidad convenientes para quienes optan por una determinada 
trayectoria académica y, en consecuencia, tienen una función propedéutica en la 
medida que preparan a los estudiantes de la EMS para su ingreso y permanencia en 
la educación superior. 

Luego de estas definiciones, el Acuerdo describe 44 competencias disciplinarias 
extendidas, mismas que se convierten en 5513 al considerar las adiciones del 
Acuerdo 656, a manera de referente, organizadas en relación con las Ciencias 
experimentales, la Comunicación, las Ciencias sociales, las Matemáticas y las 
Humanidades. 

 

                                                 
13 Estas 55 competencias disciplinarias se verán incrementadas o ajustadas en función de lo que estipula el currículum del MEPEO. 
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Las 55 competencias disciplinarias extendidas por campo disciplinario14 son: 

 

Ciencias experimentales  

1. Valora de forma crítica y responsable los beneficios y riesgos que trae 
consigo el desarrollo de la ciencia y la aplicación de la tecnología en un 
contexto histórico-social, para dar solución a problemas; 

2. Evalúa las implicaciones del uso de la ciencia y la tecnología, así como los 
fenómenos relacionados con el origen, continuidad y transformación de la 
naturaleza para establecer acciones a fin de preservarla en todas sus 
manifestaciones; 

3. Aplica los avances científicos y tecnológicos en el mejoramiento de las 
condiciones de su entorno social; 

4. Evalúa los factores y elementos de riesgo físico, químico y biológico 
presentes en la naturaleza que alteran la calidad de vida de una población 
para proponer medidas preventivas; 

5. Aplica la metodología apropiada en la realización de proyectos 
interdisciplinarios atendiendo problemas relacionados con las ciencias 
experimentales; 

6. Utiliza herramientas y equipos especializados en la búsqueda, selección, 
análisis y síntesis para la divulgación de la información científica que 
contribuya a su formación académica; 

7. Diseña prototipos o modelos para resolver problemas, satisfacer 
necesidades o demostrar principios científicos, hechos o fenómenos 
relacionados con las ciencias experimentales; 

8. Confronta las ideas preconcebidas acerca de los fenómenos naturales con 
el conocimiento científico para explicar y adquirir nuevos conocimientos;  

9. Valora el papel fundamental del ser humano como agente modificador de su 
medio natural proponiendo alternativas que respondan a las necesidades 
del hombre y la sociedad, cuidando el entorno; 

10. Resuelve problemas establecidos o reales de su entorno, utilizando las 
ciencias experimentales para la comprensión y mejora del mismo; 

11. Propone y ejecuta acciones comunitarias hacia la protección del medio y la 
biodiversidad para la preservación del equilibrio ecológico; 

12. Propone estrategias de solución, preventivas y correctivas, a problemas 
relacionados con la salud, a nivel personal y social, para favorecer el 
desarrollo de su comunidad; 

13. Valora las implicaciones en su proyecto de vida al asumir de manera asertiva 
el ejercicio de su sexualidad promoviendo la equidad de género y el respeto 
a la diversidad; 

                                                 
14 La difícil tarea de diferenciar en arreglo a este acuerdo lo disciplinario básico y lo disciplinario extendido, deberá aparecer en las descripciones 
que las DIM realicen en sus PPE. 
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14. Analiza y aplica el conocimiento sobre la función de los nutrientes en los 
procesos metabólicos que se realizan en los seres vivos para mejorar su 
calidad de vida; 

15. Analiza la composición, cambios e interdependencia entre la materia y la 
energía en los fenómenos naturales, para el uso racional de los recursos de 
su entorno; 

16. Aplica medidas de seguridad para prevenir accidentes en su entorno y/o 
para enfrentar desastres naturales que afecten su vida cotidiana; y 

17. Aplica normas de seguridad para disminuir riesgos y daños a sí mismo y a 
la naturaleza, en el uso y manejo de sustancias, instrumentos y equipos en 
cualquier contexto. 

 

Comunicación 

18. Utiliza la información contenida en diferentes textos para orientar sus 
intereses en ámbitos diversos; 

19. Establece relaciones analógicas, considerando las variaciones léxico-
semánticas de las expresiones para la toma de decisiones; 

20. Debate sobre problemas de su entorno fundamentando sus juicios en el 
análisis y en la discriminación de la información emitida por diversas fuentes; 

21. Propone soluciones a problemáticas de su comunidad, a través de diversos 
tipos de textos, aplicando la estructura discursiva, verbal o no verbal, y los 
modelos gráficos o audiovisuales que estén a su alcance; 

22. Aplica los principios éticos en la generación y tratamiento de la información; 

23. Difunde o recrea expresiones artísticas que son producto de la sensibilidad 
y el intelecto humanos, con el propósito de preservar su identidad cultural 
en un contexto universal; 

24. Determina la intencionalidad comunicativa en discursos culturales y sociales 
para restituir la lógica discursiva a textos cotidianos y académicos; 

25. Valora la influencia de los sistemas y medios de comunicación en su cultura, 
su familia y su comunidad, analizando y comparando sus efectos positivos 
y negativos; 

26. Transmite mensajes en una segunda lengua o lengua extranjera atendiendo 
las características de contextos socioculturales diferentes; 

27. Analiza los beneficios e inconvenientes del uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación para la optimización de las actividades 
cotidianas; y 

28. Aplica las tecnologías de la información y la comunicación en el diseño de 
estrategias para la difusión de productos y servicios, en beneficio del 
desarrollo personal y profesional. 
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Ciencias sociales 

29. Asume un comportamiento ético sustentado en principios de filosofía, para 
el ejercicio de sus derechos y obligaciones en diferentes escenarios 
sociales; 

30. Argumenta las repercusiones de los procesos y cambios políticos, 
económicos y sociales que han dado lugar al entorno socioeconómico 
actual; 

31. Propone soluciones a problemas de su entorno con una actitud crítica y 
reflexiva, creando conciencia de la importancia que tiene el equilibrio en la 
relación ser humano-naturaleza; 

32. Argumenta sus ideas respecto a diversas corrientes filosóficas y fenómenos 
histórico-sociales, mediante procedimientos teórico-metodológicos; 

33. Participa en la construcción de su comunidad, propiciando la interacción 
entre los individuos que la conforman en el marco de la interculturalidad; 

34. Valora y promueve el patrimonio histórico-cultural de su comunidad a partir 
del conocimiento de su contribución para fundamentar la identidad del 
México de hoy; 

35. Aplica principios y estrategias de administración y economía, de acuerdo 
con los objetivos y metas de su proyecto de vida; y 

36. Propone alternativas de solución a problemas de convivencia de acuerdo 
con la naturaleza propia del ser humano y su contexto ideológico, político y 
jurídico. 

 

Matemáticas 

37. Construye e interpreta modelos matemáticos mediante la aplicación de 
procedimientos aritméticos, algebraicos, geométricos y variacionales, para 
la comprensión y análisis de situaciones reales, hipotéticas o formales;  

38. Formula y resuelve problemas matemáticos aplicando diferentes enfoques; 

39. Explica e interpreta los resultados obtenidos mediante procedimientos 
matemáticos y los contrasta con modelos establecidos o situaciones reales;  

40. Argumenta la solución obtenida de un problema, con métodos numéricos, 
gráficos, analíticos o variacionales, mediante el lenguaje verbal, matemático 
y el uso de las tecnologías de la información y la comunicación; 

41. Analiza las relaciones entre dos o más variables de un proceso social o 
natural para determinar o estimar su comportamiento; 

42. Cuantifica, representa y contrasta experimental o matemáticamente las 
magnitudes del espacio y las propiedades físicas de los objetos que lo 
rodean; 

43. Elige un enfoque determinista o uno aleatorio para el estudio de un proceso 
o fenómeno y argumenta su pertinencia; e 
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44. Interpreta tablas, gráficas, mapas, diagramas y textos con símbolos 
matemáticos y científicos. 

 

 

Humanidades 

45. Evalúa argumentos mediante criterios en los que interrelacione 
consideraciones semánticas y pragmáticas con principios de lógica; 

46. Propone soluciones a problemas del entorno social y natural mediante 
procesos argumentativos, de diálogo, deliberación y consenso; 

47. Realiza procesos de obtención, procesamiento, comunicación y uso de 
información fundamentados en la reflexión ética; 

48. Comparte expresiones artísticas para reconstruir su identidad en un 
contexto de diversidad cultural; 

49. Valora la influencia de los medios de comunicación en los sujetos, la 
sociedad y la cultura; 

50. Ejerce sus derechos y obligaciones sustentado en la reflexión ético-política; 

51. Entiende, desde perspectivas hermenéuticas y naturalistas, el impacto de 
procesos culturales en la sociedad actual; 

52. Reconoce los elementos teóricos y metodológicos de diversas corrientes de 
pensamiento; 

53. Valora las repercusiones de diversas corrientes de pensamiento en los 
sujetos, la sociedad y la cultura; 

54. Participa en procesos deliberativos entre culturas distintas para la 
construcción de acuerdos que generen beneficios comunes; 

55. Promueve el patrimonio histórico-cultural de su comunidad para reconocer 
la identidad del México actual. 

 
De esta manera el papel de cada grupo de competencias de un PPE, en un contexto de 
diversidad, puede presentarse sucintamente con el siguiente esquema: 
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Tabla 2. Competencias requeridas para obtener el certificado de bachiller en los 
distintos enfoques de formación de la EMS15 

 

  

Bachillerato general 
o propedéutico sin 
formación para el 

trabajo 

Bachillerato general 
con formación para el 

trabajo 

Bachillerato 
tecnológico/ 

Profesional técnico 
bachiller 

Profesional 
técnico 

Marco 
Curricular 
Común del  
PC-SINEMS 

Competencias 
genéricas 

Competencias 
genéricas 

Competencias 
genéricas 

Competencias 
genéricas 

Competencias 
disciplinarias básicas 

Competencias 
disciplinarias básicas 

Competencias 
disciplinarias básicas 

Competencias 
disciplinarias 

básicas 

Específicas 

 Competencias 
disciplinarias 
extendidas 

 Competencias 
disciplinarias 
extendidas 

 Competencias 
disciplinarias 
extendidas 

  

 

  
Competencias 

profesionales básicas 

Competencias 
profesionales 
extendidas 

Competencias 
profesionales 
extendidas 

 
 
Acuerdo 488; DOF del 23 de junio de 2009, por el que se modifican los diversos 
acuerdos con números 442, 444 y 447. 

Dos son los objetivos principales de este acuerdo. El primero consiste en incorporar de 
forma más clara y explícita a las disciplinas filosóficas en el marco de las 
competencias disciplinarias básicas. La modificación se concreta al denominar como 
Humanidades y Ciencias sociales al campo disciplinario antes designado como 
Ciencias sociales y agregar al cuadro de disciplinas a la Filosofía, la Ética, la Lógica 
y la Estética. Sin embargo, debe tenerse claro que, como quedó establecido en 
los acuerdos que se han visto modificados y adicionados por la entrada en 
vigor del Acuerdo No. 656, las Humanidades y las Ciencias sociales son 
consideradas como campos disciplinarios autónomos. De la misma forma, el 
Acuerdo 488 complementa, aclara y detalla las competencias docentes que deberán 
observar los profesores que impartan EMS. 

 
Acuerdo 653; DOF del 04 de septiembre de 2012, por el que se establece el Plan de 
Estudios del Bachillerato Tecnológico. 

Para actualizar el Acuerdo 345 publicado el 30 de agosto de 2004 que daba identidad 
al bachillerato tecnológico mediante la determinación de su PPE y para adecuar a la 
RIEMS los distintos esfuerzos de reforma curricular realizados en ese enfoque 
educativo, el Acuerdo 653 determina la estructura curricular del bachillerato 
tecnológico con sus tres componentes de formación: básico, propedéutico y 
profesional. 
  

                                                 
15 Acuerdos Secretariales 444 y 486, relacionados con el MCC y las competencias disciplinarias extendidas. 
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Acuerdo 656; DOF del 20 de noviembre de 2012, por el que se reforma y adiciona el 
Acuerdo número 444 por el que se establecen las competencias que constituyen el 
MCC del PC-SINEMS, y se adiciona el diverso número 486 por el que se establecen 
las competencias disciplinarias extendidas del bachillerato general. 

Como quedó enunciado en la referencia hecha al Acuerdo 486, este Acuerdo abre a 
cinco los campos disciplinarios, Matemáticas, Ciencias experimentales, Ciencias 
sociales, Humanidades y Comunicación, e incorpora las competencias disciplinarias 
básicas y extendidas particulares que le corresponden a las Humanidades. 

El nuevo currículo 2017 de la EMS ratifica en lo sustantivo el contenido de estos dos 
últimos acuerdos. 

 

Acuerdo número 06/06/15; DOF del 10 de junio de 2015, por el que se establece la 
formación dual como opción educativa del tipo medio superior. 

Este Acuerdo establece y regula la formación dual como una opción educativa del 
tipo medio superior, haciendo obligatoria su observancia para la Subsecretaría de 
Educación Media Superior de la Secretaría de Educación Pública, sus direcciones 
generales de Educación Tecnológica Industrial (DGETI), Educación Tecnológica 
Agropecuaria (DGETA) y de Educación en Ciencia y Tecnología del Mar (DGECTYM) 
y los planteles educativos dependientes de estas últimas.16 

Acuerdo número 01/01/18; DOF del 15 de enero de 2018 por el que se establece y 
regula el Sistema Nacional de Educación Media Superior. 

Este Acuerdo establece y regula el Sistema Nacional de Educación Media Superior, 
se señala al Padrón de Calidad del Sistema como el registro del que podrán formar 
parte aquellas Instituciones educativas con base en los resultados que obtengan con 
motivo de la evaluación institucional integral de la que sean objeto, conforme a las 
disposiciones que al efecto emita la Secretaría de Educación Pública. 
  

                                                 

16 La opción educativa de formación dual pertenece a la modalidad mixta y se caracteriza por que las actividades de aprendizaje 
previstas en un PPE del tipo medio superior, se desarrollan tanto en las instituciones educativas que lo ofrecen, como en contextos 
reales en empresas que forman parte de un Programa de Formación Dual. Deberá tener: i) un diseño curricular acorde a lo establecido 
en el MCC y a los estándares de competencia inscritos en el Registro Nacional de Estándares de Competencia; ii) La dinámica de 
que los conocimientos y las competencias del PPE se adquirirán tanto en la institución educativa, bajo la supervisión del docente y 
el tutor académico, como en una empresa, bajo la supervisión de un instructor, conforme al plan de formación personalizado; iii) Una 
trayectoria curricular combinada; iv) Actividades de aprendizaje que se realicen tanto en la institución educativa como en la empresa, 
de manera individual y grupal, bajo la supervisión de docentes, tutores académicos e instructores; v) Mediación docente obligatoria 
con el propósito de apoyar el aprendizaje de los estudiantes; vi) Imprescindible mediación digital; vii) Calendario y horario fijo; viii) 
La acreditación del PPE del estudiante dependerá de la evaluación que lleve a cabo la institución educativa, así como de los 
resultados de las evaluaciones reportados por la empresa que forme parte de un Programa de Formación Dual, conforme a las 
normas de control escolar que al efecto emita la SEP; ix) La obtención de una certificación académica y, en su caso, de una de 
competencias, para las cuales el estudiante deberá cumplir y acreditar el PPE, así como los requisitos que establezca el organismo 
certificador, respectivamente; y x) La emisión de un documento de certificación académica por parte de la institución educativa, en 
tanto que un organismo certificador podrá emitir el de competencias correspondiente. 
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1.2 Acuerdos del Comité Directivo del PC-SINEMS 

Este apartado da a conocer los acuerdos del Comité Directivo del PC-SINEMS. Ello 
permite tener una aproximación global de los alcances de la RIEMS y del Padrón; es 
recomendable una lectura textual de estos acuerdos para su conocimiento y manejo 
puntuales y detallados. 

 
Acuerdo número 1 del 26 de agosto de 2009 y modificado el 19 de agosto de 2011, 
por el que se emite el Manual de procedimientos del CD-PC-SINEMS. 

En el artículo sexto transitorio del Acuerdo Secretarial 484 está previsto que el 
Comité Directivo del PC-SINEMS emita su manual de procedimientos dentro de los 
90 días naturales siguientes a la fecha en que se verifique su primera sesión 
ordinaria de trabajo.  

En ese manual se expresan el objetivo, el marco normativo aplicable, los propósitos, el 
alcance y las políticas de operación del Comité, lo mismo que sus procedimientos, 
diagramas de flujo y términos relevantes. 

En el marco de la RIEMS-MEPEO, la evaluación será un instrumento fundamental 
en el análisis de la calidad, la relevancia y la pertinencia del diseño y la operación 
de las políticas públicas. Ahí, el manual establece los mecanismos para el adecuado 
y eficaz desempeño del Comité, como instancia de consulta, de generación de 
criterios, reglas, recomendaciones y propuestas para la óptima operación del PC-
SINEMS. 

 
Acuerdo número 2 del 26 de agosto de 2009, modificado por el Acuerdo 14 del 
12 de abril y el dos de septiembre de 2013 y modificado por última vez el 27 de 
junio de 2014, por el que se establecen las reglas para el ingreso, permanencia 
y salida del PC-SINEMS. 

En la versión 2.0 del manual se hablaba de las adecuaciones efectuadas al 
documento de Reglas de Ingreso, Permanencia y Salida del PC-SINEMS efectuadas 
el 19 de agosto de 2011 por el Acuerdo número 12, dirigidas básicamente a la 
denominación de niveles, así como a los porcentajes de profesores con acreditación 
del PROFORDEMS exigibles a cada nivel. Las más recientes modificaciones 
realizadas al documento en cuestión fueron aprobadas por el CD-PC-SINEMS 
mediante el Acuerdo marcado con el numeral número 6 del 27 de junio de 2014, por 
el cual se cambió la fecha de la puesta en vigor de las modificaciones a la Regla 6 
para el ingreso al PC-SINEMS relacionada con el perfil del director. Como tal, el 
documento de las Reglas no se ha vuelto a modificar; sin embargo, el CD-PC-
SINEMS ha continuado tomando acuerdos que inciden en las normas del trabajo de 
los actores que se implican en el proceso de evaluación para ingresar o permanecer 
en el sistema. Dada la trascendencia y la centralidad del texto del Acuerdo 14, se 
reproduce íntegramente, con los señalamientos, cuando sea el caso, de acuerdos 
posteriores que introducen adecuaciones a las Reglas. 

 



41 

Acuerdo número 14 del 12 de abril de 2013, reformado el 2 de septiembre de 2013, 
con una última modificación el 27 de junio de 2014, del CD-PC-SINEMS. 

El CD-PC-SINEMS, con fundamento en las Bases Cuarta, Novena, Décima Primera, 
Décima Segunda, Décima Quinta, Décima Sexta, Décima Séptima, Décima Octava, 
Vigésima, Vigésima Primera, artículo quinto transitorio y demás aplicables del 
Acuerdo Secretarial número 484 por el que se establecen las bases para la creación 
y funcionamiento del CD-PC-SINEMS, y 
 

 

 

CONSIDERANDO 

Que para la adecuada toma de decisiones el CD-PC-SINEMS, constituye un espacio 
de orientación e intercambio de experiencias sobre la operatividad del propio 
sistema. 

Que, en su tercera sesión ordinaria de 2009, celebrada el día trece de agosto de ese 
año en Nuevo Vallarta, Nayarit, el Pleno del Comité Directivo expidió el Acuerdo 
número 2/CD/2009, por el que se establecen las reglas para el ingreso, permanencia 
y salida del PC-SINEMS. 

Que el CD-PC-SINEMS en su tercera sesión ordinaria de 2011, celebrada el 19 de 
agosto de 2011 expidió el Acuerdo número 12/CD/2011, con el cual reformó el 
Acuerdo número 2/CD/2009 y estableció nuevos niveles dentro del PC-SINEMS, 
como una medida para crear incentivos para el ingreso de planteles al mismo. 

Que en la operación del PC-SINEMS se ha observado que, independientemente de 
los trabajos realizados para mejorar la organización y la calidad de los servicios 
educativos que prestan los planteles, existen limitaciones de tipo presupuestal que 
impiden a muchos de ellos participar en los procesos de evaluación.17 Al mismo 
tiempo, se ha observado que es necesario armonizar el conjunto de reglas para el 
ingreso y la permanencia con los nuevos niveles creados en el PC-SINEMS, así 
como los diferentes mecanismos previstos en la RIEMS-MEPEO, que dan cuenta del 
nivel de desarrollo de los centros educativos. 

Con base en las consideraciones anteriores, el Pleno del Comité Directivo toma el 
siguiente acuerdo: 

Único. Se modifican las reglas para el ingreso, permanencia (prórroga, promoción y 
logro en los aprendizajes) y salida del PC-SINEMS, emitidas mediante el Acuerdo 
2/CD/2009 del 26 de agosto de 2009, que fueron reformadas con el Acuerdo 
12/CD/2011 del 19 de agosto de 2011, con los acuerdos del 12 de abril y dos de 
septiembre de ese mismo año y 27 de junio de 2014, para quedar en los términos 
siguientes: 

                                                 
17 Esta versión del manual, la 4.0, incorpora un capítulo con los Lineamientos y requerimientos mínimos de evaluación para planteles 
o centros educativos en condición de alternos del tipo medio superior, que tienen la intención de ingresar y permanecer en el PC-
SINEMS. Con ello se le da cumplimiento a lo que mandata el Acuerdo marcado con el numeral 5 del CD-PC-SINEMS en su sesión del 
18 de marzo de 2016, lo que permite abrir una ruta de buena calidad para centros educativos que operan con modelos que contienden 
con circunstancias de marginación y socio-económicas adversas. 
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Introducción 

El 26 de septiembre de 2008 se publicó en el DOF el Acuerdo Secretarial número 
442 por el que se establece el PC-SINEMS en un marco de diversidad. 

En el citado Órgano Informativo del 23 de enero de 2009 también se publicó el 
Acuerdo número 480 por el que se establecen los lineamientos para el ingreso de 
planteles al PC-SINEMS. En dicho Acuerdo se prevé la creación del CD-PC-
SINEMS, en adelante (en este acuerdo) el Comité, como instancia de concertación 
colegiada. 

Conforme a lo previsto en las bases para su integración y funcionamiento, el Comité 
tiene por objeto establecer y en su caso, actualizar: 
 

¶ Los criterios, parámetros, metodologías e indicadores, las Reglas, que se 
considerarán para tener por cumplidos los requisitos y por satisfechos los 
compromisos que los planteles deberán cumplir para su ingreso y 
permanencia en el PC-SINEMS, y 

¶ Las causales que ameritarán la salida de los planteles del PC-SINEMS. 

Por su parte, el artículo tercero transitorio del citado Acuerdo Secretarial número 480 
establece que, para articular y dar identidad a la EMS de México, acorde con los 
intereses de los estudiantes y las necesidades de desarrollo del país, la SEP 
(federal), con pleno respeto al federalismo educativo y a la autonomía universitaria, 
promoverá con los gobiernos de las entidades federativas y las instituciones públicas 
que impartan estudios del tipo medio superior, la aplicación de dicho Acuerdo. Para 
tales efectos el precepto agrega que la SEMS propiciará la celebración de los 
instrumentos jurídicos correspondientes. 

Por lo expuesto, para que las DIM que impartan educación del tipo medio superior, 
públicas y particulares con RVOE o con acuerdo de incorporación, según 
corresponda, ingresen al PC-SINEMS, conozcan las condiciones para su 
permanencia y las causales que podrán propiciar su salida del propio PC-SINEMS, 
tendrán como marco de referencia los Acuerdos Secretariales que la SEP (federal) 
emita en el marco del PC-SINEMS, las Reglas que el Comité expida y lo establecido 
en los instrumentos jurídicos que la SEMS ha suscrito, en particular los Convenios 
Marco de Coordinación con las autoridades educativas estatales y las Cartas de 
Adhesión suscritas por la mayoría de las instituciones de educación superior (IES) 
que integran la ANUIES. 

 
Reglas de ingreso al PC-SINEMS 

Para ingresar al PC-SINEMS los planteles deberán cumplir los requisitos y asumir 
los compromisos que establece el artículo 5 del Acuerdo Secretarial número 480 por 
el que se establecen los lineamientos para el ingreso de instituciones educativas al 
PC-SINEMS, en términos de lo previsto en las presentes Reglas y en el manual. 
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Esta vía de ingreso aplica a planteles: 
 

i. Públicos. 
ii. Privados que hayan obtenido el RVOE antes de la expedición del Acuerdo 

Secretarial número 450 por el que se establecen los lineamientos que regulan 
los servicios que los particulares brindan en las distintas opciones educativas 
en el tipo medio superior o hayan obtenido el RVOE o el acuerdo de 
incorporación según corresponda, en virtud de normas del ámbito federal, 
estatal o universitario no homologadas al propio Acuerdo 450. 

iii. Privados que imparten EMS con fundamento en decretos presidenciales o 
Acuerdos Secretariales. 

Los planteles privados que soliciten y obtengan su RVOE a través del Acuerdo 
Secretarial número 450 o en aplicación de normas homologadas a dicho Acuerdo y 
reconocidas como tales por el Comité, también podrán ingresar al PC-SINEMS. 

Con pleno respeto al federalismo educativo y a lo dispuesto en los artículos 3° 
Constitucional y 14 de la Ley General de Educación, los planteles públicos que 
operan en las entidades federativas aplicarán en lo conducente las presentes 
Reglas, para efectos de su ingreso y permanencia al PC-SINEMS y en términos de 
lo establecido en los Convenios Marco y, en su caso, el convenio específico que las 
autoridades educativas hayan suscrito con la SEP (federal). 

Con base en la autonomía que gozan por Ley, conforme a lo dispuesto en la fracción 
VII del artículo 3° Constitucional y el segundo párrafo del artículo primero de la Ley 
General de Educación, en el caso de las instituciones de educación superior (IES) 
autónomas se aplicarán en lo conducente las presentes Reglas, siempre y cuando 
lo apruebe su respectivo órgano de gobierno para efectos de su ingreso al PC-
SINEMS y en términos de lo establecido en el Convenio SEP-ANUIES. 

 
Regla 1/Ingreso/2013. Ingreso al PC-SINEMS vía el Acuerdo 480. 

Conforme a lo previsto en el artículo 5 del Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para el ingreso de planteles al PC-SINEMS, los centros educativos 
deberán cumplir los requisitos y asumir los compromisos siguientes: 
 
Requisitos: 
 

1. Solicitar formalmente al Comité Directivo su ingreso al PC-SINEMS, siguiendo 
los procedimientos que éste determine; 

2. Adoptar el MCC y, consecuentemente, instaurar los mecanismos necesarios 
para fortalecer el desempeño académico de los alumnos y el logro de las 
competencias genéricas y disciplinarias básicas, así como la inclusión de las 
competencias disciplinarias extendidas y profesionales que correspondan en 
sus PPE; 
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3. Garantizar la existencia de una planta docente suficiente y con las 
competencias que se determinan en el Acuerdo Secretarial número 447 por el 
que se establecen las competencias docentes18 para quienes impartan EMS; 

4. Contar con las instalaciones que satisfagan las condiciones de higiene, de 
seguridad y pedagógicas adecuadas para los servicios que se ofrezcan; 

5. Cumplir con los demás requisitos aplicables en función de la modalidad 
educativa en la que se imparta el servicio; y 

6. Conforme a lo previsto en el Acuerdo Secretarial número 480, en los planteles 
dependientes de la SEP (federal) y de sus órganos desconcentrados,  

7. el director deberá contar con el perfil descrito en el Acuerdo Secretarial 
número 449 por el que se establecen las competencias que definen el perfil 
del director en los planteles que imparten educación del tipo medio superior.19 
En los demás casos, dicho perfil podrá ser adoptado de manera voluntaria por 
las DIM, conforme a los Convenios Marco de Coordinación con las 
autoridades educativas estatales y los Convenios de Colaboración con 
la ANUIES, con el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 
(CONALEP) y con el Colegio de Bachilleres (COLBACH). 

 

Compromisos: 

i. Desarrollar en los alumnos las competencias genéricas y disciplinarias 
básicas establecidas dentro del MCC, así como las competencias 
disciplinarias extendidas y profesionales que el plantel o la DIM a la que 
pertenece determinen; 

ii. Propiciar la reflexión académica y el trabajo colaborativo al interior del plantel 
como método para lograr la formación de los estudiantes conforme al perfil del 
egresado que consigne su PPE; 

iii. Generar programas y espacios de orientación y tutoría para la atención de las 
necesidades de los alumnos, así como realizar las acciones necesarias para 
la prestación de dichos servicios; 

iv. Participar en los procesos de evaluación que determine la SEP (federal); 

v. Llevar a cabo la gestión escolar con base en el establecimiento de metas, 
objetivos, priorización, transparencia y planes de mejora continua del PC-
SINEMS; 

vi. Adoptar el sistema de control escolar del PC-SINEMS; 

vii. Facilitar el tránsito de alumnos de tal manera que sólo esté condicionado a la 
disponibilidad de espacios en los planteles; y 

viii. Expedir la certificación complementaria a la conclusión de los estudios, de 
conformidad con los lineamientos que determine el CD-PC-SINEMS. 

                                                 
18 El Acuerdo del CD-PC-SINEMS del 18 de marzo de 2016 marcado con el numeral 4 consigna que òaquellos docentes que hayan 
obtenido un desempeño global de Bueno, Excelente o Destacado en la Evaluación del Desempeño del Servicio Profesional Docente 
(SPD), será equivalente a contar con acreditaci·n y certificaci·n de competencias docentesó para efectos de evaluaci·n del PC-
SINEMS. 
19 De la misma forma, el Acuerdo del CD-PC-SINEMS marcado con el numeral 11 del 26 de octubre de 2015 adecuado el 18 de marzo de 
2016, los directores que en el marco del SPD hayan sido evaluados con un desempeño de Bueno, Excelente o Destacado se 
considerarán acreditados para efectos del PC-SINEMS. 
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Regla 2/Ingreso/2013. Adopción del MCC. 

En función de lo previsto en los Acuerdos Secretariales números 444 y 656 por los 
que se establecen las competencias que constituyen el MCC del PC-SINEMS, los 
criterios para acreditar la adopción del MCC son los siguientes: 

1. Identificar en el PPE las competencias genéricas, disciplinarias básicas, 
disciplinarias extendidas y profesionales que garantizarán el desarrollo del perfil 
particular del egresado que el PPE marque y en general del MCC;20 

2. Enunciar y explicar los procesos académicos internos con los que el plantel 
pretende asegurar el trabajo interdisciplinario para el logro de dichas 
competencias genéricas y las competencias disciplinarias básicas; 

3. Identificar en los objetivos de cada UAC su vinculación con el perfil particular de 
egreso delineado por el PPE; 

4. Señalar los métodos de evaluación de los estudiantes que apoyen su formación 
conforme al perfil del egresado correspondiente al PPE; 

5. Describir los programas de orientación y tutoría para la atención de las 
necesidades de los alumnos y explicar su funcionamiento, y 

6. Precisar en el perfil de egreso marcado por el PPE las competencias que el 
alumno adquirirá al concluir sus estudios. 

 
Regla 3/Ingreso/2013. Planta docente. 

Para demostrar la existencia de una planta docente suficiente y con las 
competencias que se determinan en el Acuerdo Secretarial número 447, los planteles 
deberán: 

1. Acreditar que cuentan con docentes que han concluido satisfactoriamente un 
programa de formación docente reconocido por el CD-PC-SINEMS, conforme a 
los porcentajes que se establecen en el apartado 3 de la Regla 8/Ingreso/2013; 
y 

2. Exhibir la certificación de docentes expedida por alguna de las instancias que 
determine el CD-PC-SINEMS, conforme a los porcentajes que se establecen en 
el apartado 3 de la Regla 8/Ingreso/2013. 

Regla 4/Ingreso/2013. Instalaciones. 

Los criterios para demostrar que las instalaciones satisfacen las condiciones de 
higiene, de seguridad y pedagógicas adecuadas para los servicios que se ofrecen 
son los siguientes: 

1. En el caso de los planteles públicos, se considerarán los indicadores establecidos 
en el Sistema de Gestión Escolar de la Educación Media Superior (SIGEEMS); 

  

                                                 
20 No huelga insistir que el MCC se compone por las competencias disciplinarias básicas y por las competencias genéricas, ambas son el núcleo 
de identidad generatriz del que se desprenden diversos perfiles de egreso vinculados a la riqueza de PPE que confluyen en el tipo educativo 
medio superior. 
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2. En el caso de los planteles privados se considerará la justificación técnica que el 
particular presente en términos de lo previsto por el Título II, Capítulo I, Sección 
Segunda del Acuerdo Secretarial número 450, por el que se establecen los 
lineamientos que regulan los servicios que los particulares brindan en las distintas 
opciones educativas en el tipo medio superior; 

3. Adicionalmente, para los planteles públicos y privados se considerarán los 
criterios siguientes: 

i. Las instalaciones deben contar con los espacios que satisfagan las 
condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas y con el equipamiento 
necesario que permitan el adecuado desarrollo del proceso educativo. 
Asimismo, se debe acreditar que se tiene instrumentado un programa de 
mantenimiento de las instalaciones y del equipo; 

ii. En cuanto a los datos generales del plantel,21 se deberá informar, por lo 
menos, lo siguiente: 

¶ Domicilio que incluya calle, número exterior y en su caso número 
interior o piso, colonia, delegación o municipio, localidad, código postal 
y entidad federativa, así como cualquier otro dato que permita 
identificar con precisión su ubicación; 

¶ Números de teléfono, fax y correo electrónico; 

¶ La superficie en metros cuadrados del predio y de la construcción; 

¶ Tipo de construcción; 

¶ El número de aulas, su capacidad, dimensiones y si cuentan con 
ventilación e iluminación natural o artificial; 

¶ La población estudiantil que es atendida en el plantel; 

¶ La población estudiantil que es atendida por cada docente-grupo-UAC; 

¶ Los laboratorios, talleres, su capacidad, las dimensiones de cada uno, 
si cuentan con ventilación e iluminación natural o artificial, así como el 
material y equipo para cumplir con los PPE correspondientes; 

¶ El equipamiento tecnológico para impartir el servicio educativo y las 
licencias del software respectivo; 

¶ Los recursos bibliotecarios apropiados, el tipo de servicio que se 
brinda como préstamo, consulta o acceso a bases remotas, software 
para el registro del acervo bibliográfico, además de especificar el 
material didáctico y los títulos con que cuenta; 

¶ Si tienen auditorio o aula magna, sus dimensiones y si cuentan con 
ventilación e iluminación natural o artificial; 

¶ Los espacios para que los docentes puedan desarrollar actividades de 
asesoría o preparación de material; 

                                                 
21 Al respecto es conveniente familiarizarse con la página electrónica del Copeems www.copeems.mx para revisar cómo es que se 
solicitan, en la plataforma electrónica del Consejo, los datos generales de los centros educativos. De la misma manera, deberá 
consultarse el apartado de este manual relacionado con los distintos aspectos sujetos a evaluación en los planteles. 

http://www.copeems.mx/
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¶ El plan de emergencia escolar para el caso de sismos, incendios e 
inundaciones y demás riesgos naturales, conforme a las normas de 
protección civil aplicables; 

¶ El número de sanitarios y mingitorios, sus especificaciones y si 
cuentan con iluminación y ventilación natural o artificial; 

¶ Las instalaciones para actividades deportivas, recreativas y culturales; 

¶ Las áreas administrativas, así como su uso o destino, y 

¶ Las demás instalaciones de que disponga. 

iii. El equipamiento, los laboratorios, talleres y en general el plantel, deberán 
guardar una adecuada relación entre la matrícula y la capacidad física y 
tecnológica instalada, para el buen desarrollo del proceso educativo. 

Además, se deberá acreditar que estos elementos sean: 

¶ Accesibles a la comunidad escolar en horarios amplios y flexibles; 

¶ Con personal de apoyo capacitado; 

¶ Sujetos a un programa de mantenimiento. 

iv. En caso de impartir en la modalidad no escolarizada, adicionalmente a lo 
descrito en los incisos b y c, se deberá acreditar lo siguiente: 

¶ El equipo, los materiales y las tecnologías de la información y la 
comunicación al servicio de cada uno de los docentes cuya finalidad 
sea inherente a sus funciones, así como su ubicación; 

¶ La población estudiantil máxima que puede ser atendida en función de 
la capacidad tecnológica con que cuente; 

¶ La población estudiantil máxima que puede ser atendida por cada UAC 
y docente, y 

¶ Las instalaciones para la atención de alumnos con fines de evaluación, 
orientación y asistencia, así como para consulta bibliográfica cuando 
no se tenga el servicio para acceder a bases remotas. 

Si la evaluación se efectúa con el apoyo de las tecnologías de la comunicación, se 
deberá acreditar que durante su desarrollo habrá lugar a la identificación inequívoca 
del estudiante, así como a la realización de la evaluación en forma individual, sin 
auxilio de terceros y sin el uso de materiales, herramientas o dispositivos que 
comprometan la objetividad y la transparencia de la evaluación. 
 
Regla 5/Ingreso/2013. Modalidad educativa. 

En función de lo previsto en el Acuerdo Secretarial número 445, por el que se 
conceptualizan y definen para la EMS las opciones educativas que ofrecen las DIM 
en las diferentes modalidades, los criterios para acreditar los requisitos aplicables 
según la modalidad educativa en la que se imparta el servicio son los siguientes:  

1. Identificar cómo se refleja en el PPE el porcentaje de actividades de aprendizaje 
que desarrolla el alumno bajo la supervisión del docente; 
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2. Explicar la utilización de los medios digitales y en general el uso de las tecnologías 
de la información y la comunicación para la interacción entre estudiantes y 
docentes; 

3. Presentar el calendario y el horario de clases del ciclo escolar que se imparte, en 
función de la opción en la que cada centro educativo brinda el servicio; 

4. Presentar la justificación de la modalidad en la que se encuentra operando. En 
todo caso deberá reflejar que la misma es: 

i. Compatible con la naturaleza de los estudios de que se trate; 

ii. Operable en cuanto al desarrollo del PPE; 

iii. Funcional con el material y equipamiento que para tal efecto cuente, y 

iv. Factible en cuanto al logro de las competencias que definen el perfil de 
egreso consignado por el PPE compatible con el MCC y los preceptos 
de la RIEMS-MEPEO.22 

 
Regla 6/Ingreso/2013. Perfil del director. 

Para acreditar que el director del plantel cuenta con el perfil que se determina en el 
Acuerdo Secretarial número 449 por el que se establecen las competencias que 
definen el perfil del Director en los planteles que imparten educación del tipo medio 
superior, se deberá exhibir lo siguiente: 

1. Título de nivel licenciatura; 

2. Constancia que acredite la experiencia docente o administrativa de cinco años 
como mínimo, preferentemente en el tipo medio superior; 

3. Constancia que acredite la experiencia en el desarrollo de proyectos de gestión, 
innovación y mejora continua en la educación o formación docente o en 
actividades directivas en los planteles; 

4. Constancia de haber concluido satisfactoriamente un programa de formación de 
directores reconocido por el CD-PC-SINEMS. 

 
Regla 7/Ingreso/2013. Criterios para cumplir los compromisos de ingreso al PC-
SINEMS vía el Acuerdo 480. 

Para cumplir los compromisos señalados en el artículo 5 fracciones V a X del 
Acuerdo Secretarial número 480, los planteles deberán considerar y reflejar en su 
solicitud de ingreso al PC-SINEMS, los compromisos y plazos expresados en la tabla 
3: 
  

                                                 
22 Es importante puntualizar que aquí se habla de perfiles de egreso del PC-SINEMS articulados por el MCC. 
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Tabla 3. Compromisos de planteles a su ingreso en el PC-SINEMS 
 

Compromiso Plazo de cumplimiento 

La generación de programas y espacios de orientación y tutoría 
para la atención de las necesidades de los alumnos, mediante la 
instrumentación de las acciones respectivas. 

A partir del ingreso al PC-
SINEMS.  

La participación en los procesos de evaluación que determine la 
SEMS. 

Cuando se determine su 
aplicación 

La operación de la gestión escolar con base en el establecimiento 
de metas, objetivos, priorización, transparencia y planes de mejora 
continua del PC-SINEMS. 

A partir del ingreso al PC-
SINEMS 

La adopción del sistema de control escolar del PC-SINEMS. 
Cuando se determine su 

aplicación 

El facilitar el tránsito de alumnos de tal manera que sólo esté 
condicionado a la disponibilidad de espacios en los planteles.  

Cuando se determine su 
aplicación 

La expedición de una certificación complementaria a la conclusión 
de los estudios en el PC-SINEMS. 

A partir de la primera 
generación que egrese 
con estudios realizados 
dentro del PC-SINEMS 

 
Regla 8/Ingreso/2013. Procedimiento de ingreso vía el Acuerdo Secretarial número 
480 y registro en el PC-SINEMS. 

1. Etapa previa 

Los planteles deberán presentar a la autoridad educativa responsable de la 
prestación del servicio o que les haya otorgado el RVOE o el acuerdo de 
incorporación, según corresponda, la documentación e información con la que 
pretenden demostrar que cumplen los requisitos y compromisos previstos en el 
artículo 5 del Acuerdo Secretarial por el que se establecen los lineamientos para el 
ingreso de centros educativos al PC-SINEMS. 

Si la DIM considera que el plantel satisface dichos requisitos y compromisos, podrá 
recomendarle que inicie el proceso de ingreso al PC-SINEMS. En caso contrario, le 
brindará la orientación correspondiente para el logro de dicho propósito. 

 
2. Atención de solicitudes de ingreso al PC-SINEMS 

La presentación y atención de solicitudes de ingreso al PC-SINEMS se sujetará a lo 
siguiente: 
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i. Los planteles deberán dirigir su solicitud de ingreso al CD-PC-SINEMS; 

ii. La solicitud de ingreso y demás información y documentación requerida 
será turnada a la instancia evaluadora reconocida por el Comité, en 
adelante, la instancia evaluadora;23 

iii. En los casos que el CD-PC-SINEMS determine que el cumplimiento de 
los requisitos previstos en el artículo 5 del Acuerdo Secretarial número 
480 debe verificarse en el plantel, la instancia evaluadora determinará 
la fecha, hora y participantes que realizarán la visita correspondiente . 
Dichos participantes le reportarán a la instancia evaluadora los resultados 
de la evaluación practicada en el plantel; 

iv. La instancia evaluadora remitirá al CD-PC-SINEMS el dictamen de 
evaluación respectivo. 

En caso de que el dictamen de evaluación sea favorable, la instancia 
evaluadora formulará al Comité la recomendación correspondiente para 
ubicar al plantel en alguno de los niveles a que se refiere el apartado 3 de 
esta Regla. En caso de que el dictamen de evaluación sea desfavorable, la 
instancia evaluadora formulará al Comité las recomendaciones que en su 
opinión deba atender el plantel. 

v. El Comité emitirá pronunciamiento sobre la solicitud de ingreso al PC-
SINEMS y, si es el caso, determinará el nivel en el que será registrado el 
plantel; 

vi. El Comité notificará24 al plantel el pronunciamiento respectivo. 
 

3. Niveles25 

Al ingresar al PC-SINEMS los planteles serán objeto de registro por parte del Comité 
en alguno de los niveles siguientes: 

 

Nivel IV 

El plantel: 

i. Cumple con la adopción del MCC a que se refieren los Acuerdos 
Secretariales números 444 y 656, en términos de la Regla 
2/Ingreso/2013 y conforme a los criterios de evaluación documental 
que para este primer nivel establece el manual; 

                                                 
23 Para todo efecto práctico la instancia evaluadora es el Copeems. 
24 La notificación se efectúa mediante una publicación que aparece en la página electrónica del Copeems www.copeems.mx. 
25 Debe anotarse que el CD-PC-SINEMS aprobó, en su sesión del 18 de marzo de 2016, el acuerdo marcado con el numeral 5, el documento 
con los Lineamientos y requerimientos mínimos de evaluación para planteles o centros educativos en condición de alternos del tipo medio 
superior, que tienen la intención de ingresar y permanecer en el PC-SINEMS (texto que se reproduce en el capítulo 7 de este manual), con lo 
cual se agregaron otros dos niveles a los que aquí se enumeran: el IVa y el IIIa. Las particularidades del tránsito de los planteles o centros 
educativos en condición de alternos por los distintos niveles del PC-SINEMS se describe en ese capítulo 7. 

http://www.copeems.mx/
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ii. Acredita que el 33% de los grupos-UAC del PPE es impartido por 
profesores que han concluido satisfactoriamente un programa de 
formación docente reconocido por el CD-PC-SINEMS; 

iii. Cuenta con un director que ha concluido satisfactoriamente un 
programa de formación de directores reconocido por el Comité; 

iv. Cumple con los demás requisitos previstos en el artículo 5 del 
Acuerdo Secretarial número 480, conforme a los criterios de 
evaluación documental que para este nivel establece el manual; 

v. Asume los compromisos establecidos en la Regla 7/Ingreso/2013. 

Nivel III 

El plantel: 

i. Cumple con la adopción del MCC a que se refieren los Acuerdos 
Secretariales números 444 y 656, en términos de la Regla 
2/Ingreso/2013 y conforme a los criterios que para este nivel establece 
el manual; 

ii. Acredita que el 33% de los grupos-UAC del PPE es impartido por 
profesores que han concluido satisfactoriamente un programa de 
formación docente reconocido por el Comité; 

iii. Cuenta con un director que ha concluido satisfactoriamente un 
programa de formación de directores reconocido por el Comité; 

iv. Cumple con los demás requisitos previstos en el artículo 5 del Acuerdo 
Secretarial número 480, conforme a los criterios que para este nivel 
establece el manual; 

v. Asume los compromisos establecidos en la Regla 7/Ingreso/2013. 

Nivel II 

El plantel: 

i. Cumple con la adopción del MCC a que se refieren los Acuerdos 
Secretariales números 444 y 656, en términos de la Regla 
2/Ingreso/2013 y conforme a los criterios que para este nivel establece 
el manual; 

ii. Acredita que el 66% de los grupos-UAC del PPE es impartido por 
profesores que han concluido satisfactoriamente un programa de 
formación docente reconocido por el Comité; 

iii. Acredita que al menos el 33% de los grupos-UAC del PPE es impartido 
por profesores que están certificados por alguna de las instancias que 
determine el Comité; 

iv. Cuenta con un director que ha concluido satisfactoriamente un 
programa de formación de directores reconocido por el Comité; 

v. Cuenta con un director conforme a la Regla 6/Ingreso/2013; 
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vi. Cumple con los demás requisitos previstos en el artículo 5 del Acuerdo 
Secretarial número 480, conforme a los criterios que para este nivel 
establece el manual; 

vii. Asume los compromisos establecidos en la Regla 7/Ingreso/2013. 

Nivel I 

El plantel: 

i. Cumple con la adopción del MCC a que se refieren los Acuerdos 
Secretariales números 444 y 656, en términos de la Regla 
2/Ingreso/2013 y conforme a los criterios que para este nivel establece 
el manual; 

ii. Acredita que el 80% de los grupos-UAC del PPE es impartido por 
profesores que han concluido satisfactoriamente un programa de 
formación docente reconocido por el Comité; 

iii. Acredita que al menos el 66% de los grupos-UAC del PPE es impartido 
por profesores que están certificados por alguna de las instancias que 
determine el Comité; 

iv. Cuenta con un director que ha concluido satisfactoriamente un 
programa de formación de directores reconocido por el Comité; 

v. Cumple con los demás requisitos previstos en el artículo 5 del Acuerdo 
Secretarial número 480, conforme a los criterios que para este nivel 
establece el manual; 

vi. Asume los compromisos establecidos en la Regla 7/Ingreso/2013. 
 

Para la acreditación de los porcentajes que refiere este apartado se tomarán en 
cuenta, por lo menos el 80% de los grupos-UAC en los cuales se esté impartiendo 
el PPE. 

En el caso de los planteles que aspiren a ingresar al sistema o promoverse a los 
niveles III, II o I, el requisito de contar con un director que ha concluido 
satisfactoriamente un programa de formación de directores es exigible a partir del 15 
de mayo de 2015.  

Para el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 5 del Acuerdo 
Secretarial número 480, el manual especificará cuáles deben ser satisfechos al 
momento de la evaluación y cuáles podrán ser satisfechos dentro del plazo que 
establezca la instancia evaluadora, como resultado de la evaluación que 
practique a cada plantel. 

Los planteles podrán solicitar que se les evalúe sin incluir sus instalaciones 
adicionales, siempre y cuando acrediten que poseen y utilizan mecanismos de 
administración escolar que permitan identificar en todo momento la matrícula 
de las instalaciones que son objeto de la evaluación.  
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En el caso de que estos planteles obtengan un dictamen de evaluación 
favorable, se anotará como recomendación que las instalaciones no incluidas 
en la evaluación deberán ir cumpliendo con los requisitos exigidos para elque 
al llegar a la evaluación para promoverse al nivel I puedan considerarse estas 
últimas. 

Los planteles que impartan PPE distintos a los que corresponden a la RIEMS-
MEPEO, podrán solicitar la evaluación solo en lo que concierne a este último, 
siempre y cuando acrediten que poseen y utilizan mecanismos de 
administración escolar que permitan identificar en todo momento la matrícula 
en la que se imparte el PPE en cuestión.26 

 
4. Difusión de los planteles pertenecientes al PC-SINEMS 

Con el apoyo de las autoridades educativas la SEMS difundirá, mantendrá 
actualizado y tendrá a disposición del público en general el listado pormenorizado 
de los planteles registrados y pertenecientes al PC-SINEMS.27 

 
Regla 9/Ingreso/2013. Ingreso al PC-SINEMS vía el Acuerdo Secretarial número 
450. 

Los planteles particulares que obtengan su RVOE con base en el Acuerdo Secretarial 
número 450 o su acuerdo de incorporación por aplicación de normas homologadas 
a dicho Acuerdo y reconocidas como tales por el Comité, también podrán ingresar al 
PC-SINEMS. 

Para dichos propósitos deberán sujetarse a la Regla 8/Ingreso/2013. Por cuanto al 
proceso de evaluación, éste se circunscribirá a aquellos aspectos que no fueron 
considerados para el otorgamiento del RVOE o del acuerdo de incorporación, según 
corresponda, pero que constituyen requisitos y compromisos que el plantel debe 
satisfacer en términos de lo previsto por el artículo 5 del Acuerdo Secretarial número 
480. 
 

Reglas para la permanencia y promoción en el PC-SINEMS 
 
Regla 1/Permanencia/2013. Obligaciones para la permanencia y promoción28 en el 
PC-SINEMS 

El plantel que forme parte del PC-SINEMS estará sujeto a una serie de obligaciones 
para permanecer dentro de éste; en específico, las siguientes: 

                                                 
26 El Acuerdo 15 del CD-PC-SINEMS del 26 de octubre de 2015, establece que los planteles que ingresen o se promuevan al nivel I del PC-
SINEMS, tendrán que ser evaluados en la totalidad de PPE que imparten, además de en la totalidad de instalaciones distantes que los 
integran y los diferentes insumos y procedimientos tipificados en los diversos aspectos sujetos a evaluación consignados en el manual. 
27 De la misma forma, el listado pormenorizado de planteles miembro del PC-SINEMS registrados, se actualiza y difunde en la página electrónica 
del Copeems www.copeems.mx. 
28 Es importante insistir que en este manual ya se considera que la permanencia se consigue por prórroga, por promoción o por logro en los 
aprendizajes; por lo tanto, la promoción supone sólo una forma de permanencia. 

http://www.copeems.mx/
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1. Instrumentar lo necesario para desarrollar las competencias que integran el MCC 
y generar el perfil del egresado propuesto por cada PPE; 

2. Observar lo que consigna el Título II, Capítulo I del Acuerdo Secretarial número 
480; 

3. Cumplir con los requisitos y compromisos a que se refiere el artículo 5 del 
Acuerdo Secretarial número 480, conforme a los criterios establecidos por el 
Comité para cada una de los niveles que integran el PC-SINEMS; 

4. Cumplir los plazos para promoverse al siguiente nivel que son: dos años 
para la promoción del nivel IV al nivel III, así como para la promoción del 
nivel III al nivel II. Tres años para promoverse del nivel II al nivel I. En su 
caso, el plantel podrá obtener la prórroga para el nivel que le fue otorgado; 

5. En el caso del nivel I practicar y obtener resultados favorables en la evaluación 
integral de la institución, la cual comprende: 

i. La evaluación del aprendizaje y otros logros académicos;29 

ii. La evaluación del desempeño de los docentes; 

iii. La evaluación de la gestión, y 

iv. La evaluación institucional que por lo menos incluirá lo siguiente: el 
PPE, el apoyo a estudiantes, indicadores de eficacia y eficiencia del 
plantel, así como las instalaciones y equipamiento. 

 
Regla 2/Permanencia/2013. Otorgamiento de prórroga. 

Los planteles nivel III, nivel II y nivel I, podrán obtener por única ocasión una 
prórroga para permanecer en el nivel en el que se encuentran (el nivel IV no 
tiene derecho a prórroga). En los tres niveles30 la prórroga podrá otorgarse por 
un período de dos años, para lo cual los solicitantes deberán: 

1. Presentar la solicitud al Comité al menos tres meses antes de la fecha en la 
cual venza su plazo de permanencia, según el nivel en la cual están 
registrados; 

 

 

                                                 
29 En la tercera parte de este manual se ahondará sobre lo que está considerado para la evaluación del desempeño centrada en el logro 
en los aprendizajes. 
30 Debe tenerse presente que en el Acuerdo marcado con el numeral 14 del CD-PC-SINEMS del 26 de octubre de 2015, se consigna que 
los planteles o centros educativos en condición de alternos podrán ingresar en los niveles IV y III (IVa y IIIa); los centros escolares que 
alcancen este último nivel, el IIIa podrán permanecer en él mediante prórrogas de dos años las veces que realicen el refrendo. Tendrán 
oportunidad de ascender a otro nivel cuando tomen la determinación de dejar su estatus de alterno y se conviertan en un servicio 
convencional, para lo cual deberán ser evaluados en arreglo a los parámetros, indicadores y referentes aplicables a estos últimos; o 
bien, cuando por decisión propia, soliciten una promoción con base en la evidencia que denote una tendencia que haría posible que 
se les aplicasen los indicadores consignados para la permanencia en el nivel I, en arreglo a las especificidades de su modelo educativo. 
En ese sentido, es importante destacar que un plantel de este tipo tiene la opción de reiterar el refrendo de sus prórrogas pero que, al 
solicitar en función de su autoevaluación, una evaluación centrada en los resultados de sus aprendizajes medidos con sus respectivos 
instrumentos de convalidación y su avance en la tasa de abandono escolar, podrá convertirse en un nivel II o I conservando su modelo 
educativo y dejar la tipificación de alterno. Véase el capítulo siete correspondiente a los planteles o centros educativos en condición 
de alternos en este manual. 
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2. Cumplir, a la fecha en que presenten su solicitud, con los requisitos 
establecidos para el nivel en el cual solicitan la prórroga, mediante la 
evaluación documental de conformidad con los criterios que establece el 
manual; 

3. Tener satisfechas todas las recomendaciones de la instancia evaluadora . 

 
 

Regla 3/Permanencia/2013. Evaluación del aprendizaje. 

Para cumplir con la evaluación del aprendizaje, los planteles del nivel I31 deberán 
someter a sus estudiantes a: 

1. La evaluación estandarizada nacional que, en su caso, la autoridad educativa 
decida realizar anualmente32 a los alumnos que se encuentren cursando el último 
grado de EMS, y 

2. Los exámenes generales de conocimientos y, en su caso, sobre la adquisición de 
las competencias que correspondan, ante la instancia que el Comité determine. 

Para que la evaluación del aprendizaje se considere favorable, el plantel deberá 
alcanzar los puntajes consignados en el capítulo 8 de este manual, además de lo 
que el Comité disponga a propuesta de la instancia evaluadora, en el caso de los 
exámenes de convalidación o generales de conocimientos. 

 
Regla 4/Permanencia/2013. Atención de recomendaciones. 

Si como resultado de las evaluaciones que se practiquen el plantel es objeto de 
recomendaciones, las mismas deberán ser atendidas y solventadas dentro de los 
plazos que al efecto haya determinado la autoridad educativa, ya sea de manera 
directa o a través de la instancia evaluadora determinada por el Comité. 

 
Regla 5/Permanencia/2013. Supervisión. 

La SEMS vigilará la correcta operación del PC-SINEMS y determinará las acciones 
de supervisión de los servicios educativos que se brinden en su marco. 

 

Reglas para la Salida del PC-SINEMS 
 
Regla 1/Salida/2013. Faltas de quienes forman parte del PC-SINEMS. 

Son faltas de quienes forman parte del PC-SINEMS las siguientes: 

1. La inobservancia de lo consignado en el Título II, Capítulo I del Acuerdo 
Secretarial número 480; 

                                                 
31 En este manual se contemplan indicadores relacionados con el logro de los aprendizajes que no deben circunscribirse 
exclusivamente a los centros educativos que han alcanzado el nivel I del PC-SINEMS, y pueden utilizarse como referente para trazar 
rutas de mejora en los resultados en los aprendizajes para cualquier plantel que se encuentre en el PC-SINEMS. 
32 Debe anotarse que esta regla debe adecuarse a lo que se consigna en el capítulo 8 de este manual. 
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2. El incumplimiento de alguno de los requisitos o compromisos a que se refiere el 
artículo 5 del Acuerdo Secretarial número 480; 

3. El no mantener las condiciones exigidas para el nivel en el que el plantel quedó 
registrado; 

 

4. El no lograr la promoción a los niveles III, II o I, según corresponda, dentro 
de los plazos determinados en el numeral 4 de la Regla 1/Permanencia/2013 
o, en su caso, el no obtener prórroga para permanecer en el nivel en el que 
el plantel fue registrado; 

5. Para los planteles registrados en el nivel I, la no sujeción o no realización de 
alguna de las evaluaciones siguientes: 

i. La evaluación del aprendizaje; 

ii. La evaluación del desempeño docente; 

iii. La evaluación de la gestión; 

iv. La evaluación institucional. 

La obtención de resultados desfavorables en alguna de las evaluaciones descritas 
una vez agotada la prórroga que en su caso se le haya otorgado al plantel, y la no 
atención de las recomendaciones que al efecto formule el CD-PC-SINEMS, ya sea 
de manera directa o a través de la instancia evaluadora. 

Las faltas podrán ser objeto de: 

i. Apercibimiento, o 

ii. Cancelación del registro y salida del PC-SINEMS. 

 
Regla 2/Salida/2013. Procedimiento. 

Cuando el Comité considere que existen causas justificadas que ameriten un 
apercibimiento o la cancelación del registro y salida del PC-SINEMS, lo 
notificará a la autoridad educativa responsable de la prestación del servicio o 
que haya otorgado el RVOE o el acuerdo de incorporación, según corresponda. 
Al mismo tiempo, lo hará del conocimiento del plantel que presuntamente ha 
cometido la falta para que, dentro del plazo de diez días hábiles, manifieste lo 
que a su derecho convenga y proporcione los datos y documentos que le sean 
requeridos. 

El CD-PC-SINEMS de manera directa o por conducto de la instancia evaluadora, 
valorará los argumentos y pruebas de descargo que presente el plantel y en su 
caso, la autoridad educativa responsable de la prestación del servicio o que 
haya otorgado el RVOE, tomando en cuenta las circunstancias en que se 
cometió la falta, los daños y perjuicios que se hayan producido o puedan 
producirse a los educandos y al propio PC-SINEMS, la gravedad de la falta, el 
carácter intencional o no de la misma y si se trata de reincidencia. 



57 

En su resolución, el Comité determinará si extiende un apercibimiento al 
plantel o bien, procede su salida del PC-SINEMS, para lo cual acordará la 
correspondiente anotación registral o la cancelación de su registro en el PC-
SINEMS. 

 
Regla 3/Salida/2013. Efectos del retiro del RVOE o del acuerdo de incorporación, 
según corresponda. 

En el caso de planteles privados cuyo RVOE o acuerdo de incorporación, según 
corresponda, sea objeto de retiro o se deje sin efectos, será causal suficiente para 
proceder a la cancelación de su registro y provocará su salida del PC-SINEMS. 

 
Regla 4/Salida/2013. Acumulación de apercibimientos. 

En el caso de planteles que acumulen dos apercibimientos, será causal suficiente 
para proceder a la cancelación de su registro y provocará su salida del PC-SINEMS. 

 
Regla 5/Salida/2013. Efectos de la cancelación del registro. 

La cancelación del registro y la salida del PC-SINEMS surtirá efectos al concluir el 
ciclo escolar que se desarrollaba al momento de dictar resolución. 

 

Transitorios 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día hábil siguiente de su fecha de 
expedición. 

Segundo. Se abrogan todas las disposiciones que se opongan a lo previsto en el 
presente acuerdo. 

Tercero. Cualquier situación no prevista en este Acuerdo será resuelta en el seno 
del CD-PC-SINEMS. 

México, D.F., a 12 de abril de 2013. El Presidente del Comité Directivo del PC-
SINEMS. Rúbrica. 

 
Acuerdo número 3 del 26 de agosto de 2009, por el que se determina la creación del 
Consejo para la evaluación de la educación de tipo medio superior (Copeems). 

Este acuerdo es de gran importancia, en él se establecen la naturaleza, objetos, 
funciones y principios del Copeems, que se encarga de la coordinación y vigilancia 
del proceso de evaluación para el ingreso, permanencia y salida de los planteles de 
EMS que pertenecen al PC-SINEMS. 

En sus lineamientos más relevantes se destaca: 
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Lineamiento 5. El Copeems tendrá por objeto fungir como una instancia capacitada 
y facultada para otorgar: 

i. Reconocimiento formal a los organismos de apoyo a la evaluación (OAE) de 
planteles públicos y particulares que cuentan con PPE con validez oficial y que 
pretenden ingresar al PC-SINEMS; 

ii. Reconocimiento formal a los OAE para efectos de la acreditación de la 
permanencia de los planteles que formen parte del PC-SINEMS; 

iii. Emisión de dictamen de la evaluación practicada a los planteles públicos y 
particulares cuyos PPE cuentan con validez oficial y que pretenden ingresar 
al PC-SINEMS; y 

iv. Emisión de dictamen de la evaluación practicada con fines de acreditación 
para la permanencia de los planteles públicos y particulares que forman parte 
del PC-SINEMS.33 

El Copeems cuidará que la constitución y el funcionamiento de los OAE a los que 
otorgue reconocimiento sean tales que eviten conflicto de intereses y contribuyan a 
que las evaluaciones resulten pertinentes para mejorar la calidad de la educación 
media superior. 

Lineamiento 6. Los fines específicos del Copeems serán: 

i. Promover, en el ámbito de la EMS, el desarrollo de procesos de evaluación 
eficaces, confiables, transparentes y tendientes al cumplimiento de su objeto;  

ii. Evaluar, previa valoración de su capacidad organizativa, técnica y operativa y 
de conformidad con los criterios y lineamientos que establezca, a los OAE que 
soliciten su reconocimiento y, en su caso, otorgar la constancia 
correspondiente; 

iii. Brindar certeza, con las evidencias correspondientes, de la capacidad técnica 
y operativa de los OAE que haya reconocido; 

iv. Coadyuvar con la autoridad educativa en su propósito de elevar y asegurar la 
calidad de la EMS, en específico la que se imparta en el marco del PC-
SINEMS; y 

v. Proveer información a la sociedad sobre los indicadores de la calidad de los 
planteles que formen parte del PC-SINEMS 

 
Lineamiento 8. Los principios medulares que orientarán la operación del Copeems 
son los siguientes: 

i. Asegurar que su actuación tendrá como marco de referencia el PC-SINEMS; 

ii. Garantizar el respeto a la filosofía educativa y a la vida académica de las DIM, 
así como el reconocimiento de la diversidad de la demanda y de la pluralidad de 
modelos educativos; 

iii. Regir su desempeño por criterios estrictamente académicos; 

                                                 
33 Los numerales iii y iv corresponden a las precisiones al artículo 5 de los estatutos del Copeems, reformados a propuesta de su Asamblea 
General en la primera sesión extraordinaria del 7 de julio de 2011. 
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iv. Ser objetivo en el análisis y veri ficación de su objeto de acción y, en 
consecuencia, conducirse con imparcialidad y sentido ético; 

v. Proceder colegiadamente en la toma de decisiones; 

vi. Cuidar que en el desempeño de sus actividades los OAE respeten la naturaleza 
y régimen jurídico de los centros educativos objeto de evaluación; aseguren la 
confiabilidad y confidencialidad de la información y el profesionalismo de los 
evaluadores, así como la pertinencia de sus procedimientos; y 

vii. Hacer transparentes sus fines, metodología, procesos y resultados. 

 
Acuerdo número 4 del 26 de agosto de 2009, por el que el CD-PC-SINEMS, en el 
desarrollo del marco de diversidad de la EMS, presentará a consideración de 
las autoridades educativas, competencias disciplinarias básicas y extendidas por 
ámbito específico del conocimiento, en las que se brindarán orientaciones para 
los modelos educativos correspondientes. 

Para dar cumplimiento a lo anterior se debe cubrir lo siguiente: 

1. La propuesta deberá ser presentada por una asociación formalmente constituida en 
términos de la legislación aplicable, reconocida por y representativa de los 
profesionales y académicos del ámbito específico del conocimiento 
correspondiente. 

En caso de existir más de una asociación con dichos atributos, la propuesta deberá 
de ser presentada con el consenso y acuerdo del conjunto de asociaciones 
existentes en el ámbito específico del conocimiento respectivo. 

2. Deberá seguir la metodología establecida en el Acuerdo Secretarial 444 y 
específicamente cumplir con las orientaciones de contenido y de forma que en el 
mismo se precisan. 

3. Las competencias propuestas deberán ser complementarias y claramente 
distinguibles de las competencias genéricas, disciplinarias y profesionales a las que 
se refiere el Acuerdo Secretarial 444; 

4. Las aportaciones que se generen se someterán al dictamen de la Red Nacional del 
Nivel Medio Superior de la ANUIES y de las autoridades educativas estatales y 
federales. 
 

Acuerdo número 5 del 21 de septiembre de 2009, por el que el CD-PC-SINEMS 
presenta a consideración de las autoridades educativas, las competencias 
disciplinarias para el ámbito de conocimiento de las Humanidades, que 
proporcionarán orientaciones para los modelos educativos correspondientes. 

Las competencias disciplinarias básicas para el ámbito específico de las 
Humanidades son: 

1. Analiza y evalúa la importancia de la Filosofía en su formación personal y 
colectiva; 

2. Caracteriza las cosmovisiones de su comunidad; 
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3. Examina y argumenta, de manera crítica y reflexiva, diversos problemas 
filosóficos relacionados con la actuación humana, potenciando su dignidad, 
libertad y autodirección; 

4. Distingue la importancia de la ciencia y la tecnología y su trascendencia en el 
desarrollo de su comunidad con fundamentos filosóficos; 

5. Construye, evalúa y mejora distintos tipos de argumentos, sobre su vida 
cotidiana, de acuerdo con los principios lógicos; 

6. Defiende con razones coherentes sus juicios sobre aspectos de su entorno; 

7. Escucha y discierne los juicios de los otros de una manera respetuosa; 

8. Identifica los supuestos de los argumentos con los que se le trata de convencer y 
analiza la confiabilidad de las fuentes de una manera crítica y justificada;  

9. Evalúa la solidez de la evidencia para llegar a una conclusión argumentativa a 
través del diálogo; 

10. Asume una posición personal objetiva, crítica, respetuosa y digna, basada en la 
razón lógica y epistemológica, en la ética y en los valores, frente a las diversas 
manifestaciones del arte; 

11. Analiza de manera reflexiva y crítica las manifestaciones artísticas a partir de 
consideraciones históricas y filosóficas para reconocerlas, defenderlas y 
preservarlas como parte del patrimonio cultural; 

12. Desarrolla su potencial artístico como una manifestación de su personalidad y arraigo 
de identidad, considerando elementos objetivos de apreciación estética;  

13. Analiza y resuelve de manera reflexiva problemas éticos relacionados con el 
ejercicio de su autonomía, libertad y responsabilidad en su vida cotidiana;  

14. Valora los fundamentos en los que se sustentan los derechos humanos y los practica 
de manera crítica en la vida cotidiana; 

15. Sustenta juicios a través de valores éticos en los distintos ámbitos de la vida; y 

16. Asume responsablemente la relación que tiene consigo mismo, con los otros y con 
el entorno natural y sociocultural, mostrando una actitud de respeto y tolerancia.  

Las competencias disciplinarias básicas propuestas, responden a lo establecido en 
el Acuerdo número 4 del propio Comité. 

 
Acuerdo número 6 del 21 de septiembre de 2009, por el que el CD-PC-SINEMS 
presenta a consideración de las autoridades educativas, carreras que para el 
tipo medio superior demande el sector productivo en campos específicos del 
quehacer laboral y sus respectivas competencias profesionales básicas y 
competencias profesionales extendidas, que podrán constituir orientaciones 
para los modelos educativos correspondientes. 

Para el desarrollo de carreras del tipo medio superior con base en lo anterior 
señalado, es necesario se cumplan los siguientes requisitos: 



61 

1. La propuesta deberá ser presentada por una asociación formalmente constituida en 
términos de la legislación aplicable, representativa de los profesionales y 
organismos del sector productivo específico del campo profesional y de la región 
de que se trate. En caso de existir más de una asociación con dichos atributos, la 
propuesta deberá ser presentada con el acuerdo del conjunto de asociaciones 
existentes. 

2. Las carreras propuestas deberán ser distintas de las existentes en el marco del PC-
SINEMS; 

3. Las competencias propuestas deberán seguir la metodología establecida en el 
Acuerdo Secretarial número 444 y específicamente cumplir con los aspectos que 
en el mismo se precisan; 

4. Las competencias propuestas deberán ser complementarias y claramente 
distinguibles de las competencias genéricas, disciplinarias y profesionales, de 
carreras comunes y específicas, que se hayan establecido en el marco del PC-SINEMS; 

5. Las aportaciones que se generen serán sometidas por la(s) autoridad(es) 
educativa(s) estatal y/o federal respectiva(s), a revisión de la red nacional del tipo 
medio superior de la ANUIES y de las autoridades educativas estatales y federal 
para verificar el cumplimiento de los puntos anteriores; y 

6. El producto que surja de este procedimiento será sometido a consideración del 
CD-PC-SINEMS para su eventual aprobación y difusión. 

 
Acuerdo número 7 del 22 de octubre de 2009, por el que CD-PC-SINEMS presenta 
a consideración de las autoridades educativas, carreras que para el tipo medio 
superior demanda el sector productivo. Las competencias profesionales objeto del 
presente Acuerdo son un referente para las DIM que imparten EMS y, en 
consecuencia, serán éstas quienes decidan su adopción. Es así que se requiere 
la articulación de la oferta de formación profesional, para transitar hacia una 
organización e integración flexible en los distintos campos de formación profesional. 

El Acuerdo considera la organización de la formación profesional y permite apreciar la 
cobertura frente a las demandas de los sectores de la producción en las regiones; advertir 
equivalencias para identificar formaciones comunes; generar una oferta coherente y 
complementaria; facilitar el tránsito de estudiantes para que definan las trayectorias de 
formación profesional que mejor respondan a sus intereses y necesidades, así 
como aprovechar el potencial de las DIM en su conjunto. 

Existe además un anexo único, cuya primera parte se conforma de una presentación y 
cuatro cuadros descriptivos de la oferta de formación profesional en la EMS; carreras 
y especialidades por sectores productivos prioritarios y campos de formación profesional; 
carreras y especialidades según las DIM que las imparten. En la segunda parte se 
indican las competencias profesionales por carreras y especialidades que se han 
ubicado en dos categorías: comunes y específicas. 

Los elementos considerados en las competencias profesionales son los siguientes:  

1. Se refieren a la transformación de los objetos de trabajo que caracterizan a la 
formación profesional correspondiente; 
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2. Se ubican en los niveles de competencia del 1 al 3 de calificación propuestos por 
el CONOCER, los cuales refieren el grado de autonomía, la complejidad y la 
responsabilidad para realizar una competencia profesional; 

3. Se describen como funciones profesionales que facilitan la transferibilidad a 
distintos contextos de segmentos productivos específicos, evitando describir procesos 
particulares; 

4. Se ordenan en una secuencia de menor a mayor complejidad; 

5. Se asocian a sitios de inserción en los mercados de trabajo; 

6. Se expresan las capacidades que se despliegan en el proceso de trabajo de manera 
integral. 

Las competencias profesionales se modifican de manera continua y se requiere de 
un esfuerzo de actualización permanente, procurando mantener la pertinencia de los 
programas de formación profesional. 

El propósito es mejorar la organización e integración de la oferta de formación 
profesional, de manera tal que la EMS contribuya con eficacia a la constitución de 
los profesionales técnicos que requieren sectores estratégicos de la economía 
nacional. 

 
Acuerdo número 8 del 17 de diciembre de 2009, por el que el CD-PC-SINEMS 
presenta a consideración de las autoridades educativas orientaciones sobre la 
evaluación del aprendizaje bajo un enfoque de competencias. 

Dicho Acuerdo integra el concepto de competencias, disciplinarias básicas y 
genéricas, que hacen viable la instrumentación del MCC, considerado a partir de las 
orientaciones del Acuerdo Secretarial número 442 por el que se establece el PC-
SINEMS en un marco de diversidad y del Acuerdo Secretarial número 444, en donde 
se establecen las competencias que constituyen el MCC del propio PC-SINEMS. 

El concepto de evaluación se entiende como un proceso continuo que permite 
recabar evidencias pertinentes sobre el logro de los aprendizajes, buscando 
realimentar los procesos de enseñanza y aprendizaje para la mejora de sus 
resultados. Asimismo, es necesario tener en cuenta la diversidad de formas y ritmos 
de aprendizaje de los alumnos, para considerar que las estrategias de evaluación 
atiendan los diferentes estilos de aprendizaje. 

Es así que se explicita la tipificación de evaluación diagnóstica, estimación de 
conocimientos previos que ayuden a orientar el proceso educativo; evaluación 
formativa, precisa los avances logrados por el estudiante y advierte dificultades con 
el objeto de mejorar, corregir o reajustar su avance; y evaluación sumaria, que aplica 
en la promoción o la certificación de competencias. 
  



63 

En este Acuerdo se proponen, además, los criterios para la evaluación del 
aprendizaje bajo el enfoque por competencias que se definen como aquellos que 
pueden expresarse en índices observables del desempeño y constituyen las 
evidencias de logro conceptual, procedimental y actitudinal-valoral del 
estudiante.34 

Dentro del proceso de evaluación de los aprendizajes es necesario considerar los 
elementos que están asociados a las competencias a través de las operaciones 
siguientes: 

¶ Identificar los aprendizajes y establecer las evidencias; 

¶ Definir los criterios de desempeño requeridos para evaluar las evidencias. 
Establecer los resultados de los aprendizajes individuales y colectivos con 
base en indicadores; 

¶ Reunir las evidencias sobre los desempeños individuales; y 

¶ Diseñar e implementar estrategias de aprendizaje para las áreas en las que 
se considera que el estudiante aún no es competente. 

 
Acuerdo número 9 del 17 de diciembre de 2009, por el que el Comité presenta a las 
autoridades educativas orientaciones para la acción tutorial en los planteles que 
pertenecen al PC-SINEMS. 

En la consideración de que el CD-PC-SINEMS constituye un espacio de orientación 
e intercambio de experiencias sobre la operatividad del propio sistema, el 
planteamiento de las orientaciones sobre la Acción Tutorial en el PC-SINEMS que 
el Comité hace a las autoridades educativas, se formuló en los siguientes términos: 

 
Introducción 

La EMS reconoce cada vez con mayor convicción la necesidad de contar con la 
figura del tutor35 a lo largo de los estudios que se cursan en este trayecto del tipo 
educativo en cuestión. Con la implantación del MCC, la función de tutoría se vuelve aún 
más relevante de lo que era en el pasado. Para entender la importancia que 
adquiere, es necesario repasar el papel que desempeña en la formación integral del 
egresado. A partir de una adecuada comprensión las tareas centrales que integran la 
función de tutoría, se presentan los elementos deseables que deben presentar los 
actores que intervengan en dicha labor. 

                                                 
34 Aunque el Acuerdo no abunda al respecto, para los responsables de evaluación del Copeems ha quedado claro y establecido que, estos 
índices observables de desempeño que aglutinan las distintas dimensiones de logro del estudiante, requieren para constituirse en evidencia, de 
la propuesta académica que fundamenta el registro de dichos índices. El manual en lo que sigue, hará menciones insistentes al respecto. 
35 Dos consideraciones relevantes que estarán presentes a lo largo del manual, a propósito de la figura del tutor. Primeramente, es imprescindible 
que por ningún motivo llegue a confundirse esta figura con la que está contemplada en la Ley del Servicio Profesional Docente, relacionada con 
el tutor que acompaña a un docente después de pasar por un proceso de evaluación del desempeño. En segundo lugar, debe quedar claramente 
establecido, que a partir de reflexiones llevadas a cabo en grupos de trabajo colaborativo en el que han estado representadas las autoridades 
que conforman el CD-PC-SINEMS, no debe confundirse la función de tutoría, en cualquiera de sus expresiones, con la presencia o exigencia de 
plazas específicas para efectuar dichas tareas. Tanto el director del centro educativo como sus grupos de trabajo colaborativo, deberán resolver 
cómo se garantiza la realización de la función independientemente de la existencia de plazas específicas para el caso. Es por estas 
consideraciones que en todos los lugares en los que en el Acuerdo original aparecía la expresión figura del tutor, aparece, en esta versión del 
manual, la expresión responsable de tutoría o función de tutoría. 
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Conviene subrayar que la posibilidad de disminuir la reprobación y la deserción en la EMS 
está íntimamente ligada a la calidad con la que se preste el servicio de tutoría en cada 
uno de los planteles del tipo educativo. Ningún espacio escolar tiene el alcance de la 
tutoría para entender y apoyar a los jóvenes en tanto personas que enfrentan 
dilemas complejos y de consecuencias para toda la vida. 

El esfuerzo que se haga para reforzar la tutoría en la construcción del PC-SINEMS 
debe ser visto como una inversión indispensable que evitará otros costos. El fracaso 
escolar o la toma de decisiones equivocadas por la falta de apoyo en el momento 
oportuno pueden ser evitados mediante una tutoría más vigorosa, a la que se asigne 
un lugar preponderante en el quehacer escolar. 

Las autoridades educativas estatales y las diferentes DIM y planteles habrán de 
resolver aspectos operativos o administrativos que aquí no se detallan. Al 
respecto, debe tenerse presente que la construcción del PC-SINEMS es un proceso 
en el que los cambios se deberán concretar progresivamente en los ámbitos de la 
Federación, los estados, las DIM, las escuelas y las aulas. Este método permite combinar 
la orientación nacional de las estrategias con la flexibilidad necesaria que permite a los 
actores implicados adecuar la acción tutorial de acuerdo con su experiencia y 
recursos disponibles. 
 
La función tutorial en la EMS 

Actualmente todas las DIM de la EMS en el país cuentan con programas de tutorías y 
otros mecanismos de apoyo que buscan satisfacer las necesidades de los 
estudiantes,36 programas de orientación y servicios de atención a alumnos, 
reconociendo su importancia a lo largo de la formación del joven. 

En el Acuerdo Secretarial número 442 por el que se establece el PC-SINEMS en un 
marco de diversidad, los aspectos referidos a la orientación, tutorías y 
mecanismos de apoyo a las necesidades de los estudiantes, se contextualizan 
ampliamente, y se sintetiza la revisión de las distintas experiencias de las DIM de la EMS 
en este tipo de acciones. Dicha revisión permitió definir los siguientes objetivos 
generales que establecen algunos criterios comunes: 

1. Integrar a los alumnos a un nuevo entorno escolar, ya sea que inicien sus estudios 
de EMS o que se hayan cambiado a una nueva DIM; 

2. Facilitar el desarrollo personal de los estudiantes en el marco de sus necesidades y 
posibilidades como individuos, teniendo en cuenta las circunstancias que los 
rodean; 

3. Dar seguimiento y apoyo a los alumnos en relación con sus procesos de 
aprendizaje y respecto a la realización de su trabajo académico; 

4. Propiciar un clima escolar favorable al aprendizaje, que estimule y motive a los 
estudiantes, y crear espacios ubicados más allá del salón de clases destinados a apoyar 
el desarrollo de los jóvenes; 

                                                 
36 Los planteles o centros educativos en condición de alternos, están obligados a resolver las funciones tutoriales y de orientación, 
desde las particularidades de su modelo educativo. 
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5. Ofrecer orientación vocacional a los estudiantes para que elijan con más 
elementos de información entre las opciones profesionales o académicas que se les 
presenten. 
 

Por qué es importante la función de tutoría en centros educativos pertenecientes al 
PC-SINEMS 

Estos objetivos generales de la tutoría adquieren mayor importancia en el PC-SINEMS, 
en especial los señalados con los numerales 2, 3 y 4 anteriores, en tanto que los 
docentes han de trascender los propósitos exclusivamente académicos y apoyar la 
formación integral de sus alumnos para que alcancen los distintos perfiles del 
egresado que se desprenden del núcleo del MCC. Lo anterior supone que el foco de 
la atención educativa esté en el aprendizaje de los educandos, teniendo presente 
que estos aprenden de distintas maneras y a diferentes ritmos. 

De esta suerte, en el actual contexto de transformación de la EMS,37 la importancia de 
la función de tutoría se acentúa. El perfil del egresado particular de cada PPE 
implica, en lo relativo a la formación integral, que los jóvenes estén en la capacidad de 
decidir correctamente en relación con su perspectiva de vida y atiendan de la mejor 
manera los dilemas propios de la adolescencia y de la llegada a la vida adulta. La 
función de tutoría, reforzada por otros mecanismos de apoyo, es indispensable para 
cubrir espacios de formación que no pueden ser atendidos exclusivamente en el 
ámbito de los docentes responsabilizados de las disciplinas académicas. Estos 
profesores pueden y deben contribuir a la formación integral de los jóvenes; la 
diferencia con el responsable o responsables de la tutoría (en adelante, el 
responsable), es que éste tiene como tarea central procurar la formación de los jóvenes 
en espacios distintos a los disciplinarios. 

Lo anterior hace indispensable la buena coordinación del responsable con los 
docentes. Deben abordar en común la atención a las necesidades formativas de los 
alumnos y el trabajo que unos y otros realizan debe resultar complementario. Es evidente 
que esto exige un destacado sentido de responsabilidad a partir de una visión y 
convicción que otorgue la más alta prioridad a la obligación de impulsar a cada alumno 
hacia la obtención de su mejor resultado posible. 

Lo deseable es que la función tutorial se inicie desde el ingreso del alumno al centro 
educativo y concluya una vez que el estudiante haya llegado al final de su trayecto. 
La observación y el conocimiento temprano de los jóvenes en su tránsito por la 
EMS permiten apoyar más eficazmente el desarrollo de las competencias 
genéricas, antic ipar y resolver problemas y desa tar potencialidades. 
 
Las funciones tutoriales 

Las funciones tutoriales describen las tareas y acciones generales a cargo del 
responsable de la tutoría a fin de que éste cumpla con la importante misión que le 
es asignada. 

                                                 
37 En el que dentro de otras problemáticas y desafíos se encuentra la agudización de las adicciones y los embarazos de adolescentes. 
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Es muy importante que, en cada plantel, sobre todo en los de tamaño medio o 
grande, se cuente con un responsable de la tutoría para el centro educativo. El 
responsable debe impulsar la formación integral de los jóvenes, de conformidad con 
el MCC y el perfil del egresado establecido en el PPE que esté cursando, en aspectos 
que trasciendan la enseñanza de las disciplinas. Para desempeñar adecuadamente sus 
funciones requiere de apoyos institucionales. Éstos están referidos a dos posibles 
ámbitos: la coordinación con el resto del personal del plantel y la prestación de 
servicios de apoyo a los jóvenes. 

La coordinación con el resto del personal del plantel atiende al principio de que es 
responsabilidad de todos contribuir a la formación integral de los estudiantes. El 
personal directivo de la escuela tiene una responsabilidad en la concreción del MCC, 
dado que éste implica el desarrollo de las competencias genéricas. Debe asegurar 
también que el plantel en su conjunto se organice adecuadamente para que los 
jóvenes alcancen el perfil del egresado habiendo adquirido las competencias 
previstas en el PPE del caso. En tal sentido, debe procurar que existan los mecanismos 
de comunicación y diálogo y se produzcan los acuerdos al interior del plantel a efecto 
de que docentes, responsables de la tutoría y demás personal del plantel sepan cuáles 
son las funciones que deben desempeñar y éstas se realicen a partir de la coordinación 
orientada a este gran propósito. 

El responsable debe dialogar frecuentemente con el personal docente para asegurar 
que ese objetivo sea alcanzado para la formación integral de los jóvenes. Los docentes, 
a su vez deben valorar la función del responsable y en consecuencia, deben 
proporcionarle los elementos necesarios para la realización de su tarea. El apoyo del 
personal directivo y el tiempo que en el plantel se dedique a la elaboración de 
estrategias colaborativas son indispensables. 

En este diálogo al interior de la escuela, no es razonable suponer que toda la 
responsabilidad referida a la materia de la tutoría deba recaer en el responsable. El personal 
directivo, en razón de la jerarquía de su función, debe contribuir destacadamente al 
propósito de la formación integral. Pero igualmente debe haber una contribución activa 
por parte de los docentes frente a grupo. 

Además del responsable de la tutoría en la escuela, es deseable que exista un 
profesor de grupo que haga las veces de responsable de la tutoría en dicho grupo. 
Esta figura complementa a la del responsable escolar de la tutoría. La función de la 
tutoría en un grupo consiste en que un docente de un grupo asume el compromiso de 
coordinarse con los demás profesores del mismo grupo, para fortalecer la formación 
y resolver problemas de los estudiantes a él adscritos, así como para encauzarlos al 
responsable de la tutoría en el plantel cuando se requiera. 

La ventaja del responsable de la tutoría en el grupo es que conoce de cerca a sus 
alumnos y, en consecuencia, puede dialogar con los demás profesores respecto de 
ellos en aspectos concretos para reforzar su formación integral y atender 
oportunamente dificultades que pudieran surgir. Ello supone que los docentes pueden 
ser requeridos para que den asesoría académica (docentes asesores) sobre la 
disciplina que imparten, de manera individual o grupal, a los estudiantes que lo 
requieran para resolver dudas o rezagos y atacar riesgos de reprobación. 
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De esta manera se puede dar una atención inmediata a los alumnos para desarrollar 
sus potencialidades, evitar que los problemas crezcan y se sature de trabajo al 
responsable de la tutoría en el plantel, siempre y cuando la naturaleza de los asuntos 
no haga necesaria la intervención de este último. El responsable de la tutoría en el 
grupo debe seguir los lineamientos generales de tutoría que se acuerden para el plantel 
y debe coordinarse con el responsable de la tutoría en el centro educativo. 

Los apoyos institucionales, como se ha señalado, son aquellos que trascienden las 
necesidades meramente académicas y que no pueden resolverse en los propios 
planteles. Por ello deben contemplarse asesorías sobre proyectos de vida o 
vocacionales, o bien servicios especializados para la atención de problemas de salud. 
El responsable de la tutoría en el plantel debe tener la capacidad para solicitar estos 
servicios según lo estime necesario. 

En los planteles grandes será necesario contar con más de una persona para 
desempeñar funciones de tutoría. Puede haber dos o más tutores, además de 
orientadores, psicólogos especializados y otras figuras afines. En estos casos será 
conveniente que se forme un Comité Tutorial encargado de dar seguimiento y evaluar 
la acción tutorial en el plantel. Estas variantes permitirán un servicio de tutoría robusto. 
Es esperable que los planteles sepan cómo aprovechar esos recursos teniendo en 
cuenta lo que se ha expresado. 

En los planteles pequeños en donde no sea posible contar con un responsable de la 
tutoría de tiempo completo, las DIM respectivas asegurarán la presencia de mecanismos 
o de un responsable de la tutoría itinerante que podrá desempeñar esta función en 
uno o varios planteles asignados. 
 
Funciones del responsable de la tutoría en el centro educativo 

En coherencia con el MCC y el perfil del docente de la EMS las principales funciones 
que el responsable de la tutoría en el plantel deberá cumplir son: 

¶ Favorecer espacios de trabajo colaborativo con el personal directivo y 
docente para reflexionar, informar y dialogar sobre la formación de los 
estudiantes y de sus requerimientos de apoyo académico; la generación de 
un ambiente de respeto al interior del plantel y el cauce de jóvenes a servicios 
especializados; 

¶ Mantener informados a los directivos del plantel sobre la situación de su 
población estudiantil y plantearles fórmulas de trabajo apropiadas para que 
los jóvenes logren una formación integral conforme al MCC, y atenderlos de 
manera pertinente; 

¶ Mantener comunicación con los responsables de la tutoría en los grupos y 
establecer estrategias conjuntas para fortalecer la formación de los 
estudiantes y resolver problemas en cada uno de los grupos; 

¶ Procurar y coordinar procesos de apoyo de los docentes para con los 
estudiantes que muestren mayores dificultades en sus procesos de 
aprendizaje, en especial a los de reciente ingreso y a quienes estén en 
mayores riesgos de reprobación y deserción; 
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¶ Tener una actitud permanentemente alerta para anticiparse a la atención de 
los riesgos de la reprobación y el abandono, dando seguimiento sistemático 
a la evolución de la situación académica y personal de los estudiantes; 

¶ Hacerse de evidencias para la evaluación del programa de tutorías, con base 
en la supervisión de la documentación sistemático que hagan los 
responsables de la tutoría en los grupos sobre la evolución de los estudiantes 
bajo su tutoría; 

¶ Alentar y supervisar el acompañamiento de los docentes asesores a los 
estudiantes con problemas académicos; 

¶ Promover por todos los medios posibles y en todo momento el valor del 
respeto como condición indispensable para la sana convivencia en el plantel. 
Mostrar amplia apertura para revisar y atender de manera apropiada los 
casos individuales de jóvenes que requieran de orientación personal o 
académica. Estos jóvenes podrán llegar al responsable de la tutoría en el 
plantel por iniciativa propia, ser encauzados por el responsable de la tutoría 
en el grupo o cualquier otro docente o porque sean buscados por el propio 
responsable de la tutoría en el centro educativo; 

¶ Propiciar actividades u ocasiones para el diálogo y la reflexión con los padres 
de familia; 

¶ Informar y promover entre los docentes el tipo de apoyos que pueden 
encontrar en el Comité tutorial; 

¶ Promover actividades de socialización que favorezcan la convivencia cordial 
entre la comunidad escolar y, en particular, la integración de los alumnos de 
nuevo ingreso; 

¶ Procurar que los estudiantes del plantel reciban la orientación vocacional 
necesaria para que elijan con mayor certeza sus opciones profesionales o 
académicas; e 

¶ Informar a la población estudiantil de los servicios con los que pueden contar 
no sólo en su plantel sino en su DIM. 

 
Funciones del responsable de la tutoría en el grupo 

De acuerdo con el MCC las principales funciones que el responsable de la tutoría en 
el grupo deberá cumplir son: 

¶ Mantener comunicación con el responsable de la tutoría en el plantel y 
establecer estrategias conjuntas atendiendo a las políticas de tutoría de la 
escuela; 

¶ Llevar un registro sobre las necesidades, evolución y potencialidades de 
cada uno de los estudiantes del grupo bajo su tutoría; 

¶ Fortalecer la relación de los alumnos con sus padres, manteniéndoles 
informados sobre la situación académica de sus hijos, particularmente, 
cuando los estudiantes manifiestan problemas o conflictos; 
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¶ Coordinarse con los demás profesores del grupo en la búsqueda de una 
mejor formación de los estudiantes y la resolución de problemas, en especial 
con los docentes que colaboren como asesores de los estudiantes con 
problemas académicos. 

Entre otras tareas, habrá de procurar que el conjunto de los docentes del grupo 
trabaje para: 

¶ Practicar el valor del respeto como condición indispensable para la sana 
convivencia en el grupo; 

¶ Promover entre sus alumnos la importancia de la autoestima, la 
autodeterminación y el cuidado de sí mismos y propiciar actividades 
curriculares y extracurriculares que estimulen la elección y práctica de estilos 
de vida saludables, así como la toma de decisiones responsables; 

¶ Impulsar y propiciar el trabajo colaborativo entre los alumnos, su capacidad 
de expresión y su habilidad argumentativa y comunicativa; 

¶ Facilitar en los estudiantes la reflexión y auto-observación de sus procesos 
de aprendizaje para fortalecer sus competencias de aprendizaje autónomo. 
Fomentar el estudio independiente y sugerir hábitos y técnicas de estudio. 
Orientar las actitudes de los alumnos hacia la participación ciudadana y el 
desarrollo sustentable; 

¶ Enriquecer la evaluación del grupo a su cargo aportando criterios 
congruentes con la formación integral del MCC y sus observaciones durante 
los trabajos de tutoría; 

¶ Propiciar la integración de los alumnos de nuevo ingreso al grupo; 

¶ Detectar y encauzar al responsable de la tutoría en el centro educativo, a los 
estudiantes cuando ello se requiera, incluidos los casos de bajo rendimiento 
escolar y en riesgo de reprobación, así como los de aquellos con problemas 
personales, familiares o sociales cuando a su juicio lo amerite; e 

¶ Identificar conflictos grupales y comunicarlos al responsable de la tutoría en 
el plantel cuando a su juicio sea necesario. 

De acuerdo con lo señalado, se cuenta con los elementos esenciales para poder 
caracterizar o perfilar al sujeto que se considera óptimo para desempeñar la delicada 
función del responsable de la tutoría de jóvenes estudiantes de EMS. 

El perfil del responsable de la tutoría en el plantel 

Se considera que el perfil del responsable de la tutoría en centros educativos 
pertenecientes al PC-SINEMS, requiere de una persona comprometida con los jóvenes, 
y cuente para ello con las cualidades que le permitan atender la condición juvenil 
contemporánea y la consecución de los propósitos del MCC y del perfil de egreso 
propuesto por cada PPE. Para lograrlo el responsable de la tutoría en el centro 
educativo recibirá la capacitación necesaria para desempeñar su labor. 
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El responsable de la tutoría en el plantel debe contar con: 

 

¶ Convicción del valor de cada uno de los jóvenes que se encuentren 
estudiando en el centro educativo y de la importancia de procurar todo lo que 
esté a su alcance para que completen sus estudios de EMS y alcancen el 
perfil del egresado previsto en el PPE del caso; 

¶ Experiencia laboral como docente en EMS, en tutorías escolares, apoyo 
profesional a adolescentes o bien una formación profesional apropiada para 
el trabajo con los jóvenes; 

¶ Capacidad para ajustar las prácticas de tutoría de la escuela para responder 
a las características económicas, sociales, culturales y ambientales de su 
entorno; 

¶ Capacidad de percepción de las dificultades o deficiencias académicas de 
los estudiantes, así como otras que afecten seriamente su desarrollo, 
incluidas las del ámbito de lo familiar o de la salud; 

¶ Conocimiento y manejo de técnicas y hábitos de estudio para promoverlas 
entre los docentes y estudiantes; 

¶ Conocimiento de las aspiraciones, intereses, problemática y, en general, de 
las circunstancias de la juventud contemporánea; 

¶ Actitud y comportamiento congruentes con el trato respetuoso y solidario 
hacia los jóvenes; 

¶ Capacidad de diálogo y para las relaciones interpersonales: buen escucha, 
comprensivo, discreto y confiable; 

¶ Conocimiento cabal del enfoque por competencias y de las características y 
objetivos de la RIEMS-MEPEO y el PC-SINEMS; 

¶ Conocimiento de su DIM en términos de legislación y reglamentación, así 
como la información necesaria sobre sus programas y servicios de apoyo a 
estudiantes. 

El perfil del responsable de la tutoría en el grupo 

El responsable de la tutoría en el grupo debe distinguirse de otros docentes por su 
vocación para asegurar la formación integral de los jóvenes en su paso por el plantel 
al que está adscrito su grupo. El responsable de la tutoría en el grupo debe contar 
con: 

¶ Disponibilidad de tiempo; 

¶ Respeto y capacidad de empatía con los jóvenes; 

¶ Capacidad de diálogo y para las relaciones interpersonales: buen escucha, 
comprensivo, discreto y confiable; y 

¶ Sensibilidad para percibir las dificultades o deficiencias académicas de los 
estudiantes, así como otras que afecten seriamente el desarrollo de los 
estudiantes, incluidos las del ámbito de lo familiar o de la salud. 
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Apoyo institucional a la tutoría 

El Sistema Nacional de Tutorías debe concebirse como un horizonte y una cultura en 
construcción. Ese proceso de construcción es gradual. Los apoyos para la formación 
de quienes realizan funciones de tutoría tendrán que irse ampliando. Para tal efecto 
habrá que compartir investigaciones y experiencias de las instituciones educativas del 
país, así como operar los apoyos institucionales que en el marco del PC-SINEMS se 
implementen. 

A fin de que las acciones tutoriales puedan desenvolverse de manera óptima es 
conveniente que cada DIM considere, de acuerdo con sus recursos, la posibilidad 
de configurar mecanismos específicos que fortalezcan esas acciones en todos sus 
planteles. A continuación, se mencionan algunas posibilidades que tendrán que ser 
valoradas en cada caso: 

¶ Nombrar a un responsable que dé seguimiento a las acciones tutoriales a 
nivel estatal de la DIM; 

¶ Conformar en el cada plantel un Comité de tutorías en el que trabajen de 
manera colegiada el responsable de la tutoría en el centro educativo, los 
responsables de la tutoría en los grupos, los responsables de la orientación 
educativa en el plantel, los docentes asesores y cualquier otra figura 
vinculada directamente con la formación integral de los estudiantes; 

¶ Establecer los mecanismos de coordinación con las instancias públicas, 
privadas o sociales más convenientes a nivel local, para que los estudiantes 
de EMS que requieran de servicios de consejería o de salud cuenten con 
éstos; 

¶ Establecer los mecanismos de coordinación con las instituciones de 
educación superior o con organizaciones sociales especializadas para 
asesorar o diseñar estrategias de capacitación para los responsables de la 
tutoría en los planteles. 

 
Acuerdo número 10 del 17 de diciembre de 2009, por el que se determina el Manual 
para Evaluar Planteles que Solicitan Ingresar al PC-SINEMS. 

Como quedó establecido al inicio de este capítulo, dedicado a revisar el marco 
normativo de referencia, el presente manual es parte sustantiva de dicho marco y 
deriva del encadenamiento de los distintos acuerdos que delinean y ordenan el 
trabajo de construcción de la RIEMS-MEPEO y el PC-SINEMS. 

En el Acuerdo se indica que el Secretario Técnico del CD-PC-SINEMS deberá entregar 
el manual en cuestión al Titular del Copeems, para su aplicación y observancia. Ahí 
también se estipula que con base en la experiencia que se derive de dicha aplicación 
y conforme a las funciones que le confieren sus estatutos, el Copeems podrá 
actualizar el manual que se determina en el presente Acuerdo, en cuyo caso hará la 
notificación correspondiente al CD-PC-SINEMS. Ello ha sido la base de la revisión 
y reelaboración tanto de la versión 2.0, de la versión 3.0, así como de la 
presente versión 4.0 del manual. 
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Finalmente, el Acuerdo señala que el Secretario Técnico del CD-PC-SINEMS 
propiciará la difusión del manual entre las autoridades educativas y DIM de 
EMS del país y que cualquier situación no prevista será resuelta en el seno del 
Comité o por su Secretario Técnico. 

 
Acuerdo número 11 del 28 de octubre de 2010, modificado el 18 de enero de 2011, 
por el que se extiende la invitación a las DIM federales, estatales, particulares y 
autónomas, a solicitar al Copeems, previo a la evaluación de planteles para el 
ingreso y la permanencia al PC-SINEMS, la evaluación de sus PPE. 

 
Acuerdo número 12 del 19 de agosto de 2011, por el que se modifican diversos 
números de los acuerdos 1/CD y 2/CD, por el que se emite el Manual de 
procedimientos del Comité Directivo del Padrón de Calidad del Sistema Nacional de 
Educación Media Superior y por el que se establecen las Reglas para el ingreso, 
permanencia y salida del PC-SINEMS respectivamente. 

Los principales cambios introducidos por este Acuerdo como los de la denominación 
de los niveles a alcanzar por los planteles que solicitan ser evaluados, la definición 
del momento en el que pasan a formar parte del PC-SINEMS, así como los 
porcentajes de los profesores que deben contar con la acreditación del 
PROFORDEMS o cualquier otro programa aprobado por el Comité, o la certificación 
del CERTIDEMS,38 según el nivel correspondiente en el PC-SINEMS, quedaron 
comprendidos y suficientemente descritos en el documento de Reglas para el 
ingreso, permanencia, promoción y salida del PC-SINEMS, actualizado por el 
Acuerdo número 14 que aparece en el apartado del Acuerdo número 2. 

 
Acuerdo número 13 del 1 de noviembre de 2012, por el que se establecen los 
lineamientos para el uso del nombre, identidad gráfica y documentación que se 
expida en el marco del PC-SINEMS. 

Este Acuerdo dio a conocer las especificaciones del logotipo del PC-SINEMS, 
estableciendo las condiciones para el uso de ese nombre y su identidad gráfica. Los 
planteles que hayan conseguido ser miembros del PC-SINEMS, bajo las condiciones 
mencionadas en este Acuerdo, podrán referir su pertenencia al sistema haciendo 
uso de tal identidad gráfica en su documentación oficial. 

 
Acuerdo número 14, reformado por última vez el 27 de junio de 2014. 

Al modificar fundamentalmente el documento con las reglas de ingreso, promoción, 
permanencia y salida del PC-SINEMS emitidas mediante el Acuerdo 2/CD del 26 de 
agosto de 2009, reformadas en el Acuerdo 12/CD del 19 de agosto de 2011, el texto 
sustantivo del Acuerdo 14/CD quedó inserto en el apartado del Acuerdo 2/CD. 

 

                                                 
38 Con las variantes que hayan sido autorizadas por el CD-PC-SINEMS. 
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Acuerdo número 15, reformado por última vez el 13 de junio de 2013, por el que se 
establecen los lineamientos para el reconocimiento de programas de formación 
docente y de directores de plantel. 

El presente Acuerdo atiende la necesidad de fortalecer, diversificar y ampliar las 
formas de acreditación y certificación del proceso de formación tanto de los docentes 
como de los directores de plantel, de todos aquellos centros educativos que ya son 
miembros o que desean ingresar al PC-SINEMS, y requieren cumplir con la exigencia 
gradualmente progresiva de observar los porcentajes de profesores y directores 
acreditados por un programa reconocido por el CD-PC-SINEMS. 
 
Lineamiento 1. Criterios de elegibilidad. 

Para que una institución pública pueda ser elegible para impartir un programa 
de formación docente, deberá situarse en el nivel 1 de la clasificación de los 
Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior 
(CIEES), o bien, tener al 75% de su matrícula en programas acreditados por el 
Consejo para la Acreditación de la Educación Superior (COPAES). El programa 
que presente deberá estar tanto en su contenido como en su estrategia 
didáctica, en sintonía con lo previsto por los Acuerdos secretariales 447 y 449, 
por los cuales se establecen las competencias de los docentes y de los 
directores de plantel en la EMS. La estructura de dichos programas deberá ser 
modular y flexible, de tal manera que la conclusión satisfactoria de cada uno 
de los módulos que lo integren permita obtener un determinado número de 
créditos que incluso puedan hacerse equivalentes en otros programas 
académicos. 
 

Además del PROFORDEMS impartido por la ANUIES y en su momento por la UPN 
en modalidad en línea, el CD-PC-SINEMS ha reconocido a la Universidad Autónoma 
de Yucatán, a la Universidad de Colima y a la Universidad de Guanajuato para impartir 
programas de acreditación y certificación de profesores de EMS. Asimismo, el CD-
PC-SINEMS  reconoció el Diplomado Ejecutivo en Liderazgo y Dirección de 
Instituciones de Educación Media Superior a cargo del Instituto de Investigación, 
Innovación y Estudios de Posgrado para la Educación del Estado de Nuevo León para 
la acreditación de competencias directivas. De la misma forma ha reconocido a la 
Evaluación de las competencias docentes en educación media superior (ECODEMS) 
que aplica el Centro Nacional para la Evaluación de la Educación Superior 
(CENEVAL). Asimismo, el Acuerdo 8 del CD-PC-SINEMS del 26 de octubre de 2015 
autorizó el curso Desarrollo de competencias directivas en la educación media 
superior desarrollado por la Coordinación Sectorial de Desarrollo Académico 
(COSDAC) de la Subsecretaría de Educación Media superior (SEMS) para 
acreditación de directores; al tiempo que en el Acuerdo 9 de esa misma sesión, el CD-
PC-SINEMS aprobó el curso Introducción a las competencias genéricas y docentes 
para el tipo medio superior también desarrollado por la COSDAC, para acreditar a 
docentes de planteles con la intención de ingresar al PC-SINEMS. Con esa misma 
finalidad, aprobó en el Acuerdo 10 de esa sesión, el Diplomado de profesionalización 
de los servidores públicos docentes por competencias desarrollado por el Gobierno 
del Estado de México, a través de su Secretaría de Educación. También encomendó 
al Copeems y a la ANUIES, mediante el Acuerdo 12 de esa misma sesión, la 
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elaboración de una propuesta orientada a la certificación de competencias docentes 
que contribuya a que los profesores que laboran en planteles miembro del PC-
SINEMS tengan una opción más de formación.  
Finalmente, el Acuerdo 11 de esa sesión consigna que los profesores y directores, 
que en el marco del Servicio Profesional Docente (SPD) hayan sido evaluados y 
obtenido un resultado global de Bueno, Destacado o Excelente en su desempeño, es 
decir clasificados como idóneos, sean reconocidos por el PC-SINEMS como 
acreditados en el caso de los directores, y acreditados y certificados en el caso de los 
profesores. 

 
Lineamiento 2. Atención de solicitudes de reconocimiento de programas de 
formación docente. 

Las instituciones educativas interesadas deberán dirigirse en forma directa al CD-
PC-SINEMS. Los programas que dichas instituciones propongan se turnarán a un 
Comité de Evaluación que estará integrado por representantes de la COSDAC y de 
la ANUIES. 

 
Lineamiento 3. Características y alcance del reconocimiento. 

En concordancia con los lineamientos anteriores, el reconocimiento a los programas 
de formación será vigente una vez que la institución postulante mantenga las 
condiciones de elegibilidad y su programa obtenga un resultado favorable en las 
evaluaciones de resultados y de impacto que determine el CD-PC-SINEMS. El 
registro y el control de los docentes y de los directores de plantel que participen en 
los programas de formación, así como la elaboración y entrega de los diplomas o 
constancias que expidan las instituciones educativas al término de los mismos, 
deberán sujetarse a los lineamientos específicos que expida el CD-PC-SINEMS.  

Los diplomas o constancias que se emitan a quienes cursen satisfactoriamente un 
programa de formación, podrán amparar estudios totales o parciales, según 
corresponda. 

 
Lineamiento 4. Acreditación y certificación. 

Las constancias que expidan las instituciones educativas a los docentes y a los 
directores que concluyan satisfactoriamente un programa de formación reconocido, 
serán válidas para cumplir el requisito de docente acreditado, así como el de director 
de plantel acreditado, que se establecen en las Reglas de ingreso, permanencia, 
promoción y salida del PC-SINEMS. Los docentes que obtengan la constancia de un 
programa de formación reconocido al amparo del presente acuerdo podrán 
someterse a los procedimientos de certificación que apruebe el CD-PC-SINEMS. 
  



75 

1.3 Acuerdos de sesiones del CD-PC-SINEMS 
 

a) Con respecto a la evaluación de servicios educativos que ofrecen planteles 
en condición de alternos: 

 

¶ Acuerdo de sesión ordinaria del Comité Directivo con numeral 14; del 26 de 
octubre de 2015, por el que se aprueba que los EMSAD, Telebachilleratos 
estatales, SABES Guanajuato y centros educativos equivalentes del Estado de 
México puedan ingresar al PC-SINEMS.  
 

¶ Acuerdo de sesión ordinara del Comité Directivo con numeral 5; del 18 de 
marzo de 2016, por el que se establecen y aprueban los criterios para regular la 
evaluación del ingreso y permanencia al PC-SINEMS de los planteles en condición 
de alternos. 

 

b) Con respecto al ingreso, la permanencia y la salida del PC-SINEMS: 
 

¶ Acuerdo de sesión ordinaria del Comité Directivo con el numeral 15; del 26 
de octubre de 2015, por el que se aprueba que los planteles que ingresen o se 
promuevan al nivel I del PC-SINEMS sean evaluados en la totalidad de PPE e 
instalaciones distantes.  
 

¶ Acuerdo de sesión ordinaria del Comité Directivo con el numeral 17; del 26 
de octubre de 2015, por el que se aprueban normas para regular la permanencia 
del nivel I en el PC-SINEMS. 
 

¶ Acuerdo de sesión ordinaria del Comité Directivo con el numeral 5; del 07 de 
junio de 2016, en el que se autoriza al Copeems para operar un nuevo conjunto 
de procedimientos para evaluar planteles escolares cuyo propósito sea el ingreso 
o la permanencia en el PC-SINEMS. Dicho conjunto modifica el esquema de pagos 
por evaluación. 

 

¶ Acuerdo de sesión ordinaria del Comité Directivo con el numeral 6; del 07 de 
junio de 2016, en el que se modifican y adicionan un conjunto de indicadores y 
parámetros para el ingreso o promoción en el PC-SINEMS; entre ellos, se suprime 
la cantidad de alumnos por grupo escolar y la cantidad de ejemplares de los textos 
en la biblioteca en proporción con los alumnos del plantel. 
 

¶ Acuerdo de sesión ordinaria del Comité Directivo con el numeral 6; del 08 de 
mayo de 2018, en el que se autoriza que el Copeems, en vista de que los criterios 
de evaluación han sido establecidos desde una lógica aspiracional, tome en 
cuenta las siguientes medidas de flexibilidad en el momento en que el 
cumplimiento de dichos criterios no sea posible de forma rigurosa ante 
problemáticas específicas de los planteles:  
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i. Aceptar la sola inscripción a un programa de formación docente 
reconocido por el Comité Directivo como evidencia de que se está en 
proceso de acreditación o certificación. En este sentido, el plantel se 
compromete a informar al Copeems sobre la conclusión satisfactoria del 
programa de formación de cada docente. 

ii. En relación con el aval de Protección Civil para el funcionamiento del plantel 
aceptar como evidencia preliminar el ñacuse de recibidoò que la instancia 
correspondiente hizo de la solicitud presentada por el plantel o la 
dependencia o institución multiplantel. 

 
Estas medidas de flexibilidad no serán aplicables a las solicitudes de ingreso o 
promoción al nivel I. 

 
c) Con respecto a las competencias de los directores y su perfil: 
 

¶ Acuerdo de sesión ordinaria del Comité Directivo con el numeral 2; del 2 de 
septiembre de 2013, por el que se establece la adición al perfil del director de 
plantel la acreditación de un programa de formación de directores reconocido por 
el Comité. Esta normativa entró en vigor el 15 de mayo de 2015 por Acuerdo de 
sesión ordinaria del Comité Directivo con numeral 6 del 27 de junio de 2014.  

 

¶ Acuerdo de sesión ordinaria del Comité Directivo con el numeral 16; del 26 
de octubre de 2015, por el que se establece que desde el ingreso, los directores 
deberán presentar el informe de transparencia y rendición de cuentas. 

 

d) Con respecto a los programas de formación docente y de directores de 
plantel y sus equivalencias: 

 
 

¶ Acuerdo de sesión ordinaria del Comité Directivo con el numeral 4; del 18 de 
marzo de 2016, por el que se establecen las equivalencias para la acreditación y 
certificación de docentes y directores con respecto a sus competencias y al logro 
de idoneidad. Se determina que los resultados de bueno, excelente o destacado 
en la evaluación del desempeño del Servicio Profesional Docente (SPD) será 
equivalente a contar con acreditación y certificación de sus competencias 
docentes. 
 

¶ Acuerdo de sesión ordinaria del Comité Directivo con el numeral 6; del 30 de 
marzo de 2017, por el que se establecen las equivalencias de cursos que ofrecen 
la COSDAC y el Copeems para la acreditación y certificación de competencias 
docentes y directivas para el ingreso y permanencia en el PC-SINEMS. Se acuerda 
también considerar la certificación realizada por CONOCER y los cursos 
diseñados por las Direcciones Generales, previa revisión por la COSDAC y el 
Copeems. 
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e) Con respecto al Manual de procedimientos para evaluar planteles: 
 

¶ Acuerdo de sesión ordinaria del Comité Directivo con el numeral 2; del 23 de 
agosto de 2012 por el que se aprueba el Manual para evaluar planteles que 
solicitan ingresar al Sistema Nacional de Bachillerato, versión 2.0 
 

¶ Acuerdo de sesión ordinaria del Comité Directivo con el numeral 3; del 13 de 
junio de 2013 por el que se aprueba el Manual para evaluar planteles que solicitan 
el ingreso y la promoción en el Sistema Nacional de Bachillerato, versión 3.0 
 

¶ Acuerdo de sesión ordinaria del Comité Directivo con el numeral 4 y 5; del 30 
de marzo de 2017 por el que se aprueba el Manual para evaluar planteles que 
solicitan ingresar o permanecer en el Padrón de Calidad del Sistema Nacional de 
Educación Media Superior, versión 4.0 (extenso y abreviado) pero se solicita la 
conformación de un grupo de trabajo para la definición de los parámetros para la 
permanencia en nivel I y para el ingreso al Padrón mediante logro en los 
aprendizajes. 
 

¶ Acuerdo de sesión ordinaria del Comité Directivo con el numeral 5; del 8 de 
mayo de 2018 por el que se aprueba el capítulo 8, con sus respectivos anexos, del 
Manual para evaluar planteles que solicitan ingresar o permanecer en el Padrón 
de Calidad del Sistema Nacional de Educación Media Superior, versión 4.0 pero 
se pospone indefinidamente la opción del ingreso de planteles al PC-SINEMS con 
base en los resultados obtenidos por los alumnos en PLANEA. 

 

1.4 Convenios de coordinación con entidades federativas y de colaboración con 
instituciones educativas 

A septiembre de 2009, la SEMS había firmado convenios de coordinación con los 
titulares del Poder Ejecutivo de 31 entidades federativas.  

En esos instrumentos quedaron comprometidos los organismos, dependencias 
estatales e instancias responsables de ofrecer los servicios educativos del tipo medio 
superior y capacitación para el trabajo en los estados, como el Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica (CONALEP), los Colegios de Educación Profesional 
Técnica en las entidades (Colegios Estatales), los Colegios de Bachilleres en las 
entidades, los Colegios de Estudios Científicos y Tecnológicos en las entidades 
(CECyTES), los Institutos de Capacitación para el Trabajo, así como las instancias 
para operar los servicios de centros de educación media superior a distancia 
(CEMSAD).39 
  

                                                 
39 A esta lista habrá que agregar los convenios que eventualmente se firmen con las autoridades educativas estatales responsables de operar 
servicios denominados alternos como los Telebachilleratos estatales o los Telebachilleratos comunitarios, convencidos de ingresar y permanecer 
centros educativos en el PC-SINEMS. 
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Con estos mecanismos se explicita la necesaria participación de los actores que 
componen el marco de diversidad prevaleciente en la EMS, a la vez que se acepta 
compartir la compleja construcción del PC-SINEMS, al asumir que se promoverá y 
propiciará el ingreso de los planteles que operen bajo cualquiera de las modalidades 
u opciones consideradas en la normativa que regula la RIEMS-MEPEO y el PC-
SINEMS, y que quedan adscritas a cualquiera de las instancias mencionadas. 

En estos convenios quedan planteados tanto los compromisos de adopción de 
principios de la RIEMS-MEPEO, como los requisitos para ingresar y permanecer en 
el PC-SINEMS, los mecanismos de coordinación para la transferencia de recursos 
cuando así proceda, además de los dispositivos de operación para la aplicación de 
instrumentos diversos de evaluación de carácter nacional realizados por la SEP 
(federal). 

De la misma forma, las instituciones de educación superior (IES) que ofrecen 
servicios educativos del tipo medio superior que se agrupan en la ANUIES, se 
comprometieron, a través de una carta de adhesión firmada por ésta con la SEMS, 
a propiciar y promover, con pleno respeto a la autonomía universitaria, la adopción 
de los principios de la RIEMS-MEPEO en los planteles a ellas adscritos, estimulando 
su ingreso al PC-SINEMS. 

El ejercicio de gestión con todos los actores que componen la heterogénea 
comunidad de la educación media superior (EMS) en el país, hizo posible mediante 
estos instrumentos la complementación del marco normativo necesario para 
construir el PC-SINEMS, operar la RIEMS-MEPEO y dotar de identidad a la EMS en 
un contexto de diversidad de enfoques, modalidades y opciones educativas.  
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Capítulo 2. Referencias conceptuales y términos importantes 

Existe la necesidad, además de las precedentes recomendaciones de carácter 
técnico-académico, de avanzar en la comprensión común de un conjunto de términos 
que se encuentran presentes a lo largo de todo el documento y que es preciso 
delimitar en sus alcances para facilitar su interpretación y manejo. 

Como ya se ha mencionado, uno de los propósitos de este manual es orientar a 
quienes, en las DIM y en los planteles se hacen responsables del proceso de ingreso 
y permanencia en el PC-SINEMS. El mismo propósito se persigue respecto al 
personal de los OAE y del Copeems en el desempeño adecuado de sus funciones. 
En este afán tiene sentido dedicar un capítulo a la explicación que sirva de 
advertencia respecto de algunos conceptos, términos y determinadas expresiones 
que son relevantes en el procedimiento de evaluación y autoevaluación que el centro 
educativo y su DIM deben hacer previa al ingreso de un plantel al PC-SINEMS. Debe 
entenderse que no se trata de ofrecer definiciones académicas a la manera de un 
diccionario, sino de establecer el sentido en que estos términos y expresiones se 
emplean y deben interpretarse a lo largo del manual. Aunque se trata de expresiones 
conceptuales y referenciales de distinto orden, se tomó la decisión de disponerlas 
alfabéticamente para facilitar su consulta, además de incorporar comentarios y 
explicaciones que faciliten la interpretación o comprensión de los términos.  

De esta forma tenemos: 

Acreditación y certificación de docentes y directores de plantel. Asunto 
primordial en el desarrollo de la RIEMS-MEPEO y la construcción del PC-SINEMS 
ha sido la formación y actualización del personal académico y los directores de los 
planteles escolares. Al respecto, existen en operación programas específicos 
reconocidos por el CD-PC-SINEMS que conducen a la acreditación de docentes y 
directores de plantel, así como a la certificación de docentes. Para su ingreso al 
PC-SINEMS, los planteles deben cumplir con determinados porcentajes de grupos-
unidad de aprendizaje curricular (grupos-UAC) cuyos profesores estén acreditados 
o certificados por programas o mecanismos reconocidos por el CD-PC-SINEMS. 

De particular relevancia resulta el Acuerdo con numeral 11 del 26 de octubre de 2015 
del CD-PC-SINEMS, modificado en la sesión del mismo Comité del 18 de marzo de 
2016 en el que a partir de la reconsideración consignada en el Acuerdo con el 
numeral 4 de esa sesión, se consigna que el Comité aprueba para los profesores y 
directores que, en el marco del Servicio Profesional Docente (SPD) hayan obtenido 
el resultado de bueno, excelente o destacado en su evaluación del desempe¶o, ñesta 
idoneidad equivalga a la acreditación para el caso de los directivos y a la acreditación 
y certificación de las competencias docentes para los profesoresò. 

Aspecto o asunto sujeto a evaluación. Aquel PPE, proceso, actividad, persona, 
instalación, equipo u objeto cuya evaluación es indispensable en el proceso de 
ingreso de un plantel escolar al PC-SINEMS. En este documento se hablará 
indistintamente de aspecto, asunto o cuestión sujeto a evaluación.  
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Los asuntos no establecidos como tales en los capítulos 5, 6, 7 y 8 del manual no 
serán considerados en el proceso de evaluación ni, mucho menos, en el respectivo 
dictamen. 

Autoevaluación, coevaluación y heteroevaluación. Los PPE deben contener 
información explícita respecto a las personas e instancias que participan en los 
distintos niveles y expresiones de los procesos de evaluación, de tal forma que se 
cumpla el precepto de la RIEMS-MEPEO, en el sentido de promover la 
autoevaluación que practican los estudiantes respecto de sí mismos; la 
coevaluación que efectúan los propios estudiantes respecto de sus pares; y la 
heteroevaluación o evaluación externa que supone distintos grados de 
ñexternalidadò; es decir, el profesor es evaluador externo respecto a sus alumnos; el 
cuerpo colegiado de cada UAC o campo disciplinario dentro del plantel efectúa una 
evaluación externa respecto a cada docente; la evaluación que lleva a cabo una 
institución especializada de alcance estatal o nacional es externa respecto a las DIM 
y sus planteles. El propósito sustantivo de la heteroevaluación es evitar los sesgos 
de la endogamia y las concesiones autocomplacientes y, con ello, asegurar la 
confianza que se desprende de procedimientos e instrumentos de evaluación 
técnicamente válidos. Con lo anterior queda claro que la exclusiva evaluación 
del docente y del plantel no expresan la totalidad de las instancias de la 
heteroevaluación.  

Los planteles que pertenecen al PC-SINEMS han de asumir el compromiso de la 
heteroevaluación, lo que contribuye a su buena calidad. Este manual incorpora la 
utilización de instrumentos para evaluar el logro en los aprendizajes. En este 
sentido, los resultados de éstos serán uno de los elementos a considerar en la 
permanencia de los centros educativos por logros en los aprendizajes. Dichos 
resultados deberán corresponderse con las condiciones y los componentes 
que les permitieron ingresar y promoverse a los planteles por los distintos 
niveles del PC-SINEMS. 

Competencia/educación centrada en un enfoque por competencias . La noción 
de competencia tiene diversas acepciones e interpretaciones. Para los efectos de la 
evaluación en el PC-SINEMS, se entiende que una competencia es un conjunto 
articulado de conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y valores que se 
manifiestan en la capacidad observable de su aplicación en los ámbitos académico, 
personal y profesional. La RIEMS-MEPEO establece el desarrollo en los alumnos de 
cinco tipos de competencia, algunos obligatorios y otros optativos según el enfoque 
de formación que puede seguirse en la EMS. 

Competencias disciplinarias, básicas y extendidas. Se desarrollan en cinco 
campos disciplinarios, el de las Matemáticas, el de las Ciencias experimentales, el 
de las Humanidades, el de las Ciencias sociales y el de la Comunicación.1 Con 
independencia del nombre que tengan las asignaturas o UAC, estas competencias 
tienen como referente disciplinas como Matemáticas, Física, Química, Biología, 
Ecología, Filosofía, Lógica, Ética, Estética, Literatura, Historia, Sociología, Política, 
Economía, Administración, Informática y Lengua extranjera.  

                                                 
1 Aunque no queda explícita en ninguna de las UAC que a continuación se enumeran y que pertenecen a este campo disciplinario, por supuesto 
que se implica la enseñanza de todo lo relacionado con la lengua castellana o lo que convencionalmente se conoce como español. 
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En el contexto de la RIEMS-MEPEO y el PC-SINEMS, las competencias 
disciplinarias se deben desarrollar en dos niveles de profundidad y extensión, uno 
básico, común y obligatorio a todos los estudiantes, y otro extendido, opcional, más 
avanzado y especializado, que determina las particularidades propedéuticas de cada 
PPE. 

Competencias genéricas. Son aquellas que deben desarrollar los estudiantes de la 
EMS sin estar asociadas necesariamente a una sola UAC o disciplina en particular. 
Las competencias genéricas deben ser promovidas y evaluadas por cada profesor y 
formar parte del perfil de egreso planteado por cada PPE. La RIEMS-MEPEO las 
define como aquellas que le permitirán al alumno comprender el mundo que le rodea 
e influir en él; que lo capacitan para continuar aprendiendo en forma autónoma y 
permanente, establecer relaciones armónicas con quienes convive, así como 
participar eficazmente en su vida social, profesional y política. La evaluación del 
logro de los alumnos en el desarrollo de estas competencias requiere el registro 
sistemático de sus actitudes, comportamientos y desempeños por parte de los 
docentes y responsables de la tutoría y orientación implicados en el trayecto 
educativo de cada alumno. 

Competencias profesionales. Se refieren a un campo laboral y determinan la 
capacidad para el ejercicio eficaz de una ocupación. La RIEMS establece dos niveles 
de desarrollo de estas competencias, uno es el básico que puede formar parte 
incluso del bachillerato general; el otro, el extendido, es más amplio y profundo, 
característico particularmente del bachillerato con enfoque tecnológico que combina 
el bachillerato con la formación profesional, circunstancia que acontece también, con 
matices de por medio, en algunos bachilleratos generales que ofrecen formación 
para el trabajo. 
 
Componente de formación. En un PPE, las UAC se distinguen por su particular 
propósito o sentido formativo. Así, una parte o un segmento del PPE se integra con 
el grupo de las UAC que se orientan a las competencias disciplinarias básicas 
(componente de formación básica); otro grupo puede ser el de las UAC dedicadas a 
las competencias disciplinarias extendidas (componente de formación 
propedéutica); y otro puede ser el de las UAC específicas para las competencias 
profesionales extendidas (componente de formación profesional). Denominaciones 
equivalentes a componente de formación son: trayecto, segmento, tramo, etc. 

Es importante no confundir esta forma de organizar las UAC con el MCC. Éste no 
debe ser entendido tan sólo como un conjunto de UAC, aunque éstas se ocupen de 
competencias disciplinarias básicas, ya que el concepto marco curricular común 
también incluye a las competencias genéricas (varias de ellas de carácter 
socioemocional), mismas que deben desarrollarse ïen mayor o menor medida- en 
cada UAC, cualquiera que sea el componente o trayecto de formación a que 
corresponda. 

Criterio de eficacia. La eficacia remite a la consecución de lo esperado. Dentro de 
la gama de resultados esperados en los procesos de evaluación, preponderan los 
logros en los aprendizajes evaluados por los instrumentos que se consignan en el 
capítulo 8 de este documento; la disminución de las tasas de reprobación; la 
proporción de egreso, la reducción en la tasa de abandono escolar, entre otros.  
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Criterio de eficiencia. Este criterio se refiere al conjunto de recursos invertidos 
(gasto monetario, tiempo, número de personas, programas proyectos, equipos, 
infraestructura, cursos, capacitaciones) para la consecución de lo esperado.  

Criterio de evaluación. Punto de vista desde el que se valorará cada aspecto sujeto 
a evaluación. Los asuntos a evaluar y los respectivos criterios son diferentes según 
se trate de determinar el ingreso o la permanencia en el PC-SINEMS por 
prórroga, promoción o logro en los aprendizajes. Para los distintos fines, el 
manual describe los criterios de existencia, pertinencia, idoneidad, suficiencia, 
eficacia y eficiencia. 

Criterio de existencia. Implica constatar si el elemento que se va a evaluar existe 
efectivamente en el plantel y es algo vigente, autorizado oficialmente, conocido, 
utilizado o puesto en práctica por la comunidad del plantel. Un ejemplo es lo 
concerniente a un PPE, caso en el que para dar por satisfecho este criterio no basta 
la existencia física del documento, sino la demostración de que ha sido autorizado 
por la instancia correspondiente y está vigente; es decir, es conocido por los alumnos 
y el personal académico y está en práctica. 

Criterio de idoneidad. Este criterio se halla fuertemente vinculado al de pertinencia, 
pero adquiere importante significación cuando se relaciona con las características y 
competencias adquiridas por la trayectoria y formación continua de un docente, que 
lo habilitan convenientemente para desempeñarse en determinadas UAC. Aquí es 
conveniente no confundir la idoneidad con la acreditación o la certificación de alguno 
de los programas de formación aprobados por el CD-PC-SINEMS. La idoneidad a la 
que refiere el manual se vincula con la idoneidad resultante de las evaluaciones del 
SPD, que en el contexto del PC-SINEMS a partir de ciertos niveles de desempeño 
en el SPD otorgan acreditación y certificación, que habilitan a un docente a impartir 
determinada UAC.  

Criterio de pertinencia. Requiere determinar si las características cualitativas o los 
atributos del asunto implicado en la evaluación lo hacen adecuado, útil, congruente, 
procedente o relevante de acuerdo con su propósito y función. La pertinencia de un 
programa de UAC, por ejemplo, depende de la idoneidad, importancia y vigencia de 
sus propósitos y objetivos, así como de sus contenidos disciplinarios y sus 
estrategias didácticas. En el contexto del PC-SINEMS tiene especial relevancia la 
articulación de los elementos del programa de una UAC con los conocimientos, las 
habilidades, las destrezas, las actitudes y los valores que contribuyen a desarrollar 
las competencias del MCC que establece la RIEMS-MEPEO, y las otras 
competencias que integran y caracterizan el PPE al que pertenece la UAC. Debe 
anotarse que un rasgo a destacar del criterio de pertinencia se vincula con la equidad 
y la inclusión. 

Criterio de suficiencia. Este criterio se refiere a los recursos ïcomo personal 
docente y técnico, laboratorios, acervos, computadoras, software e instalaciones- 
que son indispensables para el buen desarrollo del proceso educativo implicado. Se 
asume que estos recursos han de ser pertinentes o idóneos y, además, deben existir 
efectivamente en cierta cantidad y tener determinadas características de 
funcionamiento, disponibilidad y acceso para ser aceptables. 
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Pueden emplearse otros criterios y otras denominaciones como relevancia, 
trascendencia o validez, más o menos afines, más o menos precisos, pero lo 
sustantivo es entender que el enfoque con que se harán las evaluaciones será 
integral y atenderá a lo que es relevante en lo cualitativo y lo cuantitativo en una 
adecuada proporción. En síntesis, lo fundamental al evaluar un plantel interesado en 
ingresar al PC-SINEMS es constatar si hace lo que debe hacerse y cuenta con lo 
que debe contarse; si lo que hace y lo que tiene es como debe ser según lo 
consignado por las autoridades en los preceptos y principios que dan origen a la 
RIEMS-MEPEO y, además, si ello le alcanza para ofrecer las mismas oportunidades 
de buena educación a todos sus alumnos. 

Dependencia o institución multiplantel (DIM). Es la instancia pública o particular 
que establece los PPE, la normativa y circunstancias de operación para el conjunto 
de planteles que le están adscritos o incorporados. Una DIM es una secretaría de 
educación estatal, una dirección general encargada del tipo medio superior en una 
entidad, una universidad pública o una particular, entre otras figuras. La DIM es la 
responsable de presentar ante el Copeems los PPE para su evaluación y dictamen. 
En el caso de que un centro educativo no dependa de una DIM, el mismo responderá 
por el conjunto de compromisos exigibles a una DIM. 

Enfoque educativo o de formación. Refiere a los énfasis delineados en los distintos 
perfiles de egreso: bachillerato general, bachillerato general con capacitación para 
el trabajo; bachillerato tecnológico y formación profesional técnica. 

Situación didáctica. Cada programa de UAC ha de incorporar entre sus 
componentes un repertorio de procedimientos, medios y recursos de enseñanza 
y de aprendizaje que se le recomienda a los docentes y a los estudiantes para la 
construcción de los conocimientos y el desarrollo de las competencias implicados en 
el programa. La puesta en práctica de situaciones didácticas pertinentes es 
objeto prioritario de la evaluación que se hace en la visita a los planteles. 

Evaluación diagnóstica, formativa y sumaria. Se refiere a las distintas 
aproximaciones que puede tener la evaluación de logro en los estudiantes, según el 
propósito que se tenga, pero buscando su congruencia y complementariedad. La 
evaluación es diagnóstica cuando en los momentos en los que el docente lo 
determine, se desea identificar los conocimientos y el nivel de desarrollo de las 
competencias que tienen los alumnos. Esto permite tomar decisiones respecto a  las 
estrategias de intervención a seguir. Generalmente la evaluación diagnóstica se 
practica al inicio de un curso. Más importante es la evaluación formativa, que es 
permanente a lo largo del programa y permite constatar oportunamente los 
avances y las dificultades en el aprendizaje. Este enfoque de la evaluación 
permite adecuar las estrategias didácticas, dosificar o pautar interacciones, ajustar 
instrumentos y detectar errores para explicar la forma de corregirlos antes de evaluar 
con fines de acreditación. La evaluación sumaria es el proceso mediante el cual se 
miden y se juzgan los aprendizajes, el desarrollo de competencias y otros logros de 
los estudiantes con el fin de otorgar calificaciones, determinar promociones, expedir 
certificados, etcétera. 

Hege-EMS. Herramienta para la gestión de la evaluación de la EMS. Se trata del 
instrumento informático mediante el cual el Copeems procesa toda la información 



84 

relacionada con DIM y planteles de EMS implicados en el proceso de evaluación con 
fines de ingreso y permanencia por prórroga, promoción o logro en los aprendizajes 
en el PC-SINEMS. 

Indicador/referente de evaluación. Enunciado que describe con mayor detalle y 
particularidad aquello cuya existencia, pertinencia, idoneidad y suficiencia se debe 
verificar y evaluar. El enunciado es un indicador real cuando consiste en una 
referencia cuantificable, por ejemplo, porcentaje de grupos-UAC que es atendido 
por un profesor que concluyó satisfactoriamente un programa de formación docente 
reconocido por el CD-PC-SINEMS; cuando el enunciado es una descripción de las 
peculiares características que debe tener el asunto a evaluar -más propicia a la 
interpretación cualitativa que a la cuantificación- se está ante un referente de 
evaluación, por ejemplo: el perfil de egreso del PPE toma en cuenta las 
competencias del MCC lo mismo que las competencias disciplinarias extendidas y 
las competencias profesionales del currículo. Los referentes no son cuantificables 
y se sujetan a la interpretación y juicio de los evaluadores. 
 

Informe y dictamen de evaluación y pronunciamiento del CD-PC-SINEMS. El 
Copeems es una instancia evaluadora, como tal prepara un informe y dictamen de 
evaluación que pone a consideración del CD-PC-SINEMS. En el informe se da cuenta de 
los resultados y conclusiones de cada evaluación efectuada. Sus principales 
elementos son el registro de observaciones sobre logros e insuficiencias, 
recomendaciones para asegurar un nivel superior, así como la propuesta de 
dictamen en relación con el ingreso, la prórroga o la promoción del plantel en un 
nivel determinado del PC-SINEMS. Esta propuesta es presentada ante el CD-PC-
SINEMS, instancia que toma la última decisión y tiene la facultad de emitir un 
pronunciamiento que indica el nivel que alcanza el plantel y el plazo que tiene para lograr 
su prórroga o promoción, según sea el caso. 

Informe y dictamen de evaluación de PPE. Es el documento en el que se 
formalizan los resultados de la evaluación de los aspectos que conforman un PPE. 
Un dictamen procedente de este tipo permite la evaluación de los planteles que 
operan o instrumentan el PPE en cuestión. 

Marco Curricular Común (MCC). Es la parte del PPE que integra las competencias 
genéricas y las disciplinarias básicas. Estas competencias son comunes y deben 
desarrollarlas todos los alumnos en los cuatro enfoques educativos de la EMS 
(bachillerato general, bachillerato general con capacitación para el trabajo, 
bachillerato tecnológico y formación profesional técnica). Las diferencias en los 
enfoques de formación residen en la parte del PPE que se aboca a describir las 
competencias disciplinarias extendidas y las competencias profesionales 
extendidas, establecidas por decisión de cada DIM y que inciden en los centros 
educativos que ésta norma, regula o tiene incorporados. 

Mapa curricular. El mapa o malla curricular consiste en una tabla, matriz o esquema 
que permite visualizar sintética y gráficamente la organización de las UAC.  

Los elementos que generalmente lo componen son los periodos lectivos, los 
componentes o áreas de formación y las trayectorias académicas en las que se 
clasifican las UAC; los datos de identificación que las caracterizan como la carga 
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horaria y su valor en créditos, su carácter obligatorio u optativo y la relación que 
guardan con otras UAC en términos de la seriación. Esta representación gráfica o 
esquemática del plan de estudios no debe confundirse con este último. 

Modalidad educativa/opción educativa. Se trata de las condiciones, medios, 
procedimientos y tiempos en que se lleva a cabo el proceso para cursar la educación 
media superior. La ley General de Educación establece tres modalidades de 
educación: escolarizada, no escolarizada y mixta; la RIEMS-MEPEO reconoce 
variantes de estas modalidades y las define como opciones educativas, presencial, 
virtual, intensiva, autoplaneada, dual y mixta, más alguna combinación de las 
anteriores que se autorice. Además, la RIEMS-MEPEO reconoce y regula dos 
posibilidades de asesoría académica y certificación en la EMS: por evaluaciones 
parciales y por examen general. 

Al respecto debe tenerse en cuenta que los referentes, los indicadores y los 
parámetros con que se evalúa un plantel cambian según la opción educativa en que 
se imparten las UAC de cada PPE. Un ejemplo significativo es la infraestructura 
informática y el perfil de los docentes que se exigen a un plantel que imparte UAC 
en la opción virtual. Las características de las estrategias de evaluación y los 
requisitos para la certificación también deben ser idóneas según la opción educativa 
en que opera el plantel. 

Modelo educativo. Se refiere a una concepción teórica específica que implica una 
interpretación particular de los principios filosóficos y las aspiraciones políticas y 
sociales de la educación y el currículum. Este modelo requiere para su puesta en 
práctica además de un modelo pedagógico, de un modelo operativo; es decir, del 
establecimiento y la articulación de innumerables condiciones infraestructurales, 
materiales, técnicas y administrativo-laborales, que se imbrican necesariamente con 
procesos sociales de distinto orden. 

Modelo pedagógico. Es el conjunto de preceptos teóricos que permiten, mediante 
la creación de ambientes y la utilización de estrategias de intervención docente, 
concretar los principios filosóficos y las aspiraciones políticas y sociales del modelo 
educativo. Estos preceptos determinan el enfoque formativo que da sustento a los 
propósitos, objetivos, contenidos y estrategias didácticas y de evaluación del PPE. 

Nombre oficial del plantel. Es el nombre que aparece en el oficio con la 
solicitud de evaluación firmada por el director del plantel.  

Normas para el ingreso de estudiantes a un plantel de EMS. Se trata de un 
conjunto de disposiciones reglamentarias para el ingreso de estudiantes a un centro 
educativo y con ello poder cursar alguno de los distintos PPE de las diversas 
modalidades y opciones educativas. Estas normas contienen los requisitos 
académicos previos con los que debe contar el alumno, los documentos que debe 
entregar para su ingreso (certificado de secundaria, boleta de estudios con promedio 
mínimo, si es el caso, acta de nacimiento, etc.), el tipo de exámenes para la admisión 
o la colocación (psicométricos, de conocimientos, habilidades y competencias, etc.); 
y los periodos de ingreso (anual, semestral, cuatrimestral).  
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Indican también, entre otras cosas, los medios de difusión para dar a conocer la 
convocatoria que incluye los requisitos para la admisión y las fechas tanto de los 
exámenes de ingreso como de la publicación de los resultados. 

Normas relacionadas con los docentes. Se trata de las políticas, lineamientos y 
perfiles que autoridades y cuerpos académicos establecen para la contratación, 
promoción, práctica, desarrollo de competencias docentes, elementos éticos, 
académicos y profesionales que deben reunir los profesores, responsables de tutoría 
y orientación, etc., adscritos a un plantel que ha asumido los principios y preceptos 
establecidos en la RIEMS-MEPEO. 

Normas y estrategias para la evaluación, la acreditación, la certificación y la 
titulación. Se trata del conjunto de disposiciones reglamentarias, así como de 
criterios, indicadores, referentes, parámetros, procedimientos y medios o 
instrumentos que un plantel del PC-SINEMS pone en práctica para evaluar los 
aprendizajes y las competencias desarrolladas por los alumnos a fin de acreditarlos 
mediante constancias, certificados y títulos profesionales de nivel medio superior. 
Estas normas y estrategias son un componente indispensable del plan de estudios 
en general, lo mismo que del programa de cada UAC en particular. 

Organismo de apoyo a la evaluación (OAE) y representante académico (RA) . 
Para efectuar la evaluación de un plantel que solicita ingreso o permanencia al PC-
SINEMS, el Copeems cuenta con la colaboración de evaluadores agrupados en 
asociaciones o sociedades civiles reconocidas como organismos de apoyo a la 
evaluación (OAE). Durante la visita de evaluación a un centro educativo, que puede 
tener una duración máxima de tres días, los evaluadores designados por el OAE 
podrán eventualmente ser acompañados por uno o más representantes académicos 
(RA) designados por el director académico del Copeems. Los RA participan en la 
evaluación mediante su guía, apoyo y colaboración con los evaluadores del OAE, a 
partir de un plan de acción previamente preparado en conjunto entre evaluadores, 
RA y el personal designado por el director del plantel. La intervención de los OAE y 
los RA concluye con la presentación a la Dirección Académica (DA) del Copeems, 
de un reporte con los resultados de la evaluación, al que la DA le agrega 
observaciones que se le hacen al director del plantel, con lo que se integra el informe 
y dictamen de evaluación. 
 
Orientación educativa, vocacional y socioemocional. Se trata de un conjunto de 
servicios que todo plantel que imparta EMS debe ofrecer a sus alumnos. Los 
propósitos de la orientación inciden en la adaptación escolar, en las decisiones 
vocacionales y en los problemas de vida de los estudiantes, por ejemplo: 
 

i. Asegurar que los alumnos, desde su ingreso al plantel, conozcan y se adapten 
a las características de la EMS en general y a las de su escuela en particular 
(PPE, servicios de apoyo, técnicas de aprendizaje, derechos y obligaciones, 
normativa); 
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ii. Informar y apoyar a los estudiantes en las decisiones que deben tomar, sea al 
optar por el conjunto de UAC que mejor los prepare, tanto para la educación 
superior como para escoger el plan de formación profesional técnica más 
adecuado a sus intereses y aptitudes; 

 
iii. Atender o derivar hacia servicios especializados a los estudiantes que requieran 

apoyo, consejo o tratamiento para resolver situaciones problemáticas que 
afecten su desempeño académico, su condición socioemocional o su vida en 
general. 

Parámetro de evaluación. Describe el nivel de logro que debe alcanzarse en cada 
indicador o referente para cumplir con lo que se exige en cada nivel de un plantel 
que forma parte del PC-SINEMS; por ejemplo, uno de los parámetros para los niveles 
IV y III es 33%, en relación con el indicador porcentaje de grupos-UAC que es 
atendido por profesores que concluyeron satisfactoriamente un programa de 
formación docente. El parámetro es 80% respecto al mismo indicador para el nivel I, 
la categoría más alta. 

Periodo de evaluación. Para que a un plantel se le pueda practicar una visita de 
evaluación será necesario que haya completado correctamente la entrega de su 
información 30 días hábiles antes del inicio de sus exámenes finales. Se considerará 
periodo para una evaluación efectiva sólo aquel en el que el centro educativo se 
encuentra efectuando clases regulares en todos los grupos-UAC, única circunstancia 
en la que se posibilita realizar observaciones al desempeño docente. 

Personal docente. Esta expresión ha de entenderse en un sentido amplio, más allá 
de la figura tradicional del profesor de grupo. Al evaluar la planta docente de un 
plantel que solicita ingreso o permanencia en el PC-SINEMS, el Copeems incluye a 
los responsables de la tutoría y la orientación, instructores de laboratorio o taller, 
interlocutores o facilitadores en línea, brigadistas, instructores en hospitales o 
empresas y toda aquella persona que interviene directamente en el aprendizaje de 
los alumnos, independientemente del tipo de nombramiento que tenga y la 
denominación que se le dé. 

Plan y programas de estudio (PPE)/currículo. El plan de estudios debe entenderse 
como un documento amplio, detallado y de la mayor relevancia, pues constituye la 
esencia del compromiso que la DIM, sus planteles y los estudiantes asumen respecto 
a un propósito educativo, en este caso la formación de bachilleres y profesionales 
técnicos de nivel medio superior. El plan de estudios, por tanto, ha de contener 
elementos más abundantes y precisos que el mapa curricular, como, entre otros, los 
perfiles de ingreso y de egreso de los alumnos, el modelo pedagógico en que se 
sustenta, la descripción de los conocimientos a construir y las competencias a 
desarrollar en el contexto de los principios y preceptos de la RIEMS-MEPEO. Desde 
luego el plan de estudios debe estar complementado con los programas de las UAC 
que lo componen. Para poder llevar a cabo la evaluación de un PPE, la DIM 
responsable deberá entregar de manera completa los documentos del plan de 
estudios, los programas de estudio correspondientes y la normativa que permite su 
operación. Según lo consignado en el Acuerdo 14 del CD-PC-SINEMS, el director 
del plantel deberá especificar cuáles son los PPE que serán evaluados del 
conjunto que imparta su centro educativo. 
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Plan de mejora continua. Se trata del documento en el que el director de cada 
plantel que imparte EMS establece los objetivos que asume como compromisos, así 
como las acciones implicadas, las metas y sus plazos y los recursos disponibles para 
alcanzarlos. Corresponde al director del plantel coordinar la integración del grupo de 
trabajo colaborativo que participará en la elaboración e implementación de este plan. 

Plantel. Escuela, centro educativo o instancia de educación en cualquier modalidad 
de EMS en la que directivos, académicos (docentes, facilitadores, laboratoristas, 
instructores, responsables de tutoría y orientación y demás actores con funciones 
afines), personal administrativo y alumnos participan en el despliegue de un PPE de 
EMS. Se considera que forman parte de un plantel las extensiones, módulos, 
unidades remotas, los grupos periféricos o cualquier otra figura que designe a una 
instancia o servicio que dependa jurídica, económica, operativa o funcionalmente de 
la autoridad de un plantel. Cualquiera de estas figuras en el contexto de las 
orientaciones de este manual deberá identificarse como instalación distante. Cada 
plantel deberá contar con una clave de centro de trabajo (CCT). 

Al solicitar la evaluación de su plantel, el director debe indicar si el proceso incluye 
a todas sus instalaciones distantes, sólo algunas o exclusivamente las que se 
encuentran en la sede central. 

En el caso de la opción virtual se considera plantel al domicilio legal que cuenta con 
la autorización correspondiente, con las instalaciones físicas necesarias, el personal 
y los elementos idóneos para operar PPE mediante tecnologías de la información y 
la comunicación (TIC) y tecnologías para el aprendizaje y el conocimiento (TAC).  

Portabilidad de estudios. Es el principio de la RIEMS-MEPEO que favorece el 
tránsito de estudiantes entre PPE, subsistemas, DIM o escuelas. Brinda la 
posibilidad a los jóvenes de efectuar cambios de centro educativo, incluso entre 
planteles que no pertenezcan a un mismo enfoque educativo, subsistema o DIM. Ello 
fundado en el principio del reconocimiento de la diversidad de enfoques formativos , 
subsistemas, modalidades y opciones existentes en la EMS mexicana, que 
comparten un MCC con competencias y objetivos afines. En este contexto, los 
planteles de destino, en arreglo a su capacidad de admisión y sus valoraciones, 
estarían en condición de reconocer los grados cursados y las competencias 
desarrolladas en los centros educativos de origen. 

Procesos académicos internos y grupos de trabajo colaborativo. La RIEMS-
MEPEO da especial importancia a los planes y acciones de mejora permanente en 
todos los aspectos del quehacer educativo en un plantel. Por procesos académicos 
se entiende la elaboración de PPE, de estrategias didácticas y de procedimientos y 
medios de evaluación y certificación, entre otros, que pueden estar a cargo de los 
grupos de trabajo colaborativo de las DIM o de los planteles, según la normativa de 
cada caso.  

PROFORDEMS. Programa de formación docente de la EMS. Su propósito es 
contribuir al desarrollo de las competencias docentes señaladas en el Acuerdo 
Secretarial número 447, requeridas para generar los perfiles de egreso de los 
estudiantes egresados que comparten el MCC.  
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La necesidad de ampliar los mecanismos para que los profesores alcancen las 
competencias docentes, condujo a que, además del PROFORDEMS, el CD-PC-
SINEMS haya autorizado la oferta de diversos esquemas de formación y certificación 
referidos ya en los lineamientos del Acuerdo 15 del propio Comité.  

PROFORDIR. Programa de formación de directores de EMS. Su propósito es 
contribuir al alcance del perfil de los directores de planteles que imparten 
educación de tipo medio superior, según las competencias que el director debe 
desarrollar, estipuladas en el Acuerdo Secretarial número 449. Es ofrecido por 
instituciones de educación superior afiliadas a la ANUIES, mediante un diplomado 
en modalidad mixta y otros esquemas afines incorporados y reconocidos por el CD-
PC-SINEMS. La vigente Regla 6 para el ingreso aprobada por el Comité, establece 
que para acreditar que el director cuenta con el perfil en cuestión, debe exh ibir la 
constancia de haber concluido satisfactoriamente un programa de formación de 
directores reconocido por el Comité. 

Programas y servicios de apoyo a estudiantes. Además de los programas de las 
UAC, los planteles educativos del PC-SINEMS deben poner en práctica programas 
de tutoría y de orientación educativa.2 Estos programas deben acompañarse o 
complementarse con programas y recursos institucionales específicos a cargo de 
personal docente y administrativo con formación y experiencia. Las funciones de 
programas institucionales como Construye-T o Yo no abandono, se caracterizan por 
su propósito principal de contender con eficacia ante las situaciones que inciden en 
el abandono de los estudios por parte de los alumnos. Adicionalmente, deben existir 
los servicios de apoyo a estudiantes relacionados con información de servicios 
escolares y vínculo con otras instituciones; es recomendable que, en la medida de 
sus posibilidades, los centros educativos puedan ofrecer otorgamiento de becas, 
atención médica, bolsa de trabajo, etc. 

Recursos didácticos. Son materiales elaborados por docentes, cuerpos 
académicos o especialistas que facilitan los procesos de enseñanza, aprendizaje y 
evaluación en función del logro de las competencias a desarrollar descritas en la 
UAC. 

Subsistema. Se trata de una estructura organizacional que agrupa, norma y regula 
a un conjunto de centros educativos mediante aspectos administrativos como el tipo 
de sostenimiento financiero, materiales, técnicos, infraestructurales y laborales, 
entre otros. Es la base operacional con la que se identifican las DIM que ofrecen un 
determinado enfoque de formación. 

 

Tutoría para los docentes. En el contexto de la evaluación de ingreso y desempeño 
del SPD, ha de entenderse como la función de acompañamiento, asesoría, 
actualización y capacitación destinada a los profesores que requieren mejorar o 
fortalecer sus competencias docentes. Las personas responsables de llevar a cabo 
estas actividades han de orientar sus intervenciones y gestiones hacia el 
mejoramiento de la docencia tanto en los contenidos curriculares como en las 
habilidades didácticas.  

                                                 
2 Entendida ésta como orientación educativa (inserción o inducción al tipo educativo), vocacional y socioemocional. 
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La tutoría para docentes, obligatoria para los docentes implicados en las normas del 
SPD, es una función necesaria y recomendable en todos los planteles escolares de 
la EMS. 

 

Tutoría para los estudiantes. Ha de entenderse como la función de 
acompañamiento, asesoría, gestión y otros apoyos específicos para los estudiantes. 
Corresponde a los responsables de esta función intervenir, principalmente, en la 
identificación y atención oportuna de alumnos en riesgo de abandono escolar, por 
ejemplo, casos con evidentes y frecuentes circunstancias de ausentismo, 
dificultades de aprendizaje o reprobación. Por supuesto, el servicio de atención 
tutorial ha de estar disponible para todos los estudiantes del plantel. 
 

Unidad de aprendizaje curricular (UAC). En consonancia con la diversidad de 
enfoques, subsistemas, DIM, modalidades y opciones educativas que confluyen en 
la EMS, existe una amplia gama de denominaciones de los conjuntos  articulados de 
objetivos de aprendizaje, contenidos disciplinarios particulares, estrategias 
didácticas, desarrollo de competencias y criterios, procedimientos y medios de 
evaluación de logros. Dentro de estas denominaciones se encuentran las de 
asignatura, módulo, submódulo, bloque, materia, etc., que genéricamente se 
expresan como UAC. Las UAC se describen y sustentan en sus programas cuyo 
conjunto conforma un PPE. En los programas deben pues articularse los objetivos 
inherentes a diversos aprendizajes y distintas competencias a desarrollar, cuya 
síntesis se expresa en el perfil de egreso particular del PPE. Cada programa de UAC 
determina el ámbito de responsabilidad de la instancia de autoridad o cuerpo 
académico colegiado que lo aprueba y de cada profesor que la imparte. 

La pertinencia de un programa de UAC depende de la idoneidad, importancia y 
vigencia de sus propósitos y objetivos, así como de sus contenidos disciplinarios y 
sus estrategias didácticas con respecto al PPE. 
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Capítulo 3.  Directrices para el proceso de evaluación de planteles en los 
diferentes subsistemas, enfoques, DIM, modalidades y opciones educativas 

El mejoramiento continuo y la permanencia de los planteles en el PC-SINEMS 

La sola lectura de los distintos documentos y acuerdos que se han elaborado en el 
contexto de la RIEMS-MEPEO y el PC-SINEMS, así como la publicación de este 
manual, indican que se trata de asuntos sujetos a revisiones y ajustes periódicos con 
los que se logra paulatinamente mayor precisión y claridad. Esta actitud de lograr el 
mejoramiento continuo siempre es deseable y debe adoptarse asumiendo que todo 
proceso de evaluación y todo cuerpo de lineamientos, criterios o parámetros han de 
entenderse como asuntos susceptibles de cambio y adecuaciones según lo indiquen 
la experiencia cotidiana y las nuevas circunstancias. Con este enfoque se debe 
entender y poner en práctica lo que consigna este manual, fruto de una actividad 
innovadora en la EMS de México; es decir, de la decisión y el compromiso de las 
DIM y los planteles escolares interesados en hacer efectivos los preceptos y 
principios de la RIEMS-MEPEO para ingresar y permanecer en el PC-SINEMS. 

A partir de estas premisas tiene sentido el enfoque que tendrá la evaluación de los 
planteles una vez que hayan ingresado al PC-SINEMS, pues la acreditación de su 
permanencia en él se fincará no solo en la promoción a lo largo de los niveles que 
lo componen hasta alcanzar el nivel I, sino también en la medida en que el 
desempeño de sus docentes, académicos y técnicos, y sus directivos, aseguren que 
sus alumnos logren los aprendizajes y el desarrollo de las competencias establecidos 
en su PPE. En síntesis, el fin primordial es que la buena educación sea para todos.  

 
3.1 Directrices generales 

La importancia de la evaluación dentro del contexto de la RIEMS-MEPEO hace 
necesario plantear algunas directrices para orientar a los OAE al llevar a cabo esta 
función en los planteles interesados en ingresar y permanecer en el PC-SINEMS: 

i. Este proceso de evaluación está orientado, primordialmente, al mejoramiento 
continuo de la EMS; 

ii. Dicho proceso ha de proporcionar información confiable acerca del estado que 
guardan los planteles implicados. Tal información es el punto de partida para el 
diseño de estrategias de mejora; 

iii. Las evaluaciones deben cubrir las peculiaridades de cada subsistema, enfoque,1 
DIM, modalidad y opción educativa que integran el Sistema Nacional de 
Educación Media Superior (SINEMS), así como una amplia gama de 
componentes, actores y actividades en cada plantel. Particular atención deberá 
darse a los PPE, al modelo educativo, al modelo pedagógico, al personal 
docente y directivo, a las estrategias didácticas, al aprendizaje y desarrollo 
de competencias por parte de los estudiantes y a los procedimientos de 
evaluación; 

                                                 
1 En la clasificación básica que se ha manejado en este manual se hace referencia al bachillerato general, al bachillerato general con 
capacitación para el trabajo, bachillerato tecnológico y formación profesional técnica. 
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iv. Las evaluaciones deben apoyarse en criterios, indicadores o referentes y 
parámetros viables que aseguren su validez y confiabilidad; 

v. El CD-PC-SINEMS es la instancia que fija los procedimientos y mecanismos 
pertinentes para evaluar los planteles interesados en ingresar y permanecer 
en el PC-SINEMS, comunicando oportunamente los respectivos criterios, 
indicadores, parámetros, instancias participantes y trámites por realizar;  

vi. Todo plantel tiene derecho a solicitar una revisión del dictamen de la 
evaluación practicada. Para ello deberá presentar al Copeems junto con su 
petición, los argumentos y las evidencias correspondientes. El Copeems 
revisará y analizará estos últimos y podrá corregir internamente el sentido de 
su dictamen. En el caso de que lo anterior no ocurra y de ser necesario, el 
Copeems designará a un nuevo OAE y de ser el caso, otro RA, para efectuar 
un nuevo proceso. Los resultados del segundo proceso serán los que el 
Copeems pondrá a consideración del CD-PC-SINEMS para su 
pronunciamiento final; 

vii. Asegurar el cumplimiento de lo establecido en este manual requiere un 
conjunto de verificaciones, encuestas, observaciones en aulas, 
laboratorios y talleres que permitan una evaluación integral en sitio, de 
manera sistemática y transparente. Tal evaluación permitirá ubicar a cada 
plantel en el nivel que le corresponda conforme al Acuerdo 14 del CD-PC-
SINEMS en los términos presentados en este manual. Los nuevos 
procedimientos de evaluación aprobados el 7 de junio de 2016, indican que la 
evaluación en sitio será obligada para el ingreso de centros educativos al 
sistema con excepción del ingreso al nivel IV que implica solamente una 
evaluación documental. A partir de que un plantel se ubica en el nivel III, su 
trayecto por los niveles subsiguientes del PC-SINEMS supondrá un seguimiento 
y evaluaciones documentales. Eventualmente, la DA del Copeems determinará 
en qué casos practica una nueva evaluación en sitio;2 

viii. Un elemento indispensable en cada informe y dictamen de evaluación es la 
presentación de observaciones y recomendaciones que orienten al plantel en sus 
decisiones futuras y alimenten su plan de mejora; 

ix. Los OAE realizarán sus tareas, en su caso, en forma colaborativa con el RA y 
consultando, según momentos y circunstancias, a los alumnos del plantel y al 
personal directivo, docente, técnico y administrativo; 

x. Los juicios y decisiones de los evaluadores de los OAE y, en su caso, de los RA, 
han de sustentarse en los Acuerdos Secretariales ya referidos en este manual que 
norman el PC-SINEMS y a la RIEMS-MEPEO, en lo consignado en los acuerdos 
del CD-PC-SINEMS, así como en lo dispuesto en este manual. Por ende, es 
exigible su conocimiento y adecuada interpretación; 

                                                 
2 Algunas de las situaciones consideradas para determinar una nueva evaluación en sitio bajo el procedimiento ñEò son las siguientes: i) Por 
cambio de domicilio del plantel lo que conduce a la revisión de las nuevas instalaciones; ii) El plantel solicita la evaluación de sus instalaciones 
distantes y estas no fueron consideradas en la evaluación anterior; iii) El plantel ofrece nuevas carreras o capacitaciones para el trabajo que 
requieren instalaciones especializadas (ej.: enfermería, gastronomía, mecánica automotriz, entre otras); iv) El plantel ofrece un nuevo PPE que 
no había sido observado en operación; v) El plantel o centro educativo en condición de alterno transita a un plantel convencional; y vi) El plantel 
solicita promoción al nivel I estando en el nivel III. 
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xi. Si un OAE o alguno de sus integrantes ha proporcionado asesoría a un plantel 
deberá notificarlo al Copeems, y no podrá ser designado para la evaluación de ese 
mismo centro educativo; 

xii. Se considera una falta de ética y ameritará una sanción que un OAE o uno de sus 
integrantes, cobre por servicios de asesoría, capacitación u otro semejante a un 
plantel que le haya sido asignado para su evaluación con fines de ingreso o 
permanencia3 en el PC-SINEMS; 

xiii. Es indispensable que los OAE designen en cada caso específico, personal cuya 
formación académica y experiencia laboral sea afín a los PPE objeto de evaluación. 
La especificidad es particularmente importante en los programas de formación 
profesional. En ciertos laboratorios y talleres es necesario que los evaluadores 
conozcan las normas oficiales de seguridad e higiene; 

xiv. Corresponde al OAE proponer al Copeems y al plantel objeto de evaluación un plan 
de acción que contenga las actividades a desarrollar, los tiempos requeridos, así 
como la relación de los evaluadores que intervendrán en cada caso. Deberá 
presentarse una conciliación previa de este plan de acción entre el plantel y el OAE 
y, en su caso, el RA del Copeems, mediante comunicaciones de diversa índole; 

xv. La presentación de PPE para su evaluación corresponde a las DIM. Únicamente 
en el caso de que un plantel no dependa de DIM alguna, estará facultado a 
presentar él mismo sus PPE a evaluación ante el Copeems; 

xvi. Es responsabilidad del Copeems validar a los integrantes de un OAE que participan 
en cada evaluación. Corresponde al plantel implicado asegurarse que los 
evaluadores sean los validados por el Copeems; 

xvii. Es responsabilidad de los evaluadores que hagan visitas a centros educativos, de 
los OAE y cuando sea el caso, del RA del Copeems, recabar y analizar a 
profundidad todas las evidencias que presenten los planteles sin descartarlas de 
antemano y, si es necesario, incorporarlas en el informe y dictamen de evaluación 
practicada; 

xviii. Los elementos de apoyo y orientación que se incluyen en este manual, tales como 
formatos, tablas y guías, entre otros, por ningún motivo han de inducir a los 
evaluadores de los OAE a entender que su función se reduce a efectuar cotejos o 
palomeos de ciertos documentos y componentes en un plantel. La tarea sustantiva, 
luego de analizar evidencias documentales y de operación, es evaluar el perfil de 
los docentes y los directivos, así como el modelo educativo y las estrategias de 
enseñanza, aprendizaje y evaluación que prevalecen. Lo anterior ayudará a inferir 
en qué medida cada plantel tiene las características que exige el PC-SINEMS en 
su contexto de diversidad; 

                                                 
3 Debe quedar claramente entendido que la permanencia se consigue por tres vías: la prórroga, cuando los planteles necesitan más 
tiempo para solventar las distintas observaciones que le fueron formuladas en el dictamen de evaluación practicada para obtener el 
ingreso al PC-SINEMS; la promoción, cuando los centros educativos han atendido debidamente las observaciones que se les hicieron 
al momento de otorgarles un nivel en el PC-SINEMS y están en condiciones de mejorar los parámetros que los harán acreedores a 
ascender de nivel; y el logro en los aprendizajes, evaluación que se practica a centros educativos que han alcanzado el nivel I, lo que 
supone que han cubierto los mejores indicadores de las condiciones que son necesarias para transitar por los distintos niveles del 
PC-SINEMS. 
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xix. Ante la duda respecto al sentido de algún punto o cuestión siempre será preferible 
que los evaluadores consulten a la Dirección Académica (DA) del Copeems en vez 
de actuar con base en suposiciones o creencias; 

xx. Las evaluaciones que se practicarán en sitio deberán llevarse a cabo en los 
periodos de clases regulares, quedando excluidos los periodos de exámenes y 
vacacionales; 

xxi. Dada la inclusión del nivel IV que consiste en una evaluación solamente 
documental, el Copeems considerará los casos de los planteles en los que ha de 
requerirse información adicional o complementaria, para eventualmente practicar 
una encuesta o verificación en sitio sin costo para el plantel. 

 
3.2  Lineamientos generales 

El proceso de evaluación de los planteles se apegará a los siguientes lineamientos 
generales. La recomendación para los evaluadores es que tengan presente 
siempre, la importancia de adecuarse a las características propias de cada DIM, 
modalidad y opción educativa: 

i. El fin primordial de toda evaluación es contribuir a mejorar la calidad de 
aquello que se evalúa. En este sentido, las actividades de los OAE han de ser 
congruentes con el propósito de mejora continua que orienta y determina la 
gestión y dirección de los planteles interesados en ingresar y permanecer en 
el PC-SINEMS; 

ii. En el contexto del PC-SINEMS, la evaluación ha de ser un proceso integral y 
permanente realizado por los propios protagonistas del proceso educativo en 
cada plantel, así como por instancias externas especializadas. Por ello, la 
intervención de los evaluadores, de los OAE y en su caso de los RA, en un 
plantel, tendrá como antecedente necesario la respectiva autoevaluación 
llevada a cabo por los integrantes del centro educativo; 

iii. Dada la diversidad de elementos y procesos en los que se enfoca la atención 
al evaluar un plantel, es necesario identificar los más relevantes de acuerdo con 
su influencia e impacto en los resultados del proceso educativo. En el caso de 
la RIEMS-MEPEO y el PC-SINEMS lo más importante es lo que se hace 
cotidianamente para enseñar, aprender y evaluar; es decir, los procesos para 
desarrollar las diversas competencias que caracterizan a los perfiles de egreso 
que comparten el MCC, cualquiera que sea el subsistema, la DIM, el enfoque, 
modalidad u opción educativa en que se imparta el PPE. A partir de esta 
premisa debe destacarse como asunto prioritario la interacción efectiva y 
cotidiana de los estudiantes, los docentes y los directivos del plantel en el 
establecimiento de las estrategias didácticas adecuadas a cada propósito de 
aprendizaje, sin perder de vista por supuesto, la importancia de los resultados 
y los logros; 
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iv. Los evaluadores, de los OAE o bien, los RA, deben orientar sus actividades en 
función de lo establecido en los documentos normativos comentados y referidos 
en este manual, así como en los criterios, indicadores o referentes y parámetros 
que contiene el propio documento, pero también asumiendo la responsabilidad 
de actuar con la sensibilidad y el criterio pertinentes para resolver 
situaciones no previstas; 

v. La aportación que se espera de los evaluadores de los OAE, o en su caso, de 
los RA, consiste en: 

¶ Un informe y dictamen con los resultados obtenidos al evaluar los 
distintos aspectos y componentes de cada plantel que se les 
encomiende. El informe ha de tener sustento en evidencias 
derivadas de los documentos que presentó el plantel, así como en la 
información obtenida en las observaciones, entrevistas y encuestas 
a estudiantes, profesores y directivos realizadas durante la visita al 
centro educativo; 

¶ Las observaciones y recomendaciones que pueden orientar en su toma 
de decisiones tanto a los directivos del plantel, como a instancias como 
la SEP, gobiernos de las entidades federativas, DIM, subsistemas, 
entre otros; y 

¶ Una recomendación concerniente a la categoría en que se puede ubicar 
al plantel con miras a su eventual ingreso al PC-SINEMS o, si fuera el 
caso, la negación incluso del ingreso. 

 
Después de haber ingresado al PC-SINEMS, el plantel contará con el apoyo de la DA del 
Copeems para iniciar un proceso de acompañamiento que le permitirá continuar con su 
mejora continua, a fin de cumplir con todos los criterios exigibles hasta el nivel I. Este 
proceso de acompañamiento está dispuesto para apoyar, dar seguimiento y evaluar a los 
planteles miembros del PC-SINEMS. En la página electrónica del Copeems se podrá 
consultar el proceso de acompañamiento mediante la Guía de acompañamiento a las 
autoridades y equipos técnicos de las DIM y de los planteles miembros del PC-SINEMS 
para la atención de observaciones y recomendaciones.
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Capítulo 4. Los procesos de ingreso y permanencia 

En este capítulo se describen los pasos que deben seguir los planteles interesados 
en ingresar y permanecer en el PC-SINEMS, tanto los públicos como los particulares 
incorporados o con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios. Asimismo, se 
mencionan las acciones que deben llevar a cabo las DIM para que sus planteles 
inicien el proceso de evaluación. 

 
4.1 Descripción del marco general del procedimiento para evaluar planteles 

escolares que solicitan ingreso o permanencia en PC-SINEMS 
 
El proceso consta de varios pasos o etapas: 

i. Evaluación de los PPE que se imparten en los planteles que tenga bajo 
regulación una DIM, así como de los otros programas y servicios no 
curriculares, pero de apoyo significativo a los alumnos. Esta evaluación es 
condición indispensable para que cada plantel proceda a solicitar la 
evaluación de los otros aspectos considerados; 
 

ii. Evaluación de los componentes, funciones, servicios, resultados y demás 
asuntos que caracterizan al plantel implicado; 
 

iii. Preparación y emisión del dictamen de la evaluación. 

Cada etapa de este proceso tiene características que deben conocerse y tenerse en 
cuenta, pues corresponden a las peculiares circunstancias del conjunto muy diverso 
de DIM, planteles, enfoques y contextos. Aunque en distintas partes y secciones de 
este manual se presentan con detalle esas características, es conveniente destacar 
aquí algunas variantes y opciones importantes: 

Á En relación con la primera etapa destaca lo siguiente: 
 

¶ La necesidad de conocer el marco normativo que regula al PC-SINEMS, así 
como los propósitos de mejoramiento implícitos en sus propuestas. Este 
conocimiento de la normativa y la coincidencia en los propósitos de mejorar 
la calidad justifican la decisión de ingresar y permanecer en el sistema; 

¶ Asegurarse de que el PPE que imparte el plantel tienen validez oficial, 
corresponde a los términos de la RIEMS-MEPEO y ha sido presentado de 
manera completa al Copeems para su verificación y registro. Atender 
debidamente estos requisitos es indispensable antes de solicitar una 
evaluación; 

¶ Considerar que los planteles tienen la opción de escoger el o los PPE que 
deseen incluir en el proceso de ingreso al PC-SINEMS. Tal decisión incide 
en el nivel que puede alcanzarse en el sistema, destacando que uno de los 
requisitos para lograr el nivel I es haber incluido todos los PPE que imparte 
el plantel implicado; 
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¶ Tener en cuenta que, en todos los casos y circunstancias de un plantel, es 
exigible que los servicios y programas de tutoría (acompañamiento 
académico a los alumnos) y orientación (educativa, vocacional y 
socioemocional) sean del conocimiento de los docentes y los alumnos y, 
sobre todo, estén en funciones. Tal exigencia ha de vincularse a la 
implementación de las actividades y tareas correspondientes por parte de 
personal calificado y no necesariamente a la creación de plazas específicas 
o exclusivas para cada función, lo que ïpor supuestoï siempre será 
recomendable. Lo anterior no debe impedir ni restringir el ofrecimiento de 
otros servicios y programas de apoyo a los estudiantes; 

¶ Especial importancia tiene la plena comprensión, por parte de las DIM y 
otras instancias que elaboran los PPE, de los componentes y demás 
especificaciones que se presentan en las partes segunda y tercera de este 
manual; 

¶ También se incluye en esta etapa la presentación al Copeems ïpor parte 
de la DIM o en su caso, del plantel mismoï de los documentos que 
constituyen la normativa que rige la implementación de los PPE, de los 
servicios y programas de apoyo a estudiantes y, en general, que promueve 
el funcionamiento armónico del plantel. 

 

Á En relación con la segunda etapa del procedimiento de evaluación de centros 
educativos en el contexto del PC-SINEMS, es decir, la que concierne a las 
funciones, los componentes y los resultados, se destaca aquí lo siguiente: 
 

¶ La importancia de atender a todos los aspectos o asuntos que se definen 
en la tercera parte del manual como sujetos a evaluación, pues todos ellos 
inciden en cierta forma en el resultado, las observaciones y las 
recomendaciones de cada dictamen. Sin embargo, debe advertirse la 
relevancia prioritaria, por su trascendencia, que tiene todo lo relacionado 
con la formación, la experiencia, las capacidades y el desempeño en sus 
funciones del personal docente y el directivo. 

¶ También hay variantes y opciones en esta etapa que deben tenerse en 
cuenta, por ejemplo: 

 
V La diversidad de propósitos que puede tener una evaluación de plantel 

(para ingresar al PC-SINEMS, para permanecer mediante prórroga en 
el mismo nivel o para permanecer mediante promoción a un nivel 
superior o, incluso, para permanecer en el nivel I); 

V La posibilidad de optar entre la evaluación en sitio (cuyo costo es 
variable según la complejidad y tamaño del plantel) y la evaluación 
sólo documental (sin costo para el plantel); 

V La posibilidad de ser evaluado como plantel o centro educativo en 
condición de alterno, según ciertas características socioeconómicas, 
geográficas y demográficas que inciden en la determinación de 
condiciones y plazos diferentes; 
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V La posibilidad de escoger entre la evaluación de la totalidad del plantel 
o de prescindir de alguna o todas las instalaciones distantes 
(extensiones, unidades remotas, etcétera);1 

V La diversidad de criterios, referentes, indicadores y parámetros que se 
toman en cuenta para evaluar; 

V La diversidad de condiciones y evidencias que se tomarán en cuenta 
al evaluar un plantel, según el enfoque de cada PPE (bachillerato 
general, bachillerato general con capacitación para el trabajo, 
bachillerato tecnológico o formación profesional técnica); la modalidad 
y opción educativa en que se imparte (presencial, virtual, intensiva, 
autoplaneada, dual o mixta); y según el tipo de sostenimiento y control 
administrativo del plantel o su DIM (público, particular, autónomo). 
 

Á En relación con la tercera etapa de este proceso (preparación y emisión del 
dictamen de la evaluación) se destaca lo siguiente: 
 

¶ El dictamen se prepara en la DA del Copeems con base en distintos 
criterios, referentes, indicadores y parámetros, tomando en cuenta la 
documentación proporcionada por el plantel y, en su caso, los informes y 
observaciones que entregan los evaluadores que participaron en la visita al 
plantel; 

¶ El dictamen se pone a consideración del CD-PC-SINEMS, instancia que 
emite el pronunciamiento oficial y promueve su difusión; 

¶ En la normativa se establece el procedimiento para solicitar la revisión y 
modificación de los dictámenes en caso de inconformidad. 

 

Debe comentarse que el ingreso y la permanencia de los centros escolares en el PC-
SINEMS ïpropósitos de compleja consecución ciertamenteï, son obligatorios sólo 
cuando así lo decide la autoridad de cada dependencia DIM en su respectivo marco 
de competencias y atribuciones (gubernamental -federal o estatal-, autónoma o 
particular). 

Tal decisión puede derivarse del interés por obtener algunos beneficios legítimos 
(por ejemplo, el acceso a participar en programas específicos de financiamiento o 
lograr el prestigio que se deriva de la pertenencia al PC-SINEMS). Sin embargo, la 
motivación más valiosa y trascendente será la que se desprenda del convencimiento 
de que los propósitos, las directrices y las propuestas de la RIEMS-MEPEO y su 
propuesta curricular son pertinentes, tienen gran importancia y, sobre todo, 
requieren de implementación permanente. Se trata de que los integrantes de cada 
comunidad escolar asuman los compromisos por convicción legítima y no como un 
acto de mero acatamiento de una orden o instrucción. Tal es la actitud que se intenta 
generar con la lectura y las inferencias que provoque este documento. 

 

                                                 
1 Una de las condiciones para alcanzar el nivel I es haber sometido a evaluación a todas las instalaciones distantes que tenga un plantel. 
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4.2 Descripción detallada de la secuencia para evaluar planteles escolares que 
solicitan ingreso o permanencia en el PC-SINEMS 

Cuando los planteles, a partir de su autoevaluación, consideren que están en 
condiciones de cumplir con los requisitos previstos en el artículo 5 del Acuerdo 
Secretarial número 480, deberán seguir la siguiente secuencia: 

i. Presentar una solicitud formal de evaluación ante el CD-PC-SINEMS con 
atención al Copeems; 

ii. Enviar información y documentos requeridos para la evaluación mediante la 
plataforma electrónica del Copeems,2 conocida como la hege-EMS; 

iii. Una vez revisada la información, el Copeems, si es el caso, establece el pago 
correspondiente;3 

iv. Cuando así proceda, se realiza la visita de verificación por evaluadores de 
un OAE designado por la DA del Copeems. En el caso de los planteles que 
soliciten ser evaluados con el propósito de lograr el nivel IV, dicha visita de 
verificación no tendrá efecto, dado que la evaluación será solamente 
documental; 
 

v. Si durante la evaluación de los planteles se detecta que la información y 
documentación que proporcionaron en su expediente electrónico a través de 
la hege-EMS, es insuficiente o incompleta para determinar que cumplen con 
los indicadores de los aspectos que exige el nivel solicitado, la Dirección 
Académica pedirá, al director(a) del centro educativo, evidencias 
complementarias antes de emitir el informe y dictamen de evaluación 
practicada. El tiempo de entrega de estas evidencias se establecerá de común 
acuerdo con el director del plantel, pero en todos los casos, y en el entendido 
que deberá considerarse la complejidad de cada caso, no excederá de 60 
días hábiles después de la petición. 

vi. Al cierre de la evaluación le corresponde al Copeems la emisión de un 
informe-dictamen en el que se sugiere el nivel que el CD-PC-SINEMS puede 
otorgarle al plantel mediante un pronunciamiento. El Copeems publica los 
resultados de los pronunciamientos del Comité. El informe-dictamen marca el 
inicio de la mejora continua al consignar observaciones y recomendaciones 
que el plantel debe atender una vez que le fue otorgado un nivel. Cuando sea 
el caso y si así lo decide, el centro educativo podrá iniciar un procedimiento 
de inconformidad en el que se revisará el informe-dictamen y, eventualmente, 
proceder a una nueva evaluación. 

 
Los planteles deben cumplir con las observaciones y recomendaciones que le fueron 
señaladas en los plazos determinados para permanecer4 en el PC-SINEMS.  

                                                 
2 Se asume que la opción en línea para entregar información es la más eficiente; sin embargo, existen otras formas para que los planteles 
entreguen su documentación. Esta puede entregarse en soporte impreso o en CD, DVD o USB.  
3 Al respecto, es conveniente tener presente que el Acuerdo marcado con el numeral 5 de la sesión del 07 de junio de 2016 del CD-PC-
SINEMS autoriza al Copeems para operar un nuevo conjunto de procedimientos para evaluar planteles escolares cuyo propósito sea 
el ingreso o la permanencia en el PC-SINEMS. Dicho conjunto modifica el esquema de pagos por evaluación; este esquema se puede 
consultar en la convocatoria a planteles que aparece en la página electrónica del Copeems www.copeems.mx. 
4 Debe recordarse que la permanencia se consigue mediante prórroga, promoción de nivel y, si es el caso, por logro en los aprendizajes. 

http://www.copeems.mx/
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Los centros educativos que hayan alcanzado su ingreso al PC-SINEMS en los 
niveles III, II o I, podrán obtener por una sola ocasión una prórroga para 
permanecer por dos años en el nivel en el que se encuentran, salvo en el caso de 
los planteles o centros educativos en condición de alternos que pueden tener 
prórrogas reiteradas. La evaluación integral que se le exigirá a un centro educativo 
de nivel I incluye no sólo criterios de evaluación alineados al logro en los 
aprendizajes y otros logros académicos, la evaluación docente y la evaluación de la 
gestión, sino también la evaluación del conjunto de sus instalaciones distantes y la 
totalidad de PPE que imparte. 

Los criterios, indicadores o referentes y parámetros que se requieren para alcanzar 
alguno de los seis niveles en que un plantel puede ingresar al PC-SINEMS, se 
ajustaron a cada opción y modalidad educativa en que se ofrece un PPE, tal y como 
se sintetizó en la matriz que se presenta después de la sinopsis que en este manual 
se hace del Acuerdo Secretarial número 445,5 y que se desprenden de lo consignado 
en el Acuerdo 14 del CD-PC-SINEMS. Como ahí ha quedado mencionado, estas 
opciones cubren una amplia gama de formas de enseñar, aprender y evaluar, que 
incluye desde la tradicional presencia de estudiantes y docentes en un plantel 
escolar hasta el aprendizaje autodidacta, el que se logra mediante la experiencia 
laboral o mediante plataformas electrónicas. Por ello, cada opción requiere de 
condiciones, recursos y formas de evaluar con características específicas. La tercera 
parte de este manual da cuenta de estas particularidades. 
 
4.3 Algunas directrices y recomendaciones 

En este apartado se proporcionan algunas directrices y recomendaciones con el fin 
de prever situaciones o problemas que pueden suscitarse en el momento de subir o 
integrar la información y documentación requeridas. 
 
4.3.1 Para las DIM 

El primer paso que debe realizar la DIM, según el Acuerdo 11 del CD-PC-SINEMS, 
consiste en presentar a evaluación sus PPE completos, que incluyen desde luego 
los respectivos programas de UAC y la normativa para su implementación. Lo 
anterior es condición sine qua non para que los centros educativos que dependen 
de la DIM puedan evaluarse. 

La información y documentación requeridas para la evaluación de los PPE está 
dividida en cuatro grandes apartados, a saber: 

i. Datos generales: se refiere al nombre oficial de la DIM, su domicilio, teléfonos, 
fax, correos electrónicos, nombre del titular de la misma y nombre del 
responsable del proceso de evaluación para efectos del PC-SINEMS; 

ii. Enfoque de la DIM: rubro relacionado con los subsistemas o enfoques 
educativos en que se imparten los PPE; es decir, si se trata de un bachillerato 
general, de un bachillerato general con capacitación para el trabajo, de un 
bachillerato tecnológico o de la formación profesional técnica; 

                                                 
5 Página 17 de este manual. 
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iii. Componentes de la DIM: se asocia a la información sobre los planteles propios 
y los planteles incorporados o con RVOE. Ahí debe anotarse la clave de cada 
centro de trabajo (CCT), el nombre oficial de cada uno de los planteles, los 
PPE que imparte cada plantel, la modalidad y la opción educativas, incluidos 
los planteles o centros educativos en condición de alternos, así como su 
matrícula total; 

 

iv. PPE: remite a la información de los PPE que se ofrecen y regulan en la DIM. 
Se deberán indicar las UAC y su vinculación con el perfil de egreso 
correspondiente, los recursos didácticos, bibliográficos y fuentes de 
información que sirven de apoyo en los procesos de enseñanza, aprendizaje 
y evaluación para el desarrollo de las competencias en los estudiantes. 
También se requiere información sobre los métodos, medios e instrumentos 
de evaluación de los aprendizajes, así como los programas de tutoría y 
orientación educativa, vocacional y socioemocional. 

Los programas de las UAC deberán contener las estrategias de enseñanza, 
aprendizaje y evaluación, además de los recursos didácticos, métodos de 
evaluación, la bibliografía básica y complementaria, así como la descripción del 
mecanismo de registro del logro de las competencias, tanto genéricas como 
disciplinarias, y si es el caso, profesionales.6 

Preferentemente deberá usarse la hege-EMS. El acceso a esta herramienta requiere 
registrar a una DIM nueva desde el portal del Consejo www.copeems.mx para 
generar una clave de usuario y una contraseña y enviar un oficio con la solicitud de 
la evaluación del PPE que contenga lo siguiente: 

¶ Nombre de la DIM, domicilio, nombre y cargo de la persona responsable de 
coordinar este proceso de enlace de la DIM con el Copeems, teléfono con 
código de ciudad, extensión si es el caso, correo electrónico institucional y 
alterno, enfoque educativo o tipo de formación y número de planteles 
regulados por la DIM. 

Si la información y la documentación están completas y satisfacen los aspectos 
requeridos, la DA del Copeems emitirá un dictamen específico para cada PPE que 
el titular de la Dirección de Enlace Institucional (DEI) enviará al responsable 
designado. El dictamen contendrá los resultados de la evaluación y permitirá que los 
planteles de una DIM puedan solicitar evaluación. En caso de existir observaciones, 
la DA emitirá un informe que la DIM deberá solventar antes de que los planteles 
inicien su proceso de evaluación. 

Posterior a ello se incorporará en la página electrónica del Copeems el nombre de 
las DIM con la relación de sus PPE que han obtenido dictamen favorable, al que se 
liga tanto la fecha de su emisión como el listado de planteles propios, o bien, 
regulados en la DIM en lo académico, específicamente lo relacionado con el PPE.7 

                                                 
6 La descripción detallada de estos componentes del PPE se encuentra en la segunda parte de este manual. 
7 Pueden ser planteles adscritos, incorporados o a los que la DIM les ha otorgado el RVOE. 

http://www.copeems.mx/
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Una vez que los PPE de la DIM tienen dictamen procedente del Copeems, los 
planteles propios y regulados por ella, podrán solicitar su proceso de ingreso al PC-
SINEMS.  

Toda DIM con PPE aceptado, tendrá que informar al Copeems cualquier cambio 
efectuado a este último, cuando imparta un nuevo PPE, o modifique o cancele alguno 
de los ya evaluados. 
 
 
 
 
 
4.3.2 Para los planteles 

Para solicitar la evaluación de un plantel con fines de ingreso al PC-SINEMS es 
necesario que el director(a): 

¶ Constate que los PPE emitidos por su DIM cuentan con dictamen procedente, 
lo cual puede ser consultado en la página electrónica del Copeems 
www.copeems.mx, en la sección de dependencias; 

¶ Considere el Acuerdo 14 del CD-PC-SINEMS y sus actualizaciones y 
verifique a cabalidad lo relacionado con los requerimientos para el ingreso a 
los distintos niveles del sistema indicados en la Regla 8 del acuerdo referido; 

¶ Corrobore que al menos el 33% de los grupos-UAC del PPE alineado a la 
RIEMS-MEPEO es impartido por docentes que han concluido 
satisfactoriamente un programa de formación docente reconocido por el CD-
PC-SINEMS o ha obtenido un resultado de bueno, destacado o excelente en 
la evaluación del desempeño del SPD; 

¶ Realice, con los elementos que ofrece la hege-EMS, un proceso de 
autoevaluación del plantel con base en los distintos aspectos sujetos a 
evaluación,8 lo que le permitirá saber si cumple con los criterios, parámetros, 
indicadores y referentes necesarios para eventualmente obtener alguno de 
los seis niveles en los que el plantel puede ingresar al PC-SINEMS; 

¶ Registrarse en la sección planteles de la página electrónica del Copeems 
para obtener de la Dirección de Enlace Institucional (DEI) su clave de usuario 
y su contraseña, proporcionando los siguientes datos generales: 

 

i. Nombre oficial del plantel, el mismo que el director asienta en su 
oficio de solicitud; 

ii. Clave del centro de trabajo (CCT); 

iii. Domicilio; 

iv. Teléfonos y correos electrónicos institucionales y los alternos con el 
nombre de su autoridad educativa. 

                                                 
8 La autoevaluación se efectuará con base en los aspectos señalados en los capítulos 5 y 6 de este manual.  

La evaluación de PPE de una DIM es un paso previo e indispensable 
para la evaluación de sus planteles. 

http://www.copeems.mx/
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Adicionalmente deberá subir la solicitud formal de evaluación firmada por el titular 
del plantel y dirigida a la Secretaría Técnica del CD-PC-SINEMS, con atención al 
Copeems y el oficio donde se consigne explícitamente la asunción de los 
compromisos de ingreso al PC-SINEMS por la vía del Acuerdo 480 expresados en 
la Regla 7/Ingreso. 

Los planteles a los que se les practicará evaluación en sitio deberán subir o entregar 
su información a la DEI completa y correcta con una antelación de treinta días hábiles 
previos a la fecha de inicio de los exámenes, para que la programación de la visita 
al plantel ocurra dentro de un periodo de evaluación efectivo; es decir, aquél en el 
que el centro educativo se encuentra efectuando clases regulares en todos los 
grupos-UAC y que permita realizar observaciones al desempeño docente. 

Con la clave de usuario y contraseña autorizadas, y cuando la persona responsable 
de ingresar en la hege-EMS la información y documentación del plantel relacionada 
tanto con la información general como con los aspectos sujetos a evaluación, haya 
realizado esta tarea, el Copeems las revisará y validará. 

Si la información y documentación enviadas cumplen con los requisitos, la  DEI del 
Copeems enviará al titular del plantel, en algunos casos,9 un oficio de aceptación de 
la solicitud de evaluación y le informará cuando sea el caso, sobre: 
 

¶ La cuota a pagar por este proceso; 

¶ El número de cuenta bancaria donde hará el depósito; 

¶ El convenio de colaboración que firmarán las partes; y 

¶ La factura por el depósito. 
 

La cuota dependerá de las características del plantel en función de su complejidad 
y magnitud, o bien, se cobrará cuota única si así corresponde al tipo de 
procedimiento de evaluación. Lo anterior se refiere a la diversidad de PPE, 
modalidades y opciones educativas, número y ubicación de instalaciones distantes, 
lo mismo que de la cantidad de sus profesores y estudiantes. Las cuotas son 
autorizadas por la Asamblea General del Copeems. El pago de esta cuota no es 
aplicable a los planteles que solicitan prórroga para permanecer en el nivel 
alcanzado o ser evaluados para ingresar en el nivel IV.10 

Una vez efectuado el pago por la evaluación externa, la DA definirá la fecha de 
evaluación en sitio y el titular de Enlace Institucional del Copeems informará a la 
DIM11 los datos del OAE, y cuando sea el caso, del RA del Copeems, designados 
para realizar las verificaciones, escrutinios, entrevistas, encuestas, observaciones 
de prácticas docentes y demás actividades pertinentes, algunas de las cuales podrán 
ser videograbadas. Previamente a la evaluación en sitio el plantel recibirá el plan de 
acción de la visita. 

                                                 
9 La DEI sólo envía oficios a petición del plantel o la DIM. Generalmente la DEI acuerda con las DIM costos, convenios y facturas. Cuando el 
plantel ha concluido el llenado de una parte de su información (fase I), se le notifica a la DIM la cotización. El pago se solicita cuando el centro 
educativo ha concluido con la entrega de su información (fase II) y está listo para que se le programe la evaluación. 
10 Al respecto, es conveniente insistir en consultar el Acuerdo marcado con el numeral 5 de la sesión del 7 de junio de 2016 del CD-PC-
SINEMS en el que se autoriza al Copeems para operar un nuevo conjunto de procedimientos para evaluar planteles escolares cuyo 
propósito sea el ingreso o la permanencia en el PC-SINEMS, en la convocatoria a planteles que aparece en la página electrónica del 
Copeems www.copeems.mx. 
11 La que a su vez debe notificar al plantel. 

http://www.copeems.mx/
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Al efectuarse la visita de evaluación al plantel, éste deberá mostrar las evidencias 
que se soliciten, como minutas, actas, acuerdos de reuniones de grupos de trabajo 
colaborativo, las de seguimiento a los programas de tutorías y de orientación 
educativa, entre otras. Al término de la visita, el plantel responderá el cuestionario 
de opinión sobre el desempeño de los evaluadores del OAE, y en su caso, del RA 
del Copeems y lo deberá remitir completo a la dirección electrónica que en él se 
indica. 
 
4.3.3 Para los OAE12 

Los OAE reciben del Copeems un comunicado en el que se les propone la evaluación 
de un plantel, proporcionándoles su información general, las características del 
mismo y las fechas de evaluación. 

Los OAE analizan la propuesta y responden al Copeems a más tardar en tres días 
hábiles si aceptan llevar a cabo la evaluación, indicando para ello los nombres de 
los evaluadores. La DA del Copeems les envía, en un plazo no mayor a dos días 
hábiles, las claves para permitir el acceso a la hege-EMS con el fin de que revisen 
el expediente del plantel. El OAE asignado analiza el expediente del plantel, elabora 
el plan de acción que orientará el trabajo de la evaluación en sitio en las instalaciones 
del centro educativo y lo envía al Copeems en un plazo no mayor a siete días hábiles, 
a partir de la aceptación de la propuesta. 

El RA asignado revisa el plan de acción y, de ser procedente, da su visto bueno en 
un plazo no mayor a tres días hábiles.13 Una vez autorizado, los evaluadores del 
OAE, y en su caso, el RA, establecen comunicación con el (la) director (a) del plantel 
para enviar el plan de acción y se confirman las fechas en que se visitará al plantel. 

El proceso de evaluación en el plantel tendrá una duración máxima de tres días 
hábiles y dará inicio con una sesión de apertura cuyos participantes son los 
evaluadores del OAE, y en su caso, el RA, el director del centro educativo y el 
personal designado por él para tal efecto. 

Después de la sesión de apertura se dará paso al desarrollo de las actividades 
propias del proceso de evaluación: observaciones de las dinámicas de aprendizaje; 
entrevistas y encuestas a estudiantes, docentes y personal, así como la valoración 
de las instalaciones, los equipos, los servicios disponibles y demás actividades 
consignadas en el plan de acción. 

Los evaluadores participantes analizan la información recabada durante el proceso 
de evaluación en sitio, evitando solicitar al plantel elementos que ya haya entregado 
o no estén previamente estipulados. Al término de la visita, los evaluadores 
sostienen una reunión con el (la) director (a) del plantel14 para la firma del acta de 
cierre de la visita de evaluación.  
  

                                                 
12 No huelga decir que cuando se trata de evaluaciones documentales los OAE no intervienen. 
13 Cuando es el caso, además de sus observaciones para mejorar el plan de acción, el RA incluye sus actividades. 
14 De aquí en adelante, la expresión director, titular, profesor, etc., deberán entenderse de manera genérica, asumiendo que implican de suyo 
las acepciones femeninas, directora, profesora, etc. 
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Cabe señalar que los evaluadores deberán abstenerse de comunicar en ese 
momento y durante la visita los posibles resultados de la evaluación practicada, o 
externar consejos y sugerencias de modificación para el plantel.  Esto deberá 
plasmarse en el reporte que los evaluadores entreguen al Copeems. 

El OAE envía al Copeems, a más tardar diez días hábiles después de concluir la 
visita, el correspondiente informe de resultados, las observaciones y 
recomendaciones que considere útiles para el plantel y una propuesta de dictamen, 
y conserva el expediente del plantel evaluado. 
 
4.3.4 El Copeems y su interacción con el CD-PC-SINEMS 

¶ La DA recibe el informe de resultados con observaciones y recomendaciones 
del OAE y lo valida con la información complementaria que obtenga. A partir de 
estos documentos, el Copeems emite, en un máximo de cuarenta días hábiles, 
un dictamen de la evaluación practicada y lo envía al CD-PC-SINEMS para su 
análisis y pronunciamiento en la sesión más próxima de ese órgano colegiado; 

¶ El Comité, por sí o a través del Copeems, notificará al plantel su 
pronunciamiento en los días hábiles siguientes a la fecha de su emisión. El 
pronunciamiento del Comité es inatacable. 

¶ El secretario técnico del CD-PC-SINEMS actualizará el registro de planteles 
cuyo pronunciamiento haya sido favorable y verificará que el Copeems difunda 
en su página electrónica los datos de los planteles que lo hayan obtenido por 
entidad federativa, DIM a la que pertenecen, claves de centro de trabajo, etc. 
La información de los planteles con pronunciamiento desfavorable no se 
difundirá en la página electrónica. 

¶ En el supuesto de que haya un dictamen de evaluación desfavorable, el 
Copeems lo notificará al Comité y lo comunicará al plantel con el fin de que el 
director analice la situación e interponga, si así lo decide, su inconformidad en 
un lapso no mayor a diez días hábiles, contados a partir de haber recibido la 
notificación. Para ello tendrá que remitir una carta al Comité con atención al 
Copeems con la solicitud de revisión de dictamen de evaluación practicada . 

En una situación como la anterior, la DA del Copeems podrá resolver la mayor 
parte de las solicitudes de revisión sin necesidad de que participe un OAE y, 
por tanto, sin el pago a éste de una nueva cuota. De no ser así, el plantel deberá 
pagar la cuota de la nueva evaluación, misma que recuperará si el resultado 
del segundo dictamen demuestra que el primero fue incorrecto. 

 

El plantel evaluado que obtenga un pronunciamiento favorable en alguna de las 
categorías mencionadas es desde ese momento miembro del PC-SINEMS y estará 
sujeto a plazos para promoverse o solicitar prórroga para mantener su 
permanencia en el mismo nivel. 

 
El diagrama 1 pretende ilustrar de forma esquemática los procesos de ingreso y 
permanencia de planteles en el PC-SINEMS. 
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Diagrama 1. Procesos de ingreso y permanencia de planteles escolares en el PC-
SINEMS15 
 

 

Solicitud de ingreso al PC-SINEMS 

(Dependiendo el tipo de plantel -convencional o alterno- deberá decidir el nivel al que aspira) 

Planteles de servicios educativos 

convencionales 

Planteles o centros educativos en 

condición de alternos  

Sólo 

documental 

Documental y 

en sitio 

Sin costo 
Costo variable en 

función de la 

complejidad y la 

magnitud del plantel 

Sólo 

documental 

Documental y 

en sitio 

Sin costo Cuota fija 

Nivel IV Nivel III, II o I Nivel IVa Nivel IIIa 

Características de 

evaluación 

Procedimiento B A B C 

Vigencia Dos años 

Nivel III ï dos años 

Nivel II ï tres años 

Nivel I ï cuatro años 

Dos años Dos años 

Tipo de cuota 
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iagrama15 

                                                 
15 En el nuevo conjunto de procedimientos se mantienen los principios y directrices establecidos en los acuerdos secretariales que regulan la 
RIEMS, así como en los acuerdos del propio PC-SINEMS. Sin embargo, introduce variantes operativas que reducen los montos de las cuotas, 
que variarán año con año y sólo pueden ser autorizadas por la Asamblea General del Copeems, para quedar en los siguientes términos generales: 
 

¶ Procedimiento A:  
 

V Está destinado a planteles que solicitan ingreso al PC-SINEMS con opción a lograr cualquier nivel menos el nivel IV, nivel IIIa y nivel 

IVa. 

V Se lleva a cabo en la modalidad ñen sitioò y est§ a cargo exclusivamente de evaluadores integrados a un ñorganismo de apoyo a la 

evaluaci·nò (OAE) reconocido por el Copeems. 

V La cuota a cubrir es variable en función de la complejidad y magnitud del plantel, lo que repercute en la cantidad de evaluadores que 

participan durante los tres días que requieren las verificaciones, encuestas y demás actividades en el plantel.  

V Las nuevas cuotas de este procedimiento oscilan entre $48,634.34 y $233,830.71 pesos incluyendo el IVA.  
 

¶ Procedimiento B (en operación desde 2013): 
 

V Está destinado a planteles que solicitan ingreso al PC-SINEMS en el nivel IV o nivel IVa, así como a planteles que tienen derecho a 

solicitar prórroga y prórroga IIIa en el nivel en que se encuentran. 

V Se lleva a cabo por personal académico del Copeems exclusivamente en la modalidad documental. 

V No incluye pago de cuota. 
 

¶ Procedimiento C: 
 

V Está destinado exclusivamente a planteles cuyas características corresponden a la condición de plantel o centro educativo en 

condición de alterno (Según Acuerdo No. 5 del CD-PC-SINEMS en su sesión del 18 de marzo de 2016) y solicitan ingreso al nivel IIIa 

al PC-SINEMS o promoción IIIa.  

V Se lleva a cabo durante dos días en la modalidad en sitio por un evaluador de algún OAE. 

V La cuota única es de $36,497.86 pesos IVA incluido. 

V Los planteles o centros educativos en condición de alternos tienen derecho a solicitar evaluación de prórroga IIIa, una vez que se 

encuentren en el nivel IIIa, en forma reiterada mediante el procedimiento B (sin costo) o solicitar evaluación de promoción vía el 

procedimiento E (cuota única).  
 

¶ Procedimiento D: 
 

V Está destinado exclusivamente para planteles o centros educativos convencionales que ingresaron al PC-SINEMS en el nivel IV y 

requieren promoción al vencerse los dos años de la vigencia de su permanencia en este nivel. 

V Se lleva a cabo en la modalidad en sitio por un número variable de evaluadores, según la complejidad y magnitud del plantel, durante 

solamente dos días. 

V La cuota es variable según el número de evaluadores que participen en la evaluación y oscila entre $42,297.86 y $183,138.91 pesos 

IVA incluido.  
 

¶ Procedimiento E:  
 

V Destinado a planteles que están en nivel III o en nivel II y quieren o están obligados a promoverse por haberse vencido incluso la 

vigencia de su prórroga. También está dirigido a planteles que han alcanzado el nivel I y deben solicitar su permanencia en el Padrón. 

V Se lleva a cabo en la modalidad en sitio o en la documental (incluso ambas), a juicio del Copeems, según la pertinencia, suficiencia y 

claridad de las evidencias entregadas para sustentar el cumplimiento de los requisitos y parámetros correspondientes.  

V La evaluación será efectuada por personal de la Dirección Académica del Copeems, instancia que podrá solicitar la intervención de 

evaluadores de los OAE en caso necesario. 

V La cuota única de este procedimiento será de $32,100 pesos IVA incluido. 

Debe quedar claro que estas cuotas pueden variar y sólo son autorizadas por la Asamblea general del Copeems. Este diagrama refleja el proceso 
general del ingreso al PC-SINEMS, sin embargo, debe tenerse en cuenta que cada paso o etapa tiene características que deben conocerse, 
pues corresponden a las peculiares circunstancias de un conjunto muy diverso de DIM, subsistemas, planteles, enfoques y contextos. 
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Solicitud de permanencia al PC-SINEMS 

(Planteles de servicios educativos convencionales) 

Documental y en 

sitio 

Evaluación sólo 

documental 

Costo variable Sin costo 

Documental y en 

sitio (no en todos 

los casos) 

Logro en los 

aprendizajes 

Cuota fija 

Nivel IV Nivel III o II Nivel I Nivel en el que se 

encuentran 

Próxima solicitud 

de evaluación 

para permanecer 

en el PC-SINEMS 

Características de 

la evaluación  

Promoción Prórroga 
Promoción obligada 

a un nivel superior 

Procedimiento D E B 

Documental y en 

sitio (no en todos 

los casos) 

Cuota fija Tipo de cuota 

E 

Solicitud de permanencia al PC-SINEMS 

(Planteles de servicios educativos alternos) 

Nivel en el que se 

encuentran 

Nivel IVa Nivel IIIa 

Promoción obligada al 

nivel IIIa 

Prórrogas 

reiteradas 

Cuota fija 

Próxima solicitud de 

evaluación para permanecer 

en el PCB-SINEMS 

Características de la 

evaluación  

C Procedimiento B E 

Promoción a nivel I 

por logro en los 

aprendizajes 

Documental y en sitio Sólo documental Documental o en 

sitio 

Tipo de cuota Sin costo Cuota fija 
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Una consideración importante que debe tenerse presente para el caso de los planteles o 
centros educativos en condición de alternos, es que, si bien se favorecen del beneficio 
de poder optar por las prórrogas reiteradas para permanecer en el nivel IIIa, ello no 
significa que de forma indefinida no tengan la posibilidad de aspirar genuinamente a 
niveles superiores. Independientemente de los argumentos consignados en este manual, 
relacionados con la conversión de este tipo de centros educativos a Colegios de 
Bachilleres o CECyTES para promoverse a niveles superiores, estarán en la condición 
de ascender a nivel II e incluso I, si sus autoevaluaciones y el seguimiento que realicen 
de sus resultados en la evaluación del instrumento de convalidación que hubiesen 
construido, les conduce a solicitar una evaluación que los ubique en los niveles II y I por 
el logro en los aprendizajes de sus estudiantes. Si obtienen un dictamen favorable, no se 
les identificará como planteles IIa o Ia, lo que no expresará sino la circunstancia de que 
siendo planteles o centros educativos en condición de alternos, el óptimo funcionamiento 
de sus modelos educativos está logrando los aprendizajes y el desarrollo de las 
competencias esperadas en sus estudiantes. 
 
Como en todos los demás criterios y aspectos, los parámetros, indicadores y referentes 
del caso, habrá de establecerlos el CD-PC-SINEMS. 
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SEGUNDA PARTE. Evaluación de los planes y programas de estudio (PPE) 

 

Capítulo 5. Plan y programas de estudio 

 
El Plan y los programas de estudio (PPE) son un componente clave en la vida de una 
institución educativa, ya que se convierten en los documentos que expresan los acuerdos 
o compromisos consensuados sobre los fines de la educación formal que se impartirá y 
transmitirá a las nuevas generaciones; además, constituyen los instrumentos 
pedagógicos por excelencia. En ellos no sólo se plasman los fines educativos, sino 
también la definición y organización de los trayectos formativos que cursan los 
estudiantes, así como los fundamentos que orientan el acto educativo, los recursos que 
permiten alcanzar dichos fines y las formas de evaluar el logro de los propósitos. Por 
ende, resulta medular su análisis, sobre todo porque es en los PPE en los que se concreta 
la RIEMS-MEPEO y su MCC. 

Es posible asumir que un plan de estudios, en primera instancia puede ser concebido 
como un producto que deriva de un proceso de planeación, que guía la práctica educativa 
de una institución mediante la selección y organización de contenidos culturales, 
pertinentes y vigentes, para atender las necesidades sociales en un contexto específico, 
es decir, es un proyecto de formación. También puede entenderse como un proceso 
dinámico, continuo y participativo que requiere del análisis del contexto social, 
económico, político y educativo para justificar y definir los propósitos, fines e intenciones 
que lo distinguen. En este sentido, en el plan de estudios se interrelacionan intenciones 
institucionales y necesidades del contexto con el objetivo de brindar procesos de 
formación pertinentes e incluyentes.  

A partir de las consideraciones anteriores, pueden identificarse elementos mínimos que 
integran un plan de estudios, los cuales son verificados en la evaluación que realiza el 
Copeems. Las DIM deberán entregar, durante la fase previa a la solicitud de evaluación 
de sus planteles,1 los documentos que componen su plan de estudios mismos que 
deberán contar con la siguiente información y tener una construcción lógica, articulada, 
con redacción clara e información relevante que permitan la comprensión cabal de la 
propuesta educativa: 
 

¶ Fundamentación del plan de estudios 

Á Modelo educativo y pedagógico 

¶ Perfiles 

Á Perfil de ingreso 

Á Perfil de egreso 

¶ Estructura curricular 

Á Descripción de la organización curricular 

Á Mapa o malla curricular 

                                                 
1 Acuerdo número 11 de 2010 del CD-PC-SINEMS. 
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¶ Programas de estudio de las unidades de aprendizaje curricular (UAC) 

Á Competencias a desarrollar 

Á Contenidos disciplinarios, procedimentales y actitudinales 

Á Estrategias didácticas y de evaluación 

Á Recursos bibliográficos, hemerográficos y otras fuentes de consulta o 

información. 

¶ Lineamientos generales de evaluación 

Á Criterios, indicadores o referentes, procedimientos, medios y parámetros 
para la evaluación de los aprendizajes y las competencias 

Á Mecanismo de registro y seguimiento de los avances en el logro de las 
competencias del perfil de egreso. 

 

Adicionalmente a los componentes anteriores, se solicita a las DIM información sobre 
otros elementos que apoyan la implementación y operación del PPE que también son 
sujetos a evaluación, como: 
 

¶ Programas y servicios de apoyo a estudiantes 

Á Programa de tutorías 

Á Programa de orientación educativa, vocacional y socioemocional 

¶ Normativa de apoyo para la implementación del PPE 

Á Normas respecto a los alumnos 

Á Normas para la evaluación, acreditación, certificación y titulación 

Á Normas respecto al personal docente 

Á Normas para el trabajo colaborativo 

Á Normas para la actualización de PPE 

 

El resultado del análisis de los elementos antes enlistados que realice el Copeems se 
reportará en el informe de evaluación de PPE. En caso de que se hagan observaciones, 
éstas deberán ser atendidas por la DIM para que pueda emitirse un dictamen procedente 
que permita a sus planteles evaluarse y, eventualmente, ingresar y permanecer en el PC-
SINEMS. El informe y dictamen del PPE estará vigente durante tres años o hasta que se 
emita uno nuevo que resulte de cualquier modificación o actualización a dicho PPE. 
 

A continuación, se explica cada uno de los aspectos del PPE que serán valorados y sus 
componentes. 
 
5.1 Fundamentación 

 

La fundamentación de un plan de estudios es la formalización de los conceptos y valores 
acerca del tipo de formación que la DIM desea promover; en la fundamentación se 
justifican las metas de formación, los objetivos curriculares que se desea alcanzar, así 
como los actores y elementos que intervienen en el proyecto de formación; todo lo 
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anterior se articula y constituye el modelo educativo y pedagógico que da sustento al plan 
de estudios. 
 

5.1.1  Modelo educativo y pedagógico2 
 

Un modelo educativo se integra con referentes y reflexiones teóricas que definen y 
orientan el proyecto de formación que se desarrolla en un contexto específico.  
 

En este modelo se presentan los propósitos generales que derivan del diagnóstico que 
realiza la DIM para identificar las problemáticas contextuales vinculadas a aspectos 
educativos, políticos, sociales y culturales a atender; la filosofía institucional que 
contempla principios, misión y visión; así como los rasgos generales que permiten 
diferenciar su proyecto de formación en la EMS, traducidos en los objetivos curriculares, 
el enfoque específico de formación3 y la opción educativa4 en que funciona. 
 

Un modelo educativo también incorpora los supuestos psicológicos y pedagógicos que 
distinguen la postura que asume la DIM con respecto a los procesos de enseñanza, 
aprendizaje y evaluación, así como la conceptualización que adopta en torno a los actores 
que intervienen en dichos procesos: docentes y estudiantes, principalmente. En 
correspondencia con la RIEMS-MEPEO, el modelo educativo debe considerar los 
procesos de enseñanza, aprendizaje y evaluación de manera integral y continua; en 
donde se reconoce la diversidad en las condiciones de los estudiantes para favorecer la 
formación de los estudiantes con respecto al desarrollo y logro progresivo de las 
competencias planteadas. 
 

Es necesario que el modelo educativo que adopte la DIM se centre en el aprendizaje y 
esté sustentado en un enfoque por competencias que posibiliten a los estudiantes 
desenvolverse en distintos escenarios y circunstancias a lo largo de la vida, de modo que 
se contribuya a su formación como personas, ciudadanos y agentes de cambio.5 
 

Es indispensable que se favorezca el reconocimiento del contexto, la diversidad y las 
diferentes características de los jóvenes para fomentar el desarrollo del pensamiento 
crítico y complejo, la capacidad para resolver problemas, así como las habilidades 
asociadas al aprendizaje autónomo y permanente; lo anterior a través del análisis de 
temáticas transversales en un marco de trabajo colaborativo e interdisciplinario. 
 

La fundamentación del PPE, que incluye el modelo educativo, deberá contar al menos 
con los siguientes elementos y características esenciales: 
Tabla 4. Elementos de la fundamentación del PPE 

                                                 
2 Para fines de este manual se ha optado por evaluar el modelo educativo y pedagógico como un sólo aspecto, no obstante, en la 
literatura sobre diseño curricular se identifica que dichos modelos se diferencian en los elementos que los componen; sin embargo, 
la articulación de sus elementos nos permitirá concluir sobre su pertinencia con los principios de la RIEMS-MEPEO. 
3 Bachillerato general, bachillerato general con capacitación para el trabajo, bachillerato tecnológico y todavía en algunos casos, 
formación profesional técnica (profesional técnico). Cfr. SEP. Acuerdo Secretarial 442 por el que se establece el Sistema Nacional de 
Bachillerato en un marco de diversidad. 26 de septiembre de 2008. 
4 Presencial, intensiva, virtual, autoplaneada, dual y mixta. Cfr. SEP. Acuerdo Secretarial 445 por el que se conceptualizan y definen 
para la Educación Media Superior las opciones educativas en las diferentes modalidades. 21 de octubre de 2008. 
5 Cfr. SEP. Acuerdo Secretarial 442. 
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Elementos Características 

1. El marco contextual en el que se 
insertará el PPE. 

i. Deriva de un diagnóstico de los aspectos 
educativos, políticos, sociales y 
culturales. 

2. Las características institucionales 
que dan identidad al PPE. 

i. Se expresan en la misión, visión y 
propósitos del PPE que incorporan 
aspectos históricos y filosóficos de la 
DIM. 

3. Concepción de estudiante, docente, 
procesos de enseñanza, aprendizaje 
y evaluación. 

i. Consideran los rasgos del enfoque de 
competencias de la RIEMS-MEPEO.6 

 

5.2  Perfiles 
 

En un PPE se especifican dos tipos de perfiles: el perfil de ingreso que establece las 
características académicas del estudiante al inicio del trayecto formativo, y el perfil de 
egreso, que parte de las metas de formación a alcanzar y que describe el conjunto de 
rasgos que caracterizan al estudiante al término de su formación académica. Aunque se 
trata de un planteamiento no exento de polémica, la articulación y congruencia entre 
ambos perfiles permite alcanzar los objetivos curriculares establecidos. La diferencia 
entre los dos perfiles define el compromiso y las metas a lograr por el centro educativo. 
 
5.2.1  Perfil de ingreso 
 

Al conjunto de características o rasgos iniciales que deben poseer los aspirantes que 
desean cursar determinado PPE se le denomina perfil de ingreso y es la base para el 
trayecto académico que el estudiante recorrerá para alcanzar las metas de formación que 
se desean lograr. Para el caso de la educación del tipo medio superior, el perfil de ingreso 
debe retomar como base los rasgos desarrollados en el perfil de egreso que le antecede, 
en este caso, el de la educación básica. 
 

Es importante considerar que, en ocasiones, las condiciones contextuales y otros factores 
propician distintos niveles de apropiación de los conocimientos, habilidades, actitudes y 
valores con los que inician los jóvenes el trayecto académico, por lo que es imprescindible 
que las DIM a partir de una evaluación diagnóstica, definan mecanismos o estrategias 
propedéuticas para la nivelación de los aspirantes, en caso de ser necesario. 
 
El perfil de ingreso deberá contar al menos con los siguientes elementos y características 
esenciales: 
  

                                                 
6 Ibídem. 
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Tabla 5. Elementos del perfil de ingreso 

Elementos Características 

1. Conocimientos, habilidades, 
actitudes, destrezas o 
competencias de los aspirantes. 

i. Se sustentan en el perfil de egreso de la 
educación básica. 

2. Mecanismos o estrategias 
propedéuticas para la nivelación 
de los aspirantes. 

i. Derivan de diagnósticos, especifican cuándo 
deben implementarse, los agentes que 
intervienen y cómo se verifica que se haya 
logrado el propósito. 

 
Es así que cada plantel debe incorporar en su normativa la obligación de efectuar 
evaluación diagnóstica al ingreso de estudiantes y ofrecer mecanismos de nivelación. 
 
5.2.2  Perfil de egreso 
 

Al conjunto de metas de formación que se desea lograr se le denomina perfil de egreso, 
en el que se expresan los conocimientos, habilidades, actitudes, destrezas, es decir, las 
competencias que es necesario que el estudiante en proceso de formación desarrolle al 
finalizar la experiencia educativa. En el caso de los PPE de educación del tipo medio 
superior, la construcción del perfil de egreso se basa en las características, intenciones 
y propósitos presentados en el modelo educativo congruente con los preceptos de la 
RIEMS-MEPEO expresados en los acuerdos y demás normas que los conforman. 
 
Uno de los ejes de la RIEMS-MEPEO es el establecimiento del MCC con base en 
competencias, que permite articular los programas de distintos enfoques de formación en 
el país. El MCC comprende una serie de desempeños terminales expresados como 
competencias genéricas7 y atributos,8 que favorecen el desarrollo personal y social de los 
jóvenes, y competencias disciplinarias básicas que permiten el desarrollo cognitivo para 
la comprensión del entorno y la resolución de problemas; todas las modalidades, 
opciones y enfoques de formación compartirán el MCC en la definición de su perfil de 
egreso y organización de sus PPE.9 
 
Además, según el enfoque de formación y las metas específicas de cada DIM se 
incorporarán en el perfil de egreso competencias disciplinarias extendidas, que permiten 
continuar con estudios superiores; y en su caso, competencias profesionales básicas y 
competencias profesionales extendidas que preparan a los jóvenes para insertarse en el 
mercado laboral. 
 
Las competencias que se expresen en el perfil de egreso y se promuevan a lo largo del 
proceso educativo estarán determinadas por el enfoque de formación que se trate, tal 
como se muestra en la tabla 6: 

                                                 
7 Estas competencias se consideran clave por su importancia e implicaciones a lo largo de la vida, transversales, por ser relevantes a todas las 
disciplinas y espacios curriculares, y transferibles por potenciar la capacidad de los estudiantes para desarrollar otras competencias. 
8 Los atributos asociados a cada una de las competencias genéricas son sugerencias que permiten aproximarse a las competencias, 
se expresan cualitativamente y facilitan el avance en el logro de las mismas. Por lo tanto, las DIM para desarrollar las competencias 
genéricas podrán adoptarlos en su totalidad, de manera parcial o definir otros atributos. 
9 Cfr. SEP. Acuerdo Secretarial 442. 
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Tabla 6. Competencias requeridas para obtener el certificado de bachiller en los 

distintos enfoques de formación de la EMS10 

 

Bachillerato 
general (BG) 

Bachillerato 
general con 
capacitación 

para el trabajo 
(BGC) 

Bachillerato 
tecnológico 

(BT)11 

Formación 
profesional 

técnica 
(profesional 

técnico)  

M
C

C
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e
l 

P
C

-S
IN

E
M

S
-

M
E

P
E

O
 Genéricas Genéricas Genéricas Genéricas 

Disciplinarias 

básicas 

Disciplinarias 

básicas 

Disciplinarias 

básicas 

Disciplinarias 

básicas 

E
s
p

e
c
íf

ic
a

s
 

Disciplinarias 

extendidas 

Disciplinarias 

extendidas 

Disciplinarias 

extendidas 
 

 
Profesionales 

básicas 
  

  
Profesionales 

extendidas 

Profesionales 

extendidas 

 
Los cuatro enfoques de formación expresarán en el perfil de egreso las competencias 
que comprenden el MCC: competencias genéricas con sus atributos y las competencias 
disciplinarias básicas. Estas últimas se clasifican en los cinco campos disciplinarios que 
establece la RIEMS-MEPEO:12 Matemáticas, Ciencias experimentales, Ciencias 
sociales, Humanidades y Comunicación. 
 

Debido al carácter propedéutico que tiene la educación del tipo medio superior, es 
necesario que en tres de los cuatro enfoques de formación también se incorporen en el 
perfil de egreso las competencias disciplinarias extendidas,13 las cuales preparan con 
mayor profundidad y especificidad a los jóvenes para continuar con sus estudios de 
educación superior. Estas competencias podrán ser definidas por las DIM en función de 
los énfasis de formación que caracterizan sus PPE y se organizarán con base en los 
campos disciplinarios de la RIEMS-MEPEO. El único enfoque que no incluye estas 
competencias disciplinarias extendidas es el profesional técnico, debido a su carácter 
terminal. 
 
Para el bachillerato general con capacitación para el trabajo se incluirán competencias 
profesionales básicas, en tanto que para el bachillerato tecnológico se incorporarán 
competencias profesionales extendidas. En ambos casos, éstas serán definidas por cada 
DIM. 

                                                 
10 Elaboración realizada con base en SEP. Acuerdo Secretarial 442. 
11 El enfoque de formación del bachillerato tecnológico incluye al profesional técnico bachiller que se imparte en el CONALEP. 
12 Cfr. SEP. Acuerdos Secretariales 444 y 656. 
13 Cfr. SEP. Acuerdos Secretariales 444, 486 y 656. 
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El perfil de egreso tiene que ser congruente con cada PPE y deberá contar al menos con 
los elementos y características esenciales que se muestran en la tabla 7: 
 
Tabla 7. Elementos que integran el perfil de egreso de un PPE 
 

Elementos Características 

1. Competencias 
genéricas del 
MCC. 

i. Se recuperan las competencias del MCC o se presentan 
competencias equivalentes que favorecen el desarrollo 
personal y social de los jóvenes. 

2. Competencias 
disciplinarias 
básicas del 
MCC. 

i. Se recuperan las competencias del MCC o se presentan 
competencias equivalentes que consideren los mínimos 
necesarios de cada campo disciplinario para que los 
estudiantes se desarrollen de manera eficaz en diferentes 
contextos y situaciones a lo largo de la vida.  

ii. Se organizan con base en los campos disciplinarios: 
Matemáticas, Ciencias experimentales, Ciencias sociales, 
Humanidades y Comunicación. 

3. Competencias 
disciplinarias 
extendidas. 

i. Se incluyen las competencias disciplinarias extendidas de los 
Acuerdos Secretariales 486 y 656 o la DIM define 
competencias que amplían y profundizan los alcances de las 
competencias disciplinarias básicas, que favorecen continuar 
con estudios superiores. 

ii. Responden a las características del modelo educativo y a los 
propósitos del PPE. 

iii. Se organizan con base en los campos disciplinarios: 
Matemáticas, Ciencias experimentales, Ciencias sociales, 
Humanidades y Comunicación. 

4. Competencias 
profesionales 
básicas o 
extendidas. 

i. Se incluyen competencias profesionales básicas o extendidas 
que propicien la inserción de los egresados en el mercado 
laboral. 

ii. Son congruentes con el enfoque de formación: 

¶ Bachillerato general con capacitación: profesionales 
básicas 

¶ Bachillerato tecnológico: profesionales extendidas. 

iii. Responden a las características del modelo educativo y a los 
propósitos del PPE. 

 
5.3  Estructura curricular 

 

La estructura curricular es el componente del PPE que, en correspondencia con los 
propósitos de formación y el perfil de egreso, se organiza en UAC que se agrupan en 
trayectorias académicas determinadas que el estudiante deberá seguir para el logro de 
las competencias. Es así que la estructura curricular proporciona los elementos de 
operación de un plan de estudios. 
 
Para la comprensión de la estructura curricular es necesario que en los PPE se describa 
la duración de sus periodos lectivos, las áreas o componentes que la conforman, las 
trayectorias, las salidas terminales, la flexibilidad de sus UAC, entre otros elementos. 
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Asimismo, es necesario representar en un mapa o malla curricular dichas características, 
a fin de que se cuente con un instrumento que sintetice la organización, secuencia y 
duración de cada UAC. 
 
5.3.1  Descripción de la organización curricular 
 

Un PPE está integrado por espacios curriculares denominados UAC, las cuales se 
articulan con la finalidad de lograr el perfil de egreso. En la organización curricular se 
describen las relaciones que guardan las UAC en términos de los contenidos 
disciplinarios, procedimentales o actitudinales, y de las competencias que se desarrollan 
en cada una de ellas, asumiendo que el estudiante construye los saberes de manera 
gradual y secuencial a lo largo de su trayectoria escolar. 

En este sentido, es necesario que se explique la coherencia de las UAC entre periodos 
lectivos y dentro de cada uno, el ordenamiento horizontal y vertical, con base en la 
secuenciación y dosificación de los contenidos, de tal forma que se justifique el número 
de UAC a cursar por periodo lectivo y el componente de formación o área de 
conocimiento. Esta organización se fundamenta también en los supuestos teóricos de 
cómo se construye el conocimiento y las teorías sobre el aprendizaje que se asumieron 
en la fundamentación del PPE que presenta la DIM, los cuales deberán ser congruentes 
con la modalidad y opción del plan de estudios.14 

De acuerdo con la RIEMS-MEPEO, la organización curricular debe hacer explícitos los 
componentes de formación (básica, propedéutica o profesional) al que pertenece cada 
una de las UAC que constituyen el PPE, asimismo el campo disciplinario en el que se 
agrupan: Matemáticas, Ciencias experimentales, Ciencias sociales, Humanidades y 
Comunicación. 

En la organización curricular también se determina la seriación de las UAC y su carácter 
obligatorio u optativo, señalando su carga horaria; además se explican las opciones de 
elección que tiene el estudiante para definir su trayectoria académica en función de sus 
intereses o necesidades. 
 

La descripción de la organización curricular del PPE, además de atender la congruencia 
con el modelo educativo, deberá contar al menos con los elementos y características 
esenciales que presenta la tabla 8: 
 

  

                                                 
14 En el caso de la opción virtual es necesario que se proporcione información sobre las características tecnológicas, plataformas o sistemas 
informáticos que se utilizan para la implementación del PPE. 



119 

Tabla 8. Elementos de la descripción de la organización curricular de un PPE 

Elementos Características 

1. Descripción de la 
organización del PPE: 

1.1 Periodos lectivos 
(mensuales, bimestrales, 
trimestrales, 
cuatrimestrales, 
semestrales o anuales). 

1.2 Tipo de UAC 
(asignaturas, materias, 
módulos, submódulos, 
entre otras.). 

1.3 Los componentes de 
formación y sus 
propósitos. 

1.4 Los campos disciplinarios. 
1.5 Las áreas de 

conocimiento,15 trayectos 
académicos o salidas 
terminales que cursan los 
estudiantes. 

1.6 La secuenciación y 
dosificación de los 
contenidos. 

i. Los componentes (básico, propedéutico o 
profesional) corresponden al enfoque de 
formación (BG, BGC, BT y PTB). 

ii. Los campos disciplinarios (Matemáticas, 
Ciencias experimentales, Ciencias sociales, 
Humanidades y Comunicación). 

iii. Las áreas de conocimiento, trayectos 
académicos o salidas terminales coinciden con 
los propósitos y el perfil de egreso del PPE. 

iv. El carácter de las UAC (obligatorio u optativo) 
el componente de formación y campo 
disciplinario al que pertenecen, la seriación 
entre ellas, en caso de que exista, y las áreas 
de conocimiento, los trayectos académicos o 
las salidas terminales. 

v. La secuenciación y dosificación de los 
contenidos asegura la coherencia horizontal y 
vertical de las UAC entre periodos lectivos y 
dentro de cada uno. 

vi. La descripción curricular es consistente con el 
mapa curricular y lo que se especifica en cada 
programa de estudio. 

 
5.3.2  Mapa o malla curricular  
 

El mapa o malla curricular consiste en una tabla, matriz o esquema que permite visualizar 
sintética y gráficamente la organización curricular. Los elementos que generalmente lo 
componen son los periodos lectivos, los componentes o áreas de formación y las 
trayectorias académicas en las que se clasifican las UAC; los datos de identificación que 
las caracterizan como la carga horaria, su carácter obligatorio u optativo y la relación que 
guardan con otras UAC en términos de la seriación.  

El mapa o malla curricular deberá presentar al menos los elementos o características 
esenciales que muestra la tabla 9: 
  

                                                 
15 Existen trayectos definidos por las DIM que se expresan en áreas de conocimiento. Éstas no siempre coinciden con los cinco campos 
disciplinarios definidos en la RIEMS-MEPEO. Puede darse el caso de que un área de conocimiento haga cruzar el campo de las Ciencias sociales 
con el de las Matemáticas (Económico-administrativas); el de las Humanidades con las Ciencias sociales (Filosofía de la ciencia o Ciencias de 
la educación); o bien, las Matemáticas con las Ciencias experimentales (Ciencias exactas). En todo caso, es decisión de las DIM plantear salidas 
terminales específicas. 
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Tabla 9. Elementos que deben componer la malla o mapa curricular 

 

Elementos Características 

1. Los datos de identificación y 
ubicación de las UAC 

1.1 Nombre, horas, carácter: 
obligatorio u optativo, 
créditos (opcional); 
seriación (opcional). 

1.2 Los periodos lectivos. 
1.3 Los componentes de 

formación. 
1.4 Los campos disciplinarios. 
1.5 En su caso, las áreas de 

conocimiento. 

i. El mapa curricular ubica las UAC en: 
- periodos lectivos (mensual, bimestral, 

trimestral, cuatrimestral, semestral, anual); 
- componentes de formación (básico o 

propedéutico y profesional); 
- campos disciplinarios (Matemáticas, 

Ciencias experimentales, Ciencias sociales, 
Humanidades y Comunicación). 

ii. Los elementos del mapa curricular son 
consistentes con lo descrito en la organización 
curricular y lo que se especifica en cada 
programa de estudio. 

 

5.4  Programas de estudio de las UAC 
 

Los programas de estudio son directrices de formación en las que se definen los 
propósitos en términos de las competencias que los estudiantes deben desarrollar en un 
espacio curricular determinado durante el trayecto académico; determinan los 
contenidos16 que están articulados con las estrategias de enseñanza, aprendizaje y 
evaluación para promover la construcción de los aprendizajes; proponen los recursos 
didácticos y las fuentes de información en los que los estudiantes y docentes pueden 
apoyarse para el logro de los propósitos establecidos. 
 

Los programas tienen como función orientar la práctica docente para favorecer el logro 
de los objetivos curriculares y el perfil de egreso; se conciben como indicativos de las 
prácticas que los agentes involucrados en los procesos de enseñanza y aprendizaje 
pueden hacer, ya que su diseño se basa en las características que se establecieron en 
el modelo educativo que fundamenta el PPE y su estructura curricular. Sin embargo, los 
programas de estudio no son definitivos ni limitativos, ya que estos son revisados por las 
academias y los docentes, quienes los adecuan a las características de los estudiantes, 
los escenarios, condiciones y tiempos en los que se implementarán. 
 

Los programas de estudio se conforman al menos por los siguientes componentes: 

¶ Competencias a desarrollar; 

¶ Contenidos disciplinarios, procedimentales y actitudinales; 

¶ Aprendizajes fundamentales o centrales; 

¶ Estrategias didácticas y de evaluación; y 

¶ Recursos bibliográficos, hemerográficos y otras fuentes de consulta e información. 

 

                                                 
16 Se refiere no sólo a los contenidos disciplinarios, también a los procedimentales y actitudinales que están presentes en el desarrollo 
de las competencias. 
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Los programas de estudio deberán presentar los datos específicos que permitan 
identificarlos y ubicarlos como parte de la estructura curricular tales como nombre, 
periodo lectivo, campo, área o componente y carga horaria. Esta información deberá ser 
consistente con la que se presente en el mapa o malla curricular y la que se describe en 
la organización curricular. 
 

5.4.1  Competencias a desarrollar 
 

Una competencia es la integración de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes 
para la resolución de un problema teórico o práctico en un contexto específico.17 Las 
competencias se desarrollan de forma gradual y a lo largo de múltiples experiencias de 
aprendizaje, por lo tanto, cada una de las UAC que conforman el PPE contribuye a su 
logro. Es así que el conjunto de los programas de estudio de las UAC deberá contener la 
totalidad de las competencias que se definieron en el perfil de egreso. 
 

Se requiere que en los programas de estudio se incorporen las competencias que se 
establecen en el MCC,18 lo cual significa que las competencias genéricas y las 
disciplinarias básicas, o su equivalencia si es el caso, deberán estar presentes a lo largo 
de toda la propuesta de formación. Asimismo, es necesario que en los PPE se incorporen 
las competencias disciplinarias extendidas y, en su caso, algunas otras que caracterizan 
los enfoques de formación19 del PPE que presentan las DIM. 
 

La descripción de las competencias en los programas deberá también considerar la 
función e intencionalidad de cada componente de formación establecido en la RIEMS-
MEPEO. Lo anterior no pretende contravenir el principio de la diversidad de las 
propuestas curriculares. Idealmente las competencias disciplinarias básicas se 
incorporan en los programas de estudio de las UAC que integran el componente de 
formación básica; las competencias disciplinarias extendidas se ubican prioritariamente 
en las UAC del componente propedéutico y, finalmente, las competencias profesionales 
básicas o extendidas en el componente profesional.  
 
En lo que respecta a las competencias genéricas, debido a su carácter transversal, 
podrán estar presentes a lo largo de los programas de estudio de los tres componentes 
de formación. De ninguna manera debe asumirse que cada competencia genérica debe 
desarrollarse necesariamente en cada UAC, pero tampoco que es posible distribuirlas de 
manera arbitraria para que sólo se trabajen unas cuantas en cada UAC y que todas 
queden ñcubiertasò a lo largo del trayecto escolar de los alumnos. El trabajo did§ctico para 
propiciar el desarrollo de las competencias genéricas depende de las características 
específicas de cada situación de enseñanza y aprendizaje, y se da de manera 
interrelacionada con el desarrollo de las competencias disciplinarias. En este sentido, la 
definición de las competencias genéricas que se van a trabajar y evaluar en cada 
situación didáctica de cada UAC debe ser uno de los principales intereses del trabajo en 
grupos de trabajo colaborativo de los docentes, para implementar la dinámica que 

                                                 
17 Cfr. SEP. Acuerdo Secretarial 442. 
18 Cfr. SEP. Acuerdos Secretariales 442 y 444. 
19 Bachillerato general (BG), bachillerato general con capacitación para el trabajo (BGC), bachillerato tecnológico (BT) y formación profesional 
técnica (profesional técnico). 
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propicie su desarrollo y evaluación de manera adecuada a los contenidos, las 
competencias disciplinarias, las características de los alumnos y su contexto. 
 
También es necesario que exista una correspondencia o énfasis entre las competencias 
integradas en cada programa de estudios y el campo disciplinario al que pertenece la 
UAC, en función de lo que la DIM establezca en su organización curricular. 
 

Finalmente, se deberá poner especial atención en las competencias que se desarrollen 
en las UAC de carácter optativo, procurando que existan otros espacios curriculares en 
los que se aborden dichas competencias, de modo que se asegure que todos los 
estudiantes desarrollen la totalidad de las competencias del perfil de egreso 
correspondiente a cada PPE. 
 

Los programas de estudio de las UAC deberán contar en lo que respecta a las 
competencias a desarrollar, con los elementos y características esenciales que muestra 
la tabla 10: 
 
Tabla 10. Elementos que deben estar presentes en las competencias a desarrollar en 
un programa de UAC 
 

Elementos Características 

1. Competencias 
genéricas del MCC. 

i. Deben corresponderse con las incluidas en el perfil de egreso 
del PPE del caso. 

ii. Se incorporan a lo largo de toda la propuesta de formación. 
iii. Cada programa de estudios puede sugerir el desarrollo de 

algunas competencias genéricas que se consideren 
relevantes para el cumplimiento de los propósitos de la UAC, 
pero ello no tendría por qué limitar el trabajo orientado al 
desarrollo y evaluación de las otras competencias genéricas 
del MCC. 

2. Competencias 
disciplinarias 
básicas del MCC. 

i. Forman parte del perfil de egreso del PPE del caso. 
ii. Cada programa de estudios se centra en el desarrollo de 

algunas competencias para propiciar que el estudiante sí las 
logre. 

iii. Corresponden con el campo disciplinario en el que se ubica la 
UAC. 

iv. Se incluyen en los programas de estudio que se ubican en el 
componente de formación básica. 

3. Competencias 
disciplinarias 
extendidas. 

i. Forman parte del perfil de egreso del PPE del caso. 
ii. Cada programa de estudios se centrará en el desarrollo de 

algunas competencias para propiciar que el estudiante sí las 
logre. 

iii. Corresponden con el campo disciplinario en el que se ubica la 
UAC. 

iv. Se incluyen en los programas de estudios que se ubican en el 
componente de formación propedéutica. 

v. En caso de que se incluyan competencias disciplinarias 
extendidas en programas de estudio del componente de 
formación básica, deben considerar competencias 
disciplinarias básicas que permitan su desarrollo. 
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4. Competencias 
profesionales 
básicas o 
extendidas. 

i. Pueden formar parte del perfil de egreso del PPE del caso. 
ii. Se incluyen en los programas de estudios que se ubican en el 

componente de formación profesional. 
iii. Corresponden a los enfoques de formación: 

BGC=profesionales básicas, BT= profesionales extendidas y 
Formación profesional técnica (profesional técnico) 
=profesionales extendidas. 

 
 
5.4.2 Contenidos disciplinarios, procedimentales y actitudinales 
 

Los contenidos a incorporar en los programas de estudio constituyen el conjunto de 
saberes, habilidades y actitudes específicos relacionados con una o varias disciplinas, 
los cuales fueron seleccionados y organizados de tal modo que contribuyan al 
cumplimiento de los propósitos planteados para cada UAC; se consideran el medio que 
le permitirá a los estudiantes desarrollar las competencias establecidas en el perfil de 
egreso de cada PPE. 
 

Los contenidos referidos en este apartado se conciben desde una perspectiva amplia, no 
sólo se consideran los disciplinarios o conceptuales sino también aquellos contenidos de 
orden procedimental y actitudinal.  
 

Los contenidos conceptuales están relacionados con el saber, es decir, con los 
conocimientos fundamentales de las disciplinas que componen el PPE; generalmente se 
presentan como saberes, hechos o principios. Los contenidos procedimentales designan 
un conjunto de acciones, de maneras de actuar o de resolver situaciones problemáticas 
que están vinculados con el saber hacer. Finalmente, los contenidos actitudinales se 
relacionan con el ser y se refieren a los aspectos vinculados a la apropiación de valores 
y rasgos socioemocionales y de carácter que deberán mostrar los estudiantes en el 
desempeño de sus actividades. 
 

En este sentido, los programas de estudio de cada UAC deberán incorporar los 
contenidos disciplinarios, procedimentales o actitudinales, dosificados y secuenciados a 
lo largo de los periodos lectivos organizados en bloques, temas, subtemas, secuencias, 
entre otras denominaciones, mostrando relación con la disciplina a la que pertenecen y 
con las competencias a desarrollar. 
 

Los programas de estudio deberán contar en lo que respecta a los contenidos que se 
abordan, con los siguientes elementos y características esenciales: 
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Tabla 11. Contenidos de un programa de UAC 
 

Elementos Características 

1. Contenidos a desarrollar. i. Se diversifican en disciplinarios, 
procedimentales y actitudinales. 

ii. Corresponden a la disciplina a la que 
pertenece la UAC. 

iii. Corresponden y permiten el desarrollo 
de las competencias incluidas en el 
programa. 

iv. Deben ser congruentes con los 
aprendizajes fundamentales que 
incorpora el Currículo del Tipo Medio 
Superior del MEPEO. 

 

 

5.4.3  Estrategias didácticas y de evaluación20 
 

Una estrategia didáctica es un conjunto de acciones organizadas e intencionadas que 
orientan el logro de un propósito específico, ya sea para la enseñanza, el aprendizaje o 
la evaluación. Estas estrategias se plantean tomando en cuenta la didáctica de cada 
disciplina, las características cognitivas y los estilos de aprendizaje de los estudiantes. 
Incluyen métodos y técnicas de enseñanza y aprendizaje, así como los recursos 
disponibles y el contexto en el que se llevarán a cabo. 
 

Las estrategias didácticas incluyen actividades de enseñanza que desarrolla el docente 
y actividades de aprendizaje que realizan los estudiantes, y éstas se articulan 
intencionalmente para el abordaje de los contenidos, la vinculación de conocimientos 
nuevos con experiencias previas y la movilización de las competencias desarrolladas por 
los estudiantes. Las estrategias didácticas también incluyen recursos como materiales 
didácticos específicos, escenarios o tecnologías para el aprendizaje y el conocimiento 
(TAC), que contribuirán al cumplimiento de los propósitos establecidos. 
 

En lo que refiere a las estrategias de evaluación, éstas comprenden al conjunto de 
actividades que realizan tanto los docentes como los estudiantes y permiten valorar el 
nivel de dominio de los aprendizajes construidos y las competencias desarrolladas. Las 
estrategias de evaluación deben ser congruentes con las actividades de enseñanza y 
aprendizaje definidas y con lo señalado en los criterios y lineamientos de evaluación que 
se establecieron en el PPE. 
 

Las estrategias didácticas y de evaluación deberán diversificarse en función de las 
competencias y de los contenidos disciplinarios, procedimentales y actitudinales, y de las 
intencionalidades y los momentos (evaluación diagnóstica, formativa y sumaria) en los 

                                                 
20 Si bien las estrategias de evaluación forman parte de una estrategia didáctica, se consideró necesario enfatizar en ellas debido a la importancia 
que representan para valorar las competencias que desarrollan los estudiantes y dar seguimiento a los avances de su logro. 
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que distintos agentes hacen las valoraciones de los avances alcanzados. Asimismo, 
deberán ser pertinentes a los perfiles que se pretenden lograr o a las modalidades y 
opciones educativas en las que se implementan.21 
 

Los programas de estudio deberán contar, en lo que respecta a las estrategias didácticas 
y de evaluación, con al menos los siguientes elementos y características esenciales: 
 
Tabla 12. Elementos de las estrategias didácticas y de evaluación de un programa de 

UAC 

 

Elementos Características 

1. Enfoque didáctico y 
lineamientos para el 
diseño de las estrategias 
didácticas. 

i. Recupera las características del modelo 
pedagógico que presenta la DIM. 

ii. Se apega a los rasgos del enfoque por 
competencias de la RIEMS-MEPEO. 

2. Actividades de enseñanza 
y aprendizaje a desarrollar 
que conforman la 
estrategia o secuencia 
didáctica. 

i. Se diversifican en función de los contenidos y 
las competencias a desarrollar. 

ii. Con información suficiente que permite 
observar el desarrollo de competencias. 

3. Actividades de evaluación 
a desarrollar. 

i. Se diversifican en función de las estrategias 
de enseñanza y aprendizaje, de los 
contenidos y de las competencias que se 
evalúan; 

ii. Se diversifican en función de su intención, 
momentos y agentes que las realizan. 

4. Recursos didácticos. i. Se diversifica en función de las estrategias 
didácticas a desarrollar, incluyendo materiales 
didácticos, tecnologías para el aprendizaje y 
el conocimiento (TAC) y contextos. 

 

5.4.4  Recursos bibliográficos, hemerográficos y otras fuentes de consulta o 
información 

 

Los recursos bibliográficos, hemerográficos y otros que se incluyen en los programas de 
estudio son apoyos que permiten el abordaje de los contenidos y facilitan el logro de los 
propósitos planteados en las UAC. En los programas, los recursos deben diversificarse 
en función de las actividades de aprendizaje y enseñanza contemplados, convirtiéndose 
en el medio para realizar la actividad y no en la finalidad misma. 
 

Los recursos en cuestión deberán presentarse organizados en básicos y 
complementarios, entendiendo como básicos los recursos que son indispensables y 
fundamentales para el tratamiento de los contenidos que se incluyeron en la UAC.  

                                                 
21 Que consideran perfiles como el del bachillerato internacional o el dual y opciones educativas como la virtual o la autoplaneada. 
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Los complementarios son aquellos que el estudiante puede consultar para profundizar o 
ampliar de manera específica el contenido abordado. 
 

Los programas de estudio de las UAC deberán contar en lo que respecta a los recursos 
bibliográficos, hemerográficos y otras fuentes de consulta e información, con los 
siguientes elementos y características esenciales: 
 

Tabla 13. Recursos bibliográficos, hemerográficos y otras fuentes de información en un 

programa de UAC 

 

Elementos Características 

1. Recursos bibliográficos, 
hemerográficos y otras 
fuentes de consulta e 
información. 

i. Se organizan en básicos y complementarios. 
ii. Se relacionan con los contenidos y las 

actividades de aprendizaje que se abordan en 
la UAC. 

iii. Las fuentes de consulta o información 
electrónica están disponibles en los 
hipervínculos o ligas presentadas en los 
programas de estudio. 

 
5.5  Lineamientos generales de evaluación22 

 

La evaluación se concibe como la emisión de un juicio de valor sobre una realidad 
determinada. Este juicio se pronuncia en función de algún criterio o criterios que 
representen lo que se espera obtener o lograr durante el desarrollo o al término de alguna 
experiencia o proceso educativo. La evaluación puede responder a diversos propósitos 
de acuerdo con la intención y el momento en que se recolecta la información referente a 
los procesos de aprendizaje de los estudiantes. La evaluación es un componente 
fundamental para realimentar, pautar, dosificar, ajustar o corregir el proceso de 
aprendizaje de los estudiantes. 
 

En tal sentido, los lineamientos generales de evaluación en un PPE describen los criterios 
para la evaluación de los aprendizajes que se desarrollan en los espacios curriculares, la 
acreditación de las UAC y la certificación de las competencias; asimismo, en el caso de 
la educación del tipo medio superior, incluirán el mecanismo o mecanismos que las DIM 
diseñan e implementan para llevar a cabo la documentación y el seguimiento de los 
avances en el logro de las competencias que se expresarán en el perfil de egreso. 
 

  

                                                 
22 Acuerdo número 8 del CD-PC-SINEMS del 17 de diciembre de 2009. 
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Los lineamientos generales de evaluación se conforman al menos por los siguientes 
componentes que deben ser congruentes con las estrategias de evaluación mencionadas 
en el apartado 5.4.3: 
 

¶ Criterios, indicadores o referentes, procedimientos, medios y parámetros para la 
evaluación de los aprendizajes y las competencias. 

¶ Mecanismo(s) de documentación y seguimiento de los avances en el logro de las 
competencias del perfil de egreso del PPE del caso. 

 

5.5.1  Criterios, indicadores o referentes, procedimientos, medios y parámetros 
para la evaluación de los aprendizajes y las competencias 

 

El nivel de dominio o apropiación de los conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes 
y valores (las competencias) por parte de los estudiantes debe ser evaluado, ya que es 
indispensable contar con información clara y oportuna que permita determinar los 
avances, de tal manera que, en caso de ser necesario, se realicen los ajustes y las 
adecuaciones correspondientes. 
 

De acuerdo con los preceptos de la RIEMS-MEPEO, la evaluación de las competencias 
se debe realizar de manera permanente e integral, lo que implica recopilar información, 
en determinados momentos y con la participación de los diversos agentes, que pueda ser 
utilizada con diferentes fines. 
 

En lo que respecta a su función o intención, es necesario realizar evaluaciones 
diagnósticas, formativas y sumarias. La primera permite conocer el nivel de dominio de 
conocimientos, habilidades y actitudes que tienen los estudiantes, antes de iniciar el 
proceso de formación. Ésta ayuda al docente a identificar si es necesario algún tipo de 
apoyo previo, remedial o adicional, y les proporciona la información necesaria para 
adecuar las estrategias didácticas que se desarrollarán. La evaluación formativa identifica 
el grado de avance alcanzado por cada estudiante durante el proceso educativo, con el 
propósito de identificar posibles obstáculos o dificultades que hagan necesario elaborar 
adecuaciones, ajustes o cambios a las prácticas educativas, antes de que concluya el 
proceso formativo. Finalmente, la evaluación sumaria es la que integra los resultados de 
las evaluaciones formativas, además de realizar una valoración al final del proceso. Su 
función es concluir sobre el cumplimiento de los propósitos educativos planteados y el 
logro de las competencias. Está relacionada con la acreditación de las UAC y conduce a 
la certificación y la titulación, cuando corresponda. 
 

En lo referente a los agentes, es fundamental implicar en la evaluación de las 
competencias de los estudiantes a los distintos actores que participan en el proceso. Por 
ello, es necesario realizar actividades de autoevaluación, coevaluación y 
heteroevaluación.  
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La autoevaluación consiste en las valoraciones que realizan los estudiantes sobre sus 
propios conocimientos, actitudes, habilidades y destrezas, adoptando una actitud crítica 
y desarrollando sus habilidades metacognitivas. La coevaluación permite que los 
estudiantes valoren el desempeño de sus pares privilegiando el trabajo colaborativo.  
La heteroevaluación o evaluación externa23 refiere a la valoración del proceso de 
formación de los estudiantes que realizan terceros; su propósito sustantivo es evitar los 
sesgos de la endogamia y las concesiones autocomplacientes, además de homogeneizar 
criterios y asegurar la confianza que se desprende del uso de procedimientos e 
instrumentos de evaluación técnicamente válidos.  
 

Estos instrumentos de heteroevaluación pueden ser elaborados por los docentes de 
grupo, quienes, como responsables de guiar el proceso de enseñanza y aprendizaje, 
tienen una visión cercana de las características que deben poseer dichos instrumentos y 
de la información que es importante recabar. También podrán elaborarlos las academias 
de docentes o agentes externos, quienes desarrollan estrategias institucionales. Ejemplo 
de éstas son los exámenes departamentales, institucionales, regionales o nacionales.24 
 

Para fines del PC-SINEMS, las DIM y sus planteles han de asumir el compromiso de la 
heteroevaluación para mejorar su calidad educativa, mediante su participación en el 
análisis de resultados de evaluaciones estandarizadas nacionales que la autoridad 
educativa indique, la participación de México en el Programa para la evaluación 
internacional de los estudiantes (PISA) o el examen DOMINA-CDB.25 
 

Los criterios, indicadores o referentes, procedimientos, medios y parámetros para la 
evaluación de los aprendizajes y competencias deberán contar al menos con los 
siguientes elementos y características esenciales: 
 
Tabla 14. Componentes necesarios para la evaluación de los aprendizajes y las 
competencias en EMS 
 

Elementos Características 

1. Descripción del proceso de 
evaluación:  

1.1 Conceptualización de la 
evaluación; 

1.2 Indicadores y referentes; 
1.3 Función o intención de la 

evaluación; 
1.4 Agentes que realizan la 

evaluación; 

i. Los indicadores y referentes deberán valorar las 
competencias de los estudiantes cuantitativa y 
cualitativamente. 

ii. El proceso de evaluación deberá considerar 
actividades diagnósticas, formativas y sumarias 
que permitan una valoración integral de las 
competencias de los estudiantes. 

iii. El proceso de evaluación deberá considerar 
actividades de autoevaluación, coevaluación y 

                                                 
23 Como se mencionó en el capítulo 2 de este manual, existen distintos niveles de externalidad en la heteroevaluación. 
24 Otro ejemplo de evaluación externa es la certificación que practica el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias 
Laborales CONOCER. 
25 Domina las Competencias Disciplinarias Básicas de la Educación Media Superior que aplica el CENEVAL. Al respecto de estas 
evaluaciones, ha quedado planteada la necesidad de conformar exámenes de convalidación que deberán aplicarse inicialmente a los 
planteles que han alcanzado el nivel I, pero que en su momento deberán generalizarse a todos los niveles del PC-SINEMS. Dichos 
resultados deberán vincularse al ejercicio de consolidar una certificación complementaria. 








































































































































































































































































































































































